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RESOLUTIVO que aprueba el Estado del Informe Preliminar 
del sexto bimestre, correspondiente a los meses de 
Noviembre-Diciembre del ejercicio fiscal 2013. 
 
 
 
EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 
VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 
SABER: 
 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado el Estado 

del Informe Preliminar, presentado por la M.F. Diana 

Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, correspondiente al bimestre 

Noviembre-Diciembre de 2013, para su análisis, discusión y 

dictamen. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; 80, fracción I y 93, 

fracción II del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
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Durango, se emite el presente Dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 30 de Enero de 2014, la M.F. Diana 

Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, remite el Estado del Informe 

Preliminar, correspondiente a los meses de Noviembre-

Diciembre de 2013, para su análisis, discusión y dictamen;  

por lo que con fundamento en lo que dispone el artículo 122 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango, se somete 

para su aprobación, por parte del Honorable Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Contraloría Municipal, auxiliar de la 

Comisión de Hacienda, Protección y  Control del Patrimonio 

Municipal, en contribución al análisis de las Cuentas 

Públicas Bimestrales, presenta un catálogo que contiene un 

resumen del Activo Fijo adquirido en el período y de la Obra 

Pública ejercida, dentro de los programas Normal Municipal 

y del Ramo 33, correspondiente al sexto bimestre de 2013; 

en este catálogo, presentado mediante gráficas, fotografías, 

avances físicos y contables, informa de los diferentes 

programas en que el Ayuntamiento realiza las acciones 

encaminadas a dar cumplimiento al Programa Anual de 

Trabajo. 

 

TERCERO.- La administración de la hacienda municipal, 

está encomendada a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, la cual tiene como obligación, 

entre otras, la de presentar para su aprobación al Honorable 

Ayuntamiento los informes bimestrales, a través de esta 

Comisión de Hacienda, quien realiza un análisis con base en 

los elementos proporcionados, la información 

complementaria que se solicita y la comparecencia en las 

Sesiones de trabajo, de los titulares de la Contraloría 

Municipal y de Administración y Finanzas, quienes aclaran 

las dudas y amplían la información, para posteriormente 

someter a esta Honorable Representación el dictamen 

correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En el Estado Analítico de los Ingresos 

Presupuestales, se puede apreciar que se tenía 

presupuestado recaudar al mes de Diciembre la cantidad de: 

$1,644’934,326.00 (Mil seiscientos cuarenta y cuatro 

millones novecientos treinta y cuatro mil trescientos 

veintiséis 00/100 m.n.) y la cantidad que se recaudó fue de 

$1,888’172,117.74 (Mil ochocientos ochenta y ocho millones 

ciento setenta y dos mil ciento diecisiete pesos 74/100 m.n.); 

indicando una variación positiva por la cantidad de 

$243,237,791.74 (Doscientos cuarenta y tres millones 

doscientos treinta y siete mil setecientos noventa y un pesos 

74/100 m.n.), o sea un 12.88%, más de lo programado. 

  

SEGUNDO.- Durante el periodo que se analiza, se observan 

ingresos superiores a lo presupuestado en un 12.88%, que 

por capítulo se reflejan de la siguiente manera: Impuestos, 

con un 15.55%; Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas, sin recaudación;  Derechos, con -9.12%; 

Productos, con 22.76%; Aprovechamientos, 62.64%; 

Participaciones y Aportaciones, un 19.73%; e Ingresos 

Financieros, un          -11.11%.                                                                                              

TERCERO.- De conformidad con el Estado del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se tenía presupuestado ejercer al 

mes de Diciembre la cantidad de $1,644’934,326.00 (Mil 

seiscientos cuarenta y cuatro millones novecientos treinta y 

cuatro mil trescientos veintiséis pesos 00/100 m.n.), y se 

ejerció la cantidad de $1,768’565,568.16 (Mil setecientos 

sesenta y ocho millones quinientos sesenta y cinco mil 

quinientos sesenta y ocho pesos 16/100 m.n.), que equivale 

a la cantidad de $123’631,242.16 (Ciento veintitrés millones 

seiscientos treinta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos 

16/100 m.n.), más de lo presupuestado, es decir, un 07.51% 

más, al corte de este Bimestre. 

 

CUARTO.- Es importante señalar que de los recursos 

ejercidos en este sexto bimestre, se destinó el 78.00% a 

obra pública y gasto social y, sólo el 22.00% a gasto 

administrativo, lo que indica un comportamiento aceptable y 

regular de los egresos, en este período. 

 

QUINTO.- Que el Estado de Actividades al 31 de Diciembre 

de 2013, muestra lo siguiente: los ingresos y otros beneficios 

recaudados en el bimestre Noviembre- Diciembre, ascienden 

a la cantidad de $391’223,011.97 (Trescientos noventa y un 

millones doscientos veintitrés mil once pesos 97/100 m.n.); 

mientras que la totalidad de egresos en este bimestre, fue 

por la cantidad de $491’585,947.33 (Cuatrocientos noventa y 

un millones quinientos ochenta y cinco mil novecientos 

cuarenta y siete pesos 33/100 m.n.); y considerando que, el 

ahorro o desahorro inicial es de $301´324,229.89 

(Trescientos un millones trescientos veinticuatro mil 

doscientos veintinueve pesos 89/100 m.n.), resulta un ahorro 

final al bimestre, de $200´961,294.53 (Doscientos millones 

novecientos sesenta y un mil doscientos noventa y cuatro 

pesos 53/100 m.n.) 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 532 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Estado del Informe Preliminar del 

sexto bimestre, correspondiente a los meses de Noviembre-

Diciembre del ejercicio fiscal 2013. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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ACUERDO que APRUEBA la inscripción en el Muro de las 

mujeres y hombres ilustres del municipio de Durango, de los 

nombres: “Ricardo Castro” y “Alberto M. Alvarado”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, con 

fundamento en el Acuerdo del H. Ayuntamiento de número 

124, mediante el cual se instituye en la Sala de los Cabildos 

del H. Ayuntamiento de Durango, el “Muro de las Mujeres y 

Hombres Ilustres del Municipio de Durango”, publicado en la 

Gaceta Municipal número 294, de fecha 8 de marzo de 

2013, y en atención a la solicitud que presentara el Instituto 

Municipal de Arte y Cultura ante la Comisión de Educación, 

Cultura, Recreación y Deporte, y que esta a su vez hiciera 

extensiva a quien esto suscribe, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, 

Propuesta de Acuerdo para inscribir en el “Muro de las 

mujeres y hombres ilustres del municipio de Durango” los 

nombres: “Ricardo Castro” y “Alberto M. Alvarado”, con base 

en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Acuerdo número 124, mediante el cual se 

instituye en la Sala de los Cabildos del H. Ayuntamiento de 

Durango, el “Muro de las Mujeres y Hombres Ilustres del 

Municipio de Durango”, fue aprobado en la sesión pública 

ordinaria correspondiente al 01 de febrero de 2013 y 

publicado en la Gaceta Municipal no. 294, de fecha 8 de 

marzo de ese mismo año. En su punto Segundo, establece 

que el muro estará ubicado al fondo de la sala, en la pared 

lateral izquierda del área del Pleno, y deberá componerse 

con los elementos arquitectónicos, materiales, diseño, 

tipografía y medidas que determine la Dirección Municipal de 

Obras Públicas, observando las normas aplicables en cuanto 

al estilo y cuidado del inmueble. 

 

SEGUNDO.- Este Acuerdo, establece en su punto Tercero, 

un procedimiento simplificado para presentar propuestas de 

inscripción, otorgando esta facultad a los integrantes del 

Ayuntamiento, y determinando que se harán al Presidente 

Municipal, quien por conducto del Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento, recabará la opinión de los integrantes de este 

órgano de Gobierno para luego proceder en función del 

sentido de la mayoría, a presentar en el Pleno el 

correspondiente Acuerdo de Inscripción.  

 

TERCERO.- El mismo Acuerdo, si bien no establece 

pormenores para poder realizar el acto de inscripción, si 

señala que las solicitudes que se presenten deberán de ir 

acompañadas con elementos y pruebas documentales que 

avalen la trayectoria de los personajes ilustres y los motivos 

que la sustenten, considerando inclusive, la posibilidad de 

solicitar la opinión del Cronista de la Ciudad para efecto de 

aportar mayores elementos. 

 

CUARTO.- Los nombres que se proponen, son figuras que 

han dado reconocimiento internacional a Durango, ambos en 

el ámbito musical. Ricardo Castro, cuyo nombre completo 

era Ricardo Rafael de la Santísima Trinidad Castro Herrera, 

nació un 7 de febrero de 1864, fue un pianista y compositor 

considerado como el último romántico del Porfiriato, cursó 

sus estudios básicos en la ciudad de Durango, en donde 

está registrado su nacimiento y a la edad de seis años tomó 

clases de música con el maestro Pedro H. Ceniceros. En 

1879 se trasladó con su familia a la Ciudad de México con el 

propósito de que estudiara el bachillerato pero a la edad de 

13 años lo inscribieron en el Conservatorio Nacional de 

Música en donde estudió piano con Juan Salvatierra y Julio 

Ituarte, además de Armonía y Composición con Melesio 

Morales, sobresaliendo su vocación musical, que le valió 

para concluir en sólo cinco años un programa de estudios 

que por lo común tomaba diez.  Inició su carrera como 

concertista de piano y compositor antes de terminar sus 

estudios y en 1882 ganó dos premios, uno como pianista en 

la Exposición de Querétaro y otro como compositor en la 

Exposición de Veracruz.  

 

Ricardo Castro llegó a ser muy famoso tanto en México 

como en el extranjero por sus composiciones y por su 

virtuosismo al piano. En 1892, junto con otros compositores, 

Ricardo Castro fundó la Sociedad Anónima de Conciertos, 

en cuyas funciones estrenó varias obras para piano y 

orquesta. También fue fundador de la Sociedad Filarmónica 

Mexicana en 1895, creada para la difusión de la música de 

cámara. 

 

En 1896, al inaugurarse la Sala de Conciertos de la Casa 

Wagner, hoy “Sala Sahieffer", se encomendó a Castro el 

concierto de apertura y en ese mismo año se estrenó en el 

Teatro Renacimiento su ópera "Atzimba", magna obra con la 

cual se estará dando lustre a su aniversario, presentándola 

en el Majestuoso Teatro Ricardo Castro de esta ciudad, con 

motivo del 150 aniversario de su natalicio.  

 

QUINTO.- Alberto M. Alvarado, notable músico y compositor, 

nació en Durango el 10 de diciembre de 1864. Inició a los 

ocho años de edad en los estudios musicales bajo la 

dirección del maestro Pedro H. Ceniceros, siendo 

condiscípulo de Alberto Amaya y Ricardo Castro. A los 18 

años formó parte de la orquesta más importante de la ciudad 

que dirigía el maestro Jesús Trujillo, de la que más tarde se 

convertiría en Director. 

 

A sus 19 años de vida, era el mejor violinista de Durango y 

debutó como director teatral en la compañía de zarzauela de 

Faustino Ureña, dirigiendo la obra “Los Sobrinos del Capitán 

Grandt". Como director de zarzuela adquirió experiencia y 

prestigio que le permitió ser nombrado director de la banda 

de música de la Escuela Correccional del Estado, cuyo 

puesto desempeño por varios años. 

 

El primero de octubre de 1892, llegó a la ciudad de Durango 

el primer ferrocarril, lo cual significaba todo un 

acontecimiento de gran trascendencia social y política, que 

debía celebrarse dignamente. 

 

En el programa de festejos efectuados los días 10, 11 y 12 

de noviembre, impresionó a propios y extraños la orquesta 

del maestro Alvarado, por la correcta ejecución de las 

oberturas: “Poeta y Campesino” de Frenz Suppé, las de 

“Otello” y “Guillermo Tell” de Rossini. Fue tan brillante la 
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actuación de la orquesta y su director que el Gobernador del 

Estado, impresionado positivamente, determinó enviarla a la 

Exposición Internacional de Chicago en 1890, en la cual tuvo 

la oportunidad de alternar con orquestas de fama mundial 

como la de Hojasén Strauss, la de Von Ziherer y la de 

Ambroise Thomas. 

 

Al regreso de esa gira, volvió a los Estados Unidos como 

Director de Operetas y Zarzuelas, una vez en su tierra natal, 

se le encargó la dirección de la Banda de Música del Estado 

que dirigió por 12 años consecutivos.  

 

La producción musical de Alvarado es muy amplia y variada, 

ya que desde joven escribió para las orquestas y bandas 

que él dirigió; sus obras pasa de 1500. Pronto sus 

composiciones se hicieron conocidas en la ciudad, en el 

Estado, en la República y algunas en el mundo. Entre las 

composiciones que adquirieron fama internacional, se 

mencionan: “Una lagrima es consuelo”, “Lagrimas de amor”, 

“Al despuntar la aurora”, “El 22 de julio”, “Recuerdo”, “Río 

rosa”, “El hada azul”, “Recuerdos del baile” y “El príncipe de 

Asturias”, poema sinfónico que en 1808 fue interpretado por 

la Real Banda de Alabarderos de Madrid, entre otras. 

 

El maestro Alvarado falleció a la edad de 74 años la mañana 

del 18 de junio de 1939, en la casa No. 909 de la calle 5 de 

febrero de esta Ciudad de Durango. Los músicos de su 

orquesta Jesús Moreno y Mauro Ricarti, recogieron de su 

cuarto de estudio la “Marcha Fúnebre”, que había escrito 

para que fuera tocada en su sepelio y cuyos acordes le 

acompañaron en su deceso a la tumba, junto con sus valses 

“Recuerdo” y “Río Rosa”. 

 

En julio de 1963 fecha de la celebración del IV Centenario de 

la fundación de la ciudad de Durango, fue declarado el Vals 

“Recuerdo” himno regional de Durango. Su nombre está 

escrito con letras de bronce en el kiosco de cantera rosa de 

la Plaza de armas de la ciudad de Durango. 

 

SEXTO.- Los CC. Regidores integrantes de la Comisión de 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte, quienes 

presentan el documento que da origen a esta propuesta de 

Acuerdo, están solicitando en el mismo que además de lo ya 

enunciado en los considerandos que anteceden, se someta 

a la consideración del Cabildo una propuesta para que el 

Máximo Órgano de Gobierno del Ayuntamiento de Durango, 

presente una Iniciativa al Congreso del Estado, para que 

sean inscritos lo nombres de Ricardo Castro y Alberto M. 

Alvarado en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado, por lo cual se estaría 

instruyendo a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 

para que elabore la correspondiente Iniciativa y la turne para 

el procedimiento respectivo, a la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, para su análisis y 

dictamen, y una vez resuelta por el Pleno, se turne a la 

legislatura local, la Iniciativa de Decreto para que en los 

términos que establece la Ley Reglamentaria de la fracción 

VII del artículo 55 de la Constitución Política para el Estado 

Libre y Soberano de Durango, se analice tal inscripción. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

ACUERDO No. 25 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se APRUEBA la inscripción en el Muro de las 

mujeres y hombres ilustres del municipio de Durango, de los 

nombres: “Ricardo Castro” y “Alberto M. Alvarado”, para lo 

cual la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento deberá 

coordinar con las dependencias municipales competentes, 

las acciones necesarias para el cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que elabore la Iniciativa con Proyecto de 

Resolutivo para que el Ayuntamiento presente ante el 

Congreso del Estado la respectiva Iniciativa de Decreto para 

que sean inscritos los nombres de “Ricardo Castro” y 

“Alberto M. Alvarado” en el Muro de Honor del Salón de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado, y la turne a la 

Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 

Municipal para su análisis y dictamen, en su caso. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 476, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Comerdis del Norte, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle 

Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

476. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I 

y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite 

el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Enero de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., pide se le 

autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico número 476, ubicada 

en Calle Paseo de los Flamingos núm. 303, Fraccionamiento 

Silvestre Revueltas, con giro de Tienda de Abarrotes, para 

quedar situada en Calle San Juan núm. 106 esquina con 

Calle Yucatán, en la Colonia San Carlos de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 23 de Enero del presente 

año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda 

para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, Moderado, Comercial y de Servicios, 

Combinado con Vivienda, en la que se encuentra ubicado un 

local con una superficie de 543.00 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la 

Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de 

área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área 

de comida rápida, área de caja con mostrador, bodega con 

salida de emergencia, sanitario para clientes, sanitario para 

empleados y estacionamiento con cajones para 9 vehículos, 

uno de ellos para personas con discapacidad. Asimismo, el 

local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 

alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema 

de señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio  de la licencia 476; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 533 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 476, Calle Paseo de los Flamingos núm. 

303, Fraccionamiento Silvestre Revueltas, con giro de 

Tienda de Abarrotes, para quedar situada en Calle San Juan 

núm. 106 esquina con Calle Yucatán, en la Colonia San 

Carlos de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 476, 

para quedar en Calle San Juan núm. 106 esquina con Calle 

Yucatán, en la Colonia San Carlos de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
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con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de crepas, en un 

puesto móvil en la vía pública a la C. Georgina García 

Corral. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Georgina García Corral, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Colorines 

n° 259, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Georgina García Corral, quien solicita autorización 

para realizar la venta de crepas, en un puesto móvil de 

1.20x1.90 mts. (incluyendo toldos), a ubicarse en la Plaza de 

Armas, plaza Fundadores y paseo Constitución, en horario 

de 17:00 a 23:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de crepas, a 

la C. Georgina García Corral,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango establece:“No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

695/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante se pretende instalar en la plaza de 

Armas, plaza Fundadores y paseo Constitución, que se 

ubican en el centro Histórico de la ciudad, zonas muy 

transitadas, peatonal y vehicularmente, además presentan 

saturación de estacionamiento, causando obstrucción, lo que 

impediría la libre circulación de quienes transitan por el área, 

contraviniendo la reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 534 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Georgina García Corral,  

realizar la venta de crepas, en un puesto móvil de 1.20x1.90 

mts., (incluyendo toldos), mismo que pretendía ubicar en la 

Plaza de Armas, plaza Fundadores y paseo Constitución, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de crepas en un 

puesto móvil a la C. Georgina García Corral. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Georgina García Corral, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Colorines 

n° 259, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Georgina García Corral, quien solicita autorización 

para realizar la venta de crepas en un puesto móvil de 

1.20x1.90 mts., a ubicarse dentro del andador Constitución 

y/o Plaza de Armas y/o plaza Fundadores, en horario de 

17:00 a 23:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de crepas, a 

la C. Georgina García Corral,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango establece:“No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

696/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante pretende instalar en la plaza de 

Armas, plaza Fundadores y paseo Constitución, que se 

ubican en el centro Histórico de la ciudad, zonas muy 

transitadas, peatonal y vehicularmente, además presentan 

saturación de estacionamiento, causando obstrucción, lo que 

impediría la libre circulación de quienes transitan por el área, 

contraviniendo la reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 535 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Georgina García Corral,  

realizar la venta de crepas en un puesto móvil de 1.20x1.90 

mts., mismo que pretendía ubicar dentro del andador 

Constitución y/o Plaza de Armas y/o plaza Fundadores, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bases de 

madera para cama en la vía pública a la C. Rocio de 

Azucena Nuñez Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rocio de Azucena Nuñez 

Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Carlos Luna n° 107, colonia Carlos Luna, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rocio de Azucena Nuñez Reyes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de bases de madera para 

cama, en un espacio de 4 mts., a ubicarse en calle Antiguo 

Camino a Contreras nº 514, colonia Octavio Paz, en horario 

de 10:00 a 20:00 horas, los días lunes, martes, miércoles, 

jueves, viernes y domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en  la venta bases de 

madera para cama, a la C. Rocio de Azucena Nuñez Reyes, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 698/14 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por 

parte del personal de esta Comisión, la comerciante se 

pretende instalarse en una vialidad principal, misma que 

presenta mucho tráfico vehicular, causando obstrucción, lo 

que impediría la libre circulación de quienes transitan por el 

área, además existen locales establecidos con venta de 

muebles, en dicha zona, contraviniendo la reglamentación 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 536 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rocio de Azucena Nuñez 

Reyes,  realizar la venta de bases de madera para cama, en 

un espacio de 4 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Antiguo Camino a Contreras nº 514, colonia Octavio Paz, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada en un puesto semifijo a la C. Teresa Lizeth Compean 

Gurrola. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Teresa Lizeth Compean 

Gurrola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Jardines n° 1304, colonia Francisco Villa, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
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dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Teresa Lizeth Compean Gurrola, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de carne asada 

en un puesto semifijo de 2.10x1.20 mts.,  a ubicarse en 

Francisco González de la Vega, frente  al negocio de 

gorditas “El Recuerdo”, casi esquina con Urrea, colonia 

Insurgentes, en horario de 19:00 a 23.00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tacos de 

carne asada, en un puesto semifijo, a la C. Teresa Lizeth 

Compean Gurrola, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

685/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretende instalarse en una 

vialidad principal, área de semáforo, misma que presenta 

mucho tráfico vehicular, causando obstrucción, lo que 

impediría la libre circulación de quienes transitan por el área,  

contraviniendo la reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 537 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Teresa Lizeth Compean 

Gurrola,  realizar la venta de tacos de carne asada en un 

puesto semifijo de 2.10x1.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Francisco González de la Vega, frente  al negocio 

de gorditas “El Recuerdo”, casi esquina con Urrea, colonia 

Insurgentes, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos dorados 

en un puesto fijo a la C. María Teresa Favela Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Teresa Favela Torres, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fanny 

Anitua n° 102, fraccionamiento Santa Amelia, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Teresa Favela Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos dorados en un 

puesto fijo de 2.00x6.00 mts., a ubicarse en calle Picachos 

entre Urrea y Banderas, colonia Insurgentes, en horario de 

19:30 a 23:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: Una vez analizada la petición en referencia en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, se acuerda no otorgar el permiso, ya que la 

interesada, pretendía instalar un puesto fijo de 2.00x6.00 

mts., en una propiedad privada, por lo que no compete a 

esta Comisión resolver dicha solicitud, ya que únicamente se 

encarga de regular la actividad económica de vía pública y 
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área de uso común. Por lo que deberá de realizar los 

trámites ante la instancia correspondiente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 538 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Teresa Favela 

Torres, realizar la venta de tacos dorados en un puesto fijo 

de 2.00x6.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Picachos entre Urrea y Banderas, colonia Insurgentes,  de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, tacos 

rancheros, burros, tortas, tamales, champurrado, café, agua 

natural etc., en un puesto semifijo a la C. Ma. Gloria Salinas 

Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. Gloria Salinas Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Francisco Zarco n° 108, colonia Manuel Buendía, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Gloria Salinas Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, tacos rancheros, burros, 

tortas, tamales, champurrado, café, agua natural etc., en un 

puesto semifijo de 2.00x3.20 mts., a ubicarse en calle 

Santiago R. de la Vega nº 103, entre Santiago R. de la O. y  

Francisco Zarco, colonia Manuel Buendía, en horario de 

08:00 a 15.00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: Una vez analizada la  petición en referencia en 

la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, se acuerda no otorgar el permiso, ya que la 

interesada pretendía instalarse y realizar la actividad 

económica en una calle por donde transita la ruta del 

transporte público, causando obstrucción, impidiendo la libre 

circulación y visibilidad de quienes por ahí transitan, por lo 

que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 539 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Gloria Salinas Pérez,  

realizar la venta de gorditas, tacos rancheros, burros, tortas, 

tamales, champurrado, café, agua natural etc., en un puesto 

semifijo de 2.00x3.20 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Santiago R. de la Vega nº 103, entre Santiago R. de la 

O. y  Francisco Zarco, colonia Manuel Buendía, de esta 

ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos,  realizar la venta de alimentos preparados en un 

triciclo por los fraccionamientos Jardines de Durango y 

Guadalupe, por las calles de Norte-Sur-Este-Oeste, de esta 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Ernesto de Jesús García 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

José del Campo n° 31, colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Ernesto de Jesús García Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

burritos, gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50 x .90 

mts., de manera ambulante por los fraccionamientos 

Jardines de Durango y Guadalupe, por las calles de Norte-

Sur-Este-Oeste, en horario 08:00 a 17:00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de alimentos preparados, misma que se 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por los 

fraccionamientos Jardines de Durango y Guadalupe, en los 

cuales existen vialidades principales, calles de ruta de 

transporte urbano, así como instituciones educativas y 

locales establecidos con giro de alimentos, por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya 

que ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular 

de las áreas por donde se pretendía circular, contraviniendo 

lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 540 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos,  realizar la venta de alimentos preparados, burritos, 

gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50 x .90 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por 

los fraccionamientos Jardines de Durango y Guadalupe, por 

las calles de Norte-Sur-Este-Oeste, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos  de 

barbacoa en un puesto semifijo al C. José Antonio Nevárez 

Favela. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. José Antonio Nevárez 

Favela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Indé n° 324, entre Canatlán y Tepehuanes, colonia 

Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Antonio Nevárez Favela, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos  de barbacoa en 

un puesto semifijo de 3.00x2.00 mts., a ubicarse en calle 

Lázaro Cárdenas,  entre Av. 20 de Noviembre y J. 

Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, en horario de 07:00 

a 10:30 horas, diariamente. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de tacos de barbacoa en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., mismo que ubicaría en una vialidad principal de 

la zona Centro,  que presenta constante movimiento 

vehicular, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación 

que quienes transitan por la zona, por lo que dicho tramite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 541 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Antonio Nevárez 

Favela,  realizar la venta de tacos  de barbacoa en un puesto 

semifijo de 3.00x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Lázaro Cárdenas,  entre Av. 20 de Noviembre y J. 

Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de artículos para 

el hogar y herramientas usadas en la vía pública al C. Juan 

José Sarmiento Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Juan José Sarmiento 

Gómez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  

Revolucionarios n° 119, esquina con Ignacio de la Llave, 

Ejido Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan José Sarmiento Gómez, quien  solicita 

autorización para realizar la venta de artículos para el hogar 

y herramientas usadas y otros, en lonas colocadas sobre el 

piso en un espacio de  6x4 mts., a ubicarse en carretera a 

Parral, lado izquierdo de la antigua gasolinera de sur a norte 

(según croquis anexo), en horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de artículos para el hogar y herramientas 

usadas, misma que se pretendía llevar a cabo en una 

vialidad rápida que presentan constante movimiento 

vehicular, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación 

que quienes transitan por la zona, lo que contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 542 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan José Sarmiento 

Gómez,  realizar la venta de artículos para el hogar y 

herramientas usadas y otros, en lonas colocadas sobre el 

piso en un espacio de  6x4 mts., mismo que pretendía ubicar 

en carretera a Parral, lado izquierdo de la antigua gasolinera 

de sur a norte (según croquis anexo), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Miguel Angel Vargas 

Galindo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Miguel Angel Vargas 

Galindo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Circuito del Bosque n° 240, fraccionamiento El Bosque 

Residencial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Miguel Angel Vargas Galindo quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos y 

caguamanta, elaborada con marlín y mantaraya estilo 

Sinaloa, en un puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., a ubicarse 

en Av. de la Juventud nº 705-A, entre las calles Corona del 

Rosal y Ruiz Cortines, colonia Santa Fé, en horario de 09:00 

a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se  

acuerda no otorgar dicho  permiso, ya que el C. Miguel 

Ángel Vargas, pretendía instalar el puesto, ocupando un 

cajón de estacionamiento en una vialidad principal, lo que 

ocasionaría obstrucción, impidiendo la libre circulación que 

quienes transitan por la zona, por lo que dicho tramite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 543 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Vargas 

Galindo, realizar la venta de alimentos y caguamanta, 

elaborada con marlín y mantaraya estilo Sinaloa, en un 

puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. de la Juventud nº 705-A, entre las calles 

Corona del Rosal y Ruiz Cortines, colonia Santa Fé, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de asada 

y tripitas en un puesto semifijo al C. Juan Manuel Hernández 

Molina. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Juan Manuel Hernández 

Molina, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Lago Chapultepec nº 107, entre Laguna de Tlahualilo y 

Laguna de Santiaguillo, fraccionamiento Versalles, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Manuel Hernández Molina, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de asada y 

tripitas en un puesto semifijo de 1.35x1.95 mts., a ubicarse 

en Av. Ángel de la Guarda s/n, esquina con Lago de 

Guadalupe, fraccionamiento Versalles, en horario de 18:00 a 

01:00 horas, de miércoles a lunes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de tacos de asada y tripitas en un puesto 

semifijo de 1.35x1.95 mts., mismo que pretendía ubicar, 
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ocupando un cajón de estacionamiento, frente a una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular, lo 

que obstruiría la visibilidad y la libre circulación que quienes 

transitan por la zona, por lo que dicho tramite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 544 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Manuel Hernández 

Molina,  realizar la venta de tacos de asada y tripitas en un 

puesto semifijo de 1.35x1.95 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. Ángel de la Guarda s/n, esquina con Lago de 

Guadalupe, fraccionamiento Versalles, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas de 

cerdo en un puesto semifijo al C. Florencio Hernández 

Bautista. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Florencio Hernández 

Bautista, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  del Mercado nº 224, fraccionamiento Villas del 

Guadiana VI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública. 

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Florencio Hernández Bautista, quien solicita 

autorización para realizar la venta de carnitas de cerdo en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Av. del Guadiana 

esquina con calle con Valle Oriente, fraccionamiento Valle 

Oriente, en horario de 07:00 a 17:00 horas, diariamente 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de carnitas de cerdo en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., mismo que ubicaría ocupando un cajón de 

estacionamiento, en la entrada a los fraccionamientos Villas 

del Guadiana, en una vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular, lo que obstruiría la 

visibilidad y la libre circulación que quienes transitan por la 

zona, por lo que dicho tramite contraviene lo establecido en 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 545 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. C. Florencio Hernández 

Bautista,  realizar la venta de carnitas de cerdo en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. del 

Guadiana esquina con calle con Valle Oriente, 

fraccionamiento Valle Oriente, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo al C. Emilio Chávez Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Emilio Chávez Rodríguez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Cuitláhuac nº 103, colonia Rosas del Tepeyac, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Emilio Chávez Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un triciclo, 

de 2.50x.90 mts., a ubicarse en Prolongación Hidalgo nº 870, 

entre las calles Estudiante y Prolongación Hidalgo, cerca del 

Santuario de Guadalupe, en la explanada de los 

Insurgentes, colonia Guadalupe, en horario de 7:30 a 12:30 

horas, de lunes a sábado  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de barbacoa en un triciclo, mismo que 

ubicaría, ocupando un cajón de estacionamiento en la 

explanada de los Insurgentes, cerca del Santuario de 

Guadalupe, área muy transitada y zona de estacionamiento; 

asimismo existe inconformidad de vecinos, por lo que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción tanto vehicular como 

peatonal del área,  contraviniendo lo establecido en el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 546 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Emilio Chávez Rodríguez, 

realizar la venta de barbacoa en un triciclo, de 2.50x.90 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prolongación Hidalgo nº 870, 

entre las calles Estudiante y Prolongación Hidalgo, cerca del 

Santuario de Guadalupe, en la explanada de los 

Insurgentes, colonia Guadalupe, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Jorge Adrián Rentería 

Rubio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Jorge Adrián Rentería 

Rubio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

16 de Noviembre nº 107, colonia Asentamientos Humanos, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jorge Adrián Rentería Rubio, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas de cuero, tacos 

de tripitas, hamburguesas, tortas de pierna y barbacoa en un 

puesto semifijo de 2.13x1.52 mts., a ubicarse a un costado 

del palacio de los Combates y el Centro de Salud, por calle 

Toma de Zacatecas, colonia División del Norte, en horario de 

09:00 a 16:00 horas, diariamente. 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo de 2.13x1.52 mts., mismo que ubicaría en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación 

que quienes transitan por la zona, por lo que dicho tramite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 547 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Adrián Rentería 

Rubio,  realizar la venta de tortas de cuero, tacos de tripitas, 

hamburguesas, tortas de pierna y barbacoa en un puesto 

semifijo de 2.13x1.52 mts., mismo que pretendía ubicar a un 

costado del palacio de los Combates, y el Centro de Salud, 

por calle Toma de Zacatecas, colonia División del Norte, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y 

champurrado en un triciclo al C. Pablo Humberto Zamudio 

Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Pablo Humberto Zamudio 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Vallarta nº 101, colonia Jalisco, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pablo Humberto Zamudio Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y champurrado 

en un triciclo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Tuito 

casi esquina con Talpa, colonia Jalisco, en horario de 07:00 

a 10:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de tamales y champurrado en un triciclo, 

mismo que ubicaría ocupando un cajón de estacionamiento 

en esquina de una vialidad principal y calle de doble 

circulación que presentan constante movimiento vehicular y 

peatonal, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación 

que quienes transitan por la zona; asimismo en el lugar se 

encuentra un centro de salud y  comercios establecidos, por 

lo que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 548 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pablo Humberto Zamudio 

Ramos,  realizar la venta de tamales y champurrado en un 

triciclo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Tuito casi esquina con Talpa, colonia Jalisco, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Víctor Armando García 

Soto. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Víctor Armando García 

Soto, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Armonía nº 457, fraccionamiento Nuevo Durango I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Víctor Armando García Soto, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida, tortas y burros, 

en una mesa, a ubicarse en el Blvd. Instituto Politécnico 

Nacional, frente al CBTIS 130 (carretera al Mezquital, Dgo.), 

en horario de 08:00 a 11:00 horas, los días martes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de comida, misma que se pretendía llevar a 

cabo en una vialidad rápida, área de planteles educativos y 

comercios establecidos, lo que obstruiría la visibilidad y la 

libre circulación vehículos y peatones que transitan por la 

zona, por lo que dicho tramite contraviene lo establecido en 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 549 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Armando García Soto,  

realizar la venta de comida, tortas y burros, en una mesa, a 

ubicarse en el Blvd. Instituto Politécnico Nacional, frente al 

CBTIS 130, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados de manera ambulante al C. Ernesto de Jesús 

García Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Ernesto de Jesús García 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

José del Campo nº 31, colonia Nueva Vizcaya, entre Av. 20 

de Noviembre y Negrete, zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ernesto de Jesús García Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

burritos, gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50x.90 

mts., de manera ambulante por la colonia Nueva Vizcaya, de 

Norte-Sur-Este-Oeste, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de 

lunes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de alimentos preparados, misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por la colonia 

Nueva Vizcaya, en la cual existen vialidades muy 

transitadas, planteles educativos y locales establecidos, lo 

que obstruiría la visibilidad y la libre circulación que quienes 

transitan por la zona, por lo que dicho tramite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 550 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto de Jesús García 

Ramos,  realizar la venta de alimentos preparados, burritos, 

gorditas y tacos al vapor en un triciclo de 2.50x.90 mts., 

misma que se pretendía llevar a cabo de manera ambulante 

por la colonia Nueva Vizcaya, de Norte-Sur-Este-Oeste, de 

esa ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo al C. Carlos Roberto Castro Esparza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Carlos Roberto Castro 

Esparza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Delfina Arroyo nº 808, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Carlos Roberto Castro Esparza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.00x2.50 mts., a ubicarse en calle 

Circuito Interior nº 103, entre calle Catalpa y Mi Ranchito, 

fraccionamiento SEDUE, en horario de 19:00 a 24:00 hrs., 

diariamente. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2.00x2.50 mts., mismo que ubicaría ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal que presentan 

constante movimiento vehicular, lo que obstruiría la 

visibilidad y la libre circulación de quienes transitan por la 

zona, por lo que dicho tramite contraviene lo establecido en 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
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vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 551 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Roberto Castro 

Esparza, realizar la venta de hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2.00x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Circuito Interior nº 103, entre calle Catalpa y Mi 

Ranchito, fraccionamiento SEDUE, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que revoca el permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública que aparece a nombre 

de la C. María Yolanda Santos Luna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Yolanda Santos 

Luna,  con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Araucarias nº 218, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del 

permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Yolanda Santos Luna, solicita la 

baja definitiva del permiso anual para realizar la venta de 

alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.00x2.44 

mts., con ubicación en calle 2da. Privada de las Rosas, entre 

Tullas y Cipreses, colonia El Ciprés, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar el permiso anual para realizar actividad 

económica en la vía pública, petición realizada por la 

interesada y recibida en esta Comisión el día 20 de enero 

del presente año; lo anterior por así convenir a sus intereses; 

por lo que a partir de la fecha se determina aprobar la baja 

de la licencia en referencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 552 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública que aparece a nombre 

de la C. María Yolanda Santos Luna,  por los razonamientos 

y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria Quintas Casa 

Blanca S.A. de C.V., la Subdivisión del Predio ubicado en 

Fracc. Segr. Predio Rústico Congreg. Morcillo Ex Hacienda  

San Juan de Dios, municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 
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fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 621/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote de Fracc. Segr. Predio 

Rústico Congreg. Morcillo Ex Hacienda  San Juan de Dios, 

municipio de Durango,  que presenta Inmobiliaria Quintas 

Casa Blanca, por lo que, con fundamento en los artículos 51 

y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, ponemos a la consideración de este Honorable 

Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número 

DMDU/142/2014, de fecha 13 de enero de 2014, emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala 

que se trata de un predio rústico con superficie original de 

421-31-32 HAS., de las cuales se va a segregar F-1 (42,000 

M2.), estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 553 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a Inmobiliaria Quintas Casa 

Blanca S.A. de C.V., la Subdivisión de F-1 (42,000 M2.) del 

Predio ubicado en Fracc. Segr. Predio Rústico Congreg. 

Morcillo Ex Hacienda  San Juan de Dios, municipio de 

Durango, con superficie total de 421-31-32 HAS.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Larissa Vargas Herrera, 

de Grupo Garza Limón, la colocación de 10 mamparas, 60 

pendones y 60 papeletas en diferentes puntos de la ciudad, 

para la promoción de un evento que se llevará a cabo el 23 

de febrero del presente año, en coordinación y a beneficio 

de la Cruz Roja. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 725/14, que contiene solicitud de la C. Larissa 

Vargas Herrera, del Grupo Garza Limón, para la colocación 

de mamparas, pendones y papeletas en diferentes puntos 

de la ciudad, para la promoción de un evento que se llevará 

a cabo el 23 de febrero del presente año, por lo que, con 

fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
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demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 10 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas a colocar. 

En virtud de los acuerdos sostenidos al seno de esta 

Comisión, en el caso de los pendones, la cantidad solicitada 

excede en 20 los que habitualmente se autorizan, que son 

60; y respecto de las papeletas, siendo estas un poster de 

cartón de 70 x 95 cms. que van fijadas tipo pendón a los 

postes, resulta conveniente solo autorizar igual número que 

los pendones, a efecto de que puedan cumplir con su 

objetivo de publicitar el evento que se llevará a cabo el 23 de 

febrero, en coordinación y a beneficio de la Cruz Roja, 

estableciendo solo las restricciones relativas a su colocación 

y retiro, pudiendo colocarse a partir del momento en que se 

cubran los derechos respectivos y retiradas por la solicitante 

a más tardar 2 días posteriores al evento, en cuyo caso, 

sentará precedente para posteriores eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 554 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Larissa Vargas Herrera, de 

Grupo Garza Limón, la colocación de 10 mamparas de 3.00 

x 1.30 mts., 60 pendones de .60 x 1.20 mts., y 60 papeletas 

de .70 x .95 mts., en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de un evento que se llevará a cabo el 23 de 

febrero del presente año, en coordinación y a beneficio de la 

Cruz Roja. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones, mamparas y papeletas podrán ser 

colocados en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y 

de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores 

del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones, mamparas y papeletas 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar el 

límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán 

estar colocadas de manera que la distancia mínima del 

plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la 

vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones y papeletas deberá ser de 2.50 metros y la 

máxima de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones, papeletas y mamparas deberán ser 

retirados por la solicitante a más tardar el 25 de 

febrero del presente año, es decir, dos días 

posteriores al evento, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones y papeletas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 6 (seis) días del mes 

de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 13 y 27 de Abril,  11 y 25 de mayo, del presente año, en 

las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. Ayuntamiento 

la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos 

los días 13 y 27 de Abril, y 11 y 25 de mayo, del presente 

año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, 

ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con 

entronque al poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, 

ejido del mismo nombre, del municipio de Durango, por lo 

que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 556 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Federal, los días 13 y 27 de Abril,  11 y 25 de 

mayo, del presente año, en las instalaciones del carril hípico 

“Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 

Km. 4, con entronque al poblado Cristóbal Colón parcela No. 

47 P 1/1, ejido del mismo nombre, municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal al C. Raúl 

Sandoval Robles para que se lleven a cabo peleas de gallos, 

el día  08 de marzo del presente año, en el salón de usos 

múltiples del Poblado Llano Grande, del Municipio de 

Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Raúl Sandoval Robles, solicita anuencia a este H. 

Ayuntamiento para realizar pelas de gallos el día 08 de 

marzo del presente año, en el salón de usos múltiples del 

Poblado Llano Grande, del Municipio de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 557 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo peleas de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal, el día  08 de marzo 

del presente año, en el salón de usos múltiples del Poblado 

Llano Grande, del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 
 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal al C. Pedro 

Huizar para que se lleven a cabo torneo de gallos, los días 

15 y 22 de marzo y 12 de abril del presente año, en el 

Palenque el Ciprés, ubicado en la comunidad El Ciprés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Pedro Huizar, solicita anuencia a este H. Ayuntamiento para 

llevar a cabo  Torneo de Gallos  en el Palenque El Ciprés, 

los días 15 y 22 de marzo y 12 de abril del presente año, 

ubicado en la comunidad El Ciprés,  con domicilio conocido 

corredor Industrial San Ignacio No. 100. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 558 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal, los días 15 y 22 de 

marzo y 12 de abril del presente año, en el Palenque el 

Ciprés, ubicado en la comunidad El Ciprés, con domicilio 

conocido corredor Industrial San Ignacio No. 100 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Producción, 

envasamiento al C. Saúl Escobedo Esparza, Representante 

Legal de Bosscal Company, S. de R.L. de C.V.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Saúl 

Escobedo Esparza, Representante Legal de Bosscal 

Company, S. de R.L. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Boulevard 

Guadalupe Victoria núm. 1122, Interior 2 de la Colonia Valle 

Sol, referente a la autorización de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico con el giro de Producción, 

envasamiento, almacenamiento, transportación y 

distribución. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I 

y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 5 de Febrero de 

2014, el C. Saúl Escobedo Esparza, Representante Legal de 

Productores de Agave y sus Destilados Municipio de 

Durango, S.C. de R.L. de C.V., pide se le autorice una 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

con el giro de Producción, envasamiento, almacenamiento, 

transportación y distribución, para ubicarla en Boulevard 

Guadalupe Victoria núm. 1122, Interior 2 de la Colonia Valle 
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Sol, la cual fue recibida el mismo día y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 

cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 

materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 

urbano, equipamiento e infraestructura y demás 

disposiciones legales aplicables en materia de actividades 

económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 

Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 

realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias. 

 

 TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 

trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a 

ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 

clasificada como Corredor Urbano, Intenso, Comercial y de 

Servicios, y se trata de un terreno con una  superficie de 

1,215.64 metros cuadrados, en el cual se ubica una empresa 

mezcalera denominada “Bosscal 42”, el local cuenta con 

cuarto para almacenamiento de leña, dos bodegas para 

almacenamiento, una bodega de envasamiento, laboratorio 

que incluye una mesa de acero inoxidable, dos barriles;, 

embudos y los diferentes utensilios para la elaboración del 

mezcal, alberca para picar el agave, 12 pilas para 

fermentación y horno; también cuenta con una oficina 

administrativa y sanitarios para empleados. Tiene, además 4 

cámaras de vigilancia y alarma de seguridad, 5 extintores 

instalados y sistema de señalización para salidas de 

emergencia y rutas de evacuación. Igualmente presenta 

buenas condiciones de higiene, iluminación y ventilación. La 

inversión que se realizó en el acondicionamiento del local es 

de aproximadamente $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 m.n.), y se están generando 13 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar la 

licencia, pero también considera de suma importancia 

recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “PRODUCCIÓN, ENVASAMIENTO, 

ALMACENAMIENTO, TRANSPORTACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN: Establecimiento en el que se elaboran 

cualquier tipo de bebidas alcohólicas mediante procesos de 

fermentación y destilación destinadas al consumo humano 

debiendo acreditar el legal origen del producto y el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes para su producción, envasamiento, 

almacenamiento y trasportación.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 20:00 

horas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 559 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Saúl Escobedo Esparza, 

Representante Legal de Bosscal Company, S. de R.L. de 

C.V., la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico con el giro de Producción, envasamiento, 

almacenamiento, transportación y distribución, para ubicarla 

en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 1122, Interior 2 de la 

Colonia Valle Sol de esta Ciudad.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico giro de Producción, envasamiento, 

almacenamiento, transportación y distribución, para ubicarla 

en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 1122, Interior 2 de la 

Colonia Valle Sol de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal,  para  que  verifique  el  

domicilio  de  la  licencia  que  se  autoriza  y  se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 

relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs, en un puesto semifijo al  C. Mario Ramón Castillo 

Gurrola. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Mario Ramón Castillo 

Gurrola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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Priv. Olmos nº 907, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Mario Ramón Castillo Gurrola, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y hot 

dogs, en un puesto semifijo de 1.80x.90 mts., a ubicarse en 

calle Urrea ext. nº 621, entre el Blvd. Durango y Lerdo, 

colonia Insurgentes, en horario de 18:00 a 24:00 horas, de 

martes a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hot dogs, en un 

puesto semifijo, al  C. Mario Ramón Castillo Gurrola, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar el puesto y realizar la actividad en una vialidad 

principal, calle angosta y muy transitada, por lo que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 560 

 

EL HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Mario Ramón Castillo 

Gurrola,  realizar la venta de hamburguesas y hot dogs, en 

un puesto semifijo de 1.80x.90 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Urrea ext. nº 621, entre el Blvd. Durango y 

Lerdo, colonia Insurgentes, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un puesto semifijo al C. Servando Vargas 

García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Servando Vargas García, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pereyra 

nº 315 Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
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y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Servando Vargas García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., a ubicarse en calle Cerro 

de la Cruz, casi esquina con el Blvd. Durango, colonia Valle 

del Sur, en horario de 19.00 a 01:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo, al C. Servando Vargas García, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía  

realizar la actividad en un crucero de vialidades principales, 

las cuales presentan mucho tráfico vehicular, es línea 

amarilla y zona residencial, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quienes transitan por dicha zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 561 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al C. Servando Vargas García, 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Cerro de la Cruz, casi esquina con el Blvd. Durango, 

colonia Valle del Sur, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega instalar un cazo para freír carnitas 

en la vía pública al C. Rodrigo Puentes Quiñones. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Rodrigo Puentes Quiñones, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Nicaragua Libre nº 304, colonia Lucio Cabañas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Rodrigo Puentes Quiñones, quien solicita 

autorización para instalar un cazo de 1x1 mts., para freír 

carnitas, a ubicarse en Av. Tierra y Libertad nº 401, local 3, 

colonia División del Norte, en horario de 08:00 a 10:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de carnitas, al C. Rodrigo Puentes 

Quiñones, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
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establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretende realizar la actividad instalando 

en el arroyo de la vialidad, un cazo con tanque de gas, lo 

que se considera riesgoso; asimismo por tratarse de una 

avenida principal se ocasionaría obstrucción, lo que 

impediría el libre desplazamiento de quienes circulan por la 

zona, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 562 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Rodrigo Puentes Quiñones,  

instalar un cazo de 1x1 mts., para freír carnitas, mismo que 

pretendía ubicar en Av. Tierra y Libertad nº 401, local 3, 

colonia División del Norte, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un puesto semifijo al C. Jonathan Iván Vargas 

García.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jonathan Iván Vargas 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Pereyra nº 315, Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jonathan Iván Vargas García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y hot 

dogs en un puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., a ubicarse en 

calle Gral. Ismael Lares, entre Domingo Arrieta y Arboledas, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 19.00 a 

01:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo, al C. Jonathan Iván Vargas García, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en una calle con mucha problemática de 

estacionamiento, muy transitada y de doble circulación, por 

lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción 

impidiendo la visibilidad y libre circulación de quienes por ahí 

transitan, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 563 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Jonathan Iván Vargas 

García,  realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un 
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puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Gral. Ismael Lares, entre Domingo Arrieta y 

Arboledas, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, en un 

puesto semifijo al  C. Christian Josue Contreras Quiñones. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Christian Josue Contreras 

Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle 6 de Julio nº 111, colonia José Martí,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Christian Josue Contreras Quiñones, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle 6 de Julio, esquina 

con el Blvd. Domingo Arrieta, colonia José Martí, en horario 

de 16:00 a 24:00 horas, de martes a domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos, al C. Christian Josue 

Contreras Quiñones, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretende realizar 

la actividad ocupando la zona amarilla en calle angosta de 

doble sentido de circulación y esquina de blvd. principal, 

vialidades que presentan mucha carga vehicular, por lo que 

de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la visibilidad de quienes circulan por el lugar, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 564 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Christian Josue Contreras 

Quiñones,  realizar la venta de tacos, en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 6 de Julio, 

esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, colonia José Martí, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada en un puesto móvil al  C. Ricardo Saul González 

Nuñez. 

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ricardo Saul González 

Nuñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

San Fernando nº 106, fraccionamiento Aranjuez Residencial, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Ricardo Saul González Nuñez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de carne asada 

en un puesto móvil de 1.80x1.20 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto entre Estaño y Niquel, fraccionamiento Ciudad 

Industrial, en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de carne asada en un puesto 

móvil, al C. Ricardo Saul González Nuñez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en una zona saturada de estacionamiento y muy 

transitada; además se localizan comercios establecidos y 

dependencias públicas, por lo que la realización de dicha 

actividad, causaría obstrucción impidiendo el libre 

desplazamiento de quienes por ahí transitan, contraviniendo 

la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 565 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Ricardo Saul González 

Nuñez, realizar la venta de tacos de carne asada en un 

puesto móvil de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar 

en calle Cobalto entre Estaño y Niquel, fraccionamiento 

Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un puesto semifijo al  C. Jesús Canales 

García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Canales García, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río de 

Janeiro nº 501, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Jesús Canales García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo de 1.75x.50 mts., a ubicarse en calle San 

Salvador casi esquina con Blvd. Francisco Villa, 

fraccionamiento Guadalupe, en horario de 18:00 a 02:00 

horas, los días viernes, sábado, domingo y lunes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo, al C. Jesús Canales García, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretende realizar 

la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de 

personas y vehículos, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 566 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Jesús Canales García, 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo de 1.75x.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle San Salvador casi esquina con Blvd. Francisco Villa, 

fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de productos 

agrícolas en la vía pública al C.  José Sarmiento García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Sarmiento García, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mezquital 

nº 515, colonia Gustavo Díaz Ordaz, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C.  José Sarmiento García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de productos agrícolas (elotes, 

calabazas, chiles, tomate, frijol, manzana, hortalizas, etc.,) 

en una traila de 3x2 mts., a ubicarse en la calle 1ro. de Mayo 

nº 414, colonia José Revueltas, entre Manuel Buendía y 

Blvd. de las Rosas, en horario de 07:00 a 18:00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de productos agrícolas en una traila, al 

C.  José Sarmiento García,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a una vialidad principal, la cual presenta demasiado 

tráfico de personas y vehículos, por lo que de instalarse en 

dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 567 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al C.  José Sarmiento García,  

realizar la venta de productos agrícolas (elotes, calabazas, 

chiles, tomate, frijol, manzana, hortalizas, etc.,) en una traila 

de 3x2 mts., misma que pretendía ubicar en la calle 1ro. de 

Mayo nº 414, colonia José Revueltas, entre Manuel Buendía 

y Blvd. de las Rosas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un triciclo al  C. Juan Miguel Fernández Marín. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Miguel Fernández 

Marín, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Palmas nº 305, colonia Las Palmas, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Miguel Fernández Marín, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

triciclo de 1.70x1.00 mts., a ubicarse en calle Puerto Vallarta, 

entre Puerto Cortez y Puerto Ensenada, colonia Maderera, 

en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos rancheros, al  C. Juan Miguel 

Fernández Marín, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
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negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a una vialidad principal, la cual presenta mucho tráfico 

de personas y vehículos, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 568 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Juan Miguel Fernández 

Marín,  realizar la venta de tacos rancheros en un triciclo de 

1.70x1.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Puerto 

Vallarta, entre Puerto Cortez y Puerto Ensenada, colonia 

Maderera, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Jorge Alejandro Villarreal 

Soto. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jorge Alejandro Villarreal 

Soto, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

SCOP nº 316, fraccionamiento Reforma, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jorge Alejandro Villarreal Soto, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida tipo snacks 

(botanas) nutricionales o dietéticas, desayunos, jugos, café y 

repostería, en un puesto semfiijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle Normal, frente a la puerta principal de la escuela 

Anexa, colonia los Ángeles (entrada del ovalo del parque 

Guadiana), en horario de 08:00 a 13:00 y de 17:00 a 19:30 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., C. Jorge Alejandro Villarreal Soto, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretende realizar 

la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

una vialidad principal, área de instituciones educativas y 

área verde; asimismo es una zona muy saturada en área de 

estacionamiento, muy transitada y es ruta del transporte 

público, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción lo que impediría la visibilidad y libre transito, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 569 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Jorge Alejandro Villarreal 

Soto,  realizar la venta de comida tipo snacks (botanas) 

nutricionales o dietéticas, desayunos, jugos, café y 

repostería, en un puesto semfiijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle Normal, frente a la puerta principal de la escuela 

Anexa, colonia los Ángeles (entrada del ovalo del parque 

Guadiana), de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 

de asada y chuleta en un puesto semifijo al  C. Eduardo 

Gamaliel Morán Favela. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C.  Eduardo Gamaliel Morán 

Favela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Hacienda La Magdalena nº 108, fraccionamiento Haciendas, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Eduardo Gamaliel Morán Favela, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burros de 

asada y chuleta en un puesto semifijo de 3x2 mts., a 

ubicarse en el Blvd. Luis Donaldo Colosio, casi esquina con 

el Blvd. José María Patoni, en la colonia La Forestal, en 

horario de 18.00 a 03:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de tacos y burros de asada y 

chuleta en un puesto semifijo de 3x2 mts., al C. Eduardo 

Gamaliel Morán Favela, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretende realizar 

la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

una vialidad principal, la cual presenta mucho tráfico  

vehicular, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 570 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Eduardo Gamaliel Morán 

Favela  realizar la venta de tacos y burros de asada y 

chuleta en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el Blvd. Luis Donaldo Colosio, casi 

esquina con el Blvd. José María Patoni, en la colonia La 

Forestal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de repostería en 

una tarima y canasta a la C. Loana María Ontiveros 

Valenzuela. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Loana María Ontiveros 

Valenzuela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Diego Rivera nº 208, colonia Villa de Guadalupe, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Loana María Ontiveros Valenzuela, quien solicita 

autorización para realizar la venta de repostería en una 

tarima y canasta (ambulante), a ubicarse en Av. Fanny 

Anitua entre el Blvd. Armando del Castillo y Av. Universidad, 

desde el Ojo de Agua del Obispo, hasta la biblioteca 

municipal (Casa del Árbol), en horario de 09:00 a 13:00 

horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta repostería, misma que se pretendía llevar a 

cabo de manera ambulante por vialidades principales, en 

área verde (jardín público), zona de instituciones educativas, 

donde existe mucho trafico vehicular y peatonal, lo que 

ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito, por lo 

que dicho tramite contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 571 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Loana María Ontiveros 

Valenzuela,  realizar la venta de repostería en una tarima y 

canasta, misma que se pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por la Av. Fanny Anitua entre el Blvd. Armando 

del Castillo y Av. Universidad, desde el ojo de agua del 

Obispo, hasta la biblioteca municipal (Casa del Árbol), de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos y quesadillas en un puesto semifijo a la C. Sol María 

Larreta Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Sol María Larreta 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle 16 de Septiembre nº 115, colonia Tierra y Libertad, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sol María Larreta Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y 

quesadillas en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle 16 de Septiembre nº 115, colonia Tierra y Libertad, 

entre la calle 16 de Noviembre y Privada 16 de Septiembre, 

frente a la primaria “Doroteo Arango”, en horario de 8:30 a 

14:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y en platica sostenida 

con la interesada, manifiesta que realizó mal el tramite, por 

lo que no se llevó a cabo el estudio correspondiente para 

determinar si es viable o no otorgar el permiso en este 

punto.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 572 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sol María Larreta 

Rodríguez,  realizar la venta de gorditas, burritos y 

quesadillas en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle 16 de Septiembre nº 115, colonia 

Tierra y Libertad, entre la calle 16 de Noviembre y Privada 

16 de Septiembre, frente a la primaria “Doroteo Arango”, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y tepache en un triciclo a la C. Brenda Sarai 

Cisneros Ojeda. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Brenda Sarai Cisneros 

Ojeda, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

5 de Julio nº 112, colonia José Martí, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Brenda Sarai Cisneros Ojeda, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

tepache en un triciclo con sombra montable, en un espacio 
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de 3.00x2.00 mts., a ubicarse en calle Felipe Ángeles, entre 

Prol. Pino Suarez y Benito Juárez, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, frente  a  la refaccionaria Santa Fe, en horario de 

10:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de fruta de temporada y tepache, misma 

que pretendía llevar a cabo en crucero de vialidades 

principales, muy transitado, lo que obstruiría la visibilidad y la 

libre circulación de quienes transitan por la zona, por lo que 

dicho tramite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 573 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Brenda Sarai Cisneros 

Ojeda, realizar la venta de fruta de temporada y tepache en 

un triciclo con sombra montable, en un espacio de 3.00x2.00 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Felipe Ángeles, 

entre Prol. Pino Suarez y Benito Juárez, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, frente  a  la refaccionaria Santa Fe, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. María Luisa Simental 

Flores. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Luisa Simental 

Flores, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Hacienda de Chinameca nº 105, colonia Emiliano Zapata, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Luisa Simental Flores, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y 

taquitos en una traila de 2.80 x 1.73 mts., a ubicarse en calle 

Francisco de Ibarra nº 2124, colonia Nueva Vizcaya, entre 

calle Heroico Colegio Militar y Fray Gerónimo de Mendoza, 

en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta alimentos preparados en una traila de 

2.80x1.73 mts., misma que ubicaría ocupando un cajón de 

estacionamiento en zona amarilla en una vialidad principal 

que presentan constante movimiento vehicular, lo que 

obstruiría la visibilidad y la libre circulación de quienes 

transitan por la zona, por lo que dicho tramite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
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de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 574 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Luisa Simental 

Flores,  realizar la venta de gorditas, burritos y taquitos en 

una traila de 2.80 x 1.73 mts., misma que pretendía ubicar 

en calle Francisco de Ibarra nº 2124, colonia Nueva Vizcaya, 

entre calle Heroico Colegio Militar y Fray Gerónimo de 

Mendoza, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Irene Torres Blanco. 

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Irene Torres Blanco, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fray 

Bernardo Conde nº 202, colonia Silvestre Dorador, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Irene Torres Blanco, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos preparados, agua, refrescos, 

atole, café, donas, tamales, gorditas, frituras, dulces, tortas y 

burros en una mesa de 1.20x1.40 mts., a ubicarse en la 

puerta del ISSSTE, por el lado de urgencias, en horario de 

19:00 a 24:00 horas, diariamente y el domingo todo el día. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta alimentos preparados, misma que pretendía 

llevar a cabo en una vialidad principal que presentan 

constante movimiento vehicular y peatonal, zona de 

hospitales y planteles educativos, lo que obstruiría la 

visibilidad y la libre circulación de quienes transitan por la 

zona, por ser vialidades muy transitadas, tanto peatonal 

como vehicularmente, por lo que dicho tramite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 575 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Irene Torres Blanco,  

realizar la venta de alimentos preparados, agua, refrescos, 

atole, café, donas, tamales, gorditas, frituras, dulces, tortas y 

burros en una mesa de 1.20x1.40 mts., misma que pretendía 

ubicar en la puerta del ISSSTE, por el lado de urgencias, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Janeth Guadalupe 

Buendía Adame. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Janeth Guadalupe Buendía 

Adame, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Hacienda de Coyotes nº 804, fraccionamiento Provincial, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Janeth Guadalupe Buendía Adame, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 1x2 mts., a ubicarse en calle 

Hacienda Coyotes nº 804, fraccionamiento Provincial, a un 

costado del CBTIS Nº 110, en horario de 07:00 a 17:00 

horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta alimentos preparados, mismo que ubicaría 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal que presentan constante movimiento vehicular y 

peatonal, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación 

de quienes transitan por la zona, por lo que dicho tramite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 576 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Janeth Guadalupe 

Buendía Adame,  realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 1x2 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Hacienda Coyotes nº 804, fraccionamiento 

Provincial, a un costado del CBTIS Nº 110, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de hamburguesas 

y burritos en un puesto semifijo al C.  Dorel Rentería Medina. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C.  Dorel Rentería Medina, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Elorreaga 

nº 236-19 Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C.  Dorel Rentería Medina, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y burritos en un 

puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., a ubicarse en calle 

Almeces nº 124, entre Blvd. San Ignacio y Los Sauces, 

colonia El Ciprés, en horario de 07:00 a 12:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y burritos en un 

puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., al C.  Dorel Rentería 

Medina,  toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretende realizar la actividad ocupando 

un cajón de estacionamiento, frente a una vialidad principal, 

la cual presenta mucho tráfico  vehicular y no es su 

domicilio, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 577 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al C.  Dorel Rentería Medina,  

realizar la venta de hamburguesas y burritos en un puesto 

semifijo de 1.50x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Almeces nº 124, entre Blvd. San Ignacio y Los Sauces, 

colonia El Ciprés, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas de 

horno y pan ranchero en la vía pública a la C. María 

Guadalupe Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C.  María Guadalupe 

Rodríguez Muñoz, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 16 de Noviembre nº 111, colonia 

Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas de horno y 

pan ranchero, así como derivados de harina y maíz, en un 

triciclo de 2.20x1.20 mts., a ubicarse a las afueras de la 

puerta de urgencias del ISSSTE, en horario de 07:00 a 22:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de gorditas de horno, pan ranchero y 

derivados de harina y maíz, en un triciclo, mismo que 

ubicaría ocupando un espacio en la entrada del ISSSTE, 

área muy concurrida, tanto peatonal como vehicularmente,  

lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación de quienes 

transitan por la zona, por lo que dicho tramite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; estos son los motivos y fundamentos de la 

negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 578 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 

Rodríguez Muñoz,  realizar la venta de gorditas de horno y 

pan ranchero, así como derivados de harina y maíz, en un 

triciclo de 2.20x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar a las 

afueras de la puerta de urgencias del ISSSTE, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo a la C. María Linet Monarrez Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Linet Monarrez 

Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Mario Almada nº 1013, colonia Valle del Guadiana, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Linet Monarrez Sánchez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50 x 2.00 mts., a ubicarse en calle Tres 

Culturas nº 92, entre el Andador Cora y Circuito Palenque, 

fraccionamiento Huizache I, en horario de 19:00 a 24:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2.50x2.00 mts., mismo que ubicaría ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal que presentan 

constante movimiento vehicular, lo que obstruiría la 

visibilidad y la libre circulación de quienes transitan por la 

zona, por lo que dicho tramite contraviene lo establecido en 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 579 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Linet Monarrez 

Sánchez,  realizar la venta de hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2.50 x 2.00 mts., mismo que  ubicaría en calle 

Tres Culturas nº 92, entre el Andador Cora y Circuito 

Palenque, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María de los Angeles 

Zamora Ramírez,  el cambio de  horario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María de los Angeles 

Zamora Ramírez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Los Ángeles nº 327, colonia Universal, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para el cambio de horario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso  que nos ocupa, presentada por la C. María de los 

Angeles Zamora Ramírez, quien actualmente cuenta con 

permiso para la venta de elotes, en un triciclo, con ubicación 

en calle Patoni y Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en 

horario de 15:00 a 21:00 horas, diariamente; con la presente 

solicitud, pretende que se le otorgue cambio de  horario, 

para quedar en horario de 14:00 a 22:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 

de la Coordinación General de Inspección Municipal, 

quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 

procedente autorizar el cambio de horario, ya que el artículo 

85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 

en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 

para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 

para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 

dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 

su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo; asimismo el 

autorizar dichas ampliaciones seria motivo de obstrucción en 

el área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 580 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 

Zamora Ramírez,  el cambio de  horario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Mendoza González,  

el cambio de  ubicación del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Mendoza González, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Litio nº 

302, colonia Luis Echeverría Álvarez, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 

cambio de ubicación del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por la C. María Mendoza 

González,  quien actualmente cuenta con permiso para la 

venta de  tortas y refrescos en un puesto fijo, con ubicación 

en calle Potasio y Radio, en la Ciudad Industrial, en horario 

de 12:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado; con la presente 

solicitud, pretende que se le otorgue cambio de  ubicación, 

para quedar en calle Litio nº 302, colonia Luis Echeverría 

Álvarez, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 

de la Coordinación General de Inspección Municipal, 

quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 

procedente autorizar el cambio de ubicación, ya que el 

artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo el autorizar dicho cambio seria motivo de 

obstrucción en el área, lo que contraviene el artículo 89 de 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 581 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Mendoza González,  

el cambio de  ubicación del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega al C. Alejandro Bayona Encino,  el 

cambio de tipo de puesto, ni la instalación de mesas y sillas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Alejandro Bayona Encino, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Circuito 

del Valle nº 239, fraccionamiento Residencial del Valle, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para  cambio de  tipo de puesto e instalación de 

mesas y sillas del permiso para realizar actividad económica 

en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por el C. Alejandro Bayona 

Encino,  quien actualmente cuenta con permiso  con giro de 

alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.00x1.30 

mts., con ubicación en calle Año de Juárez, entre Estroncio y 

calle 6, fraccionamiento Bosques del Valle y fraccionamiento 

Bristas, en horario de 9:30 a 16:00 horas, diariamente, con la 

presente solicitud pretende se le otorgue el cambio de tipo 

de puesto para quedar de 5.00x4.00 mts.; asimismo la 

instalación de seis mesas con veinticuatro sillas. 

  

SEGUNDO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios 

de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en 

la misma sesión se tomó el acuerdo de autorizar el cambio 

de tipo de puesto, ni la instalación de mesas ni sillas, del 

permiso  para realizar la venta de alimentos en la vía 

pública, ya que esto ocasionaría obstrucción;  lo que  

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. De igual 

manera se contraviene el  artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 

giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”, así como el  y artículo 92 fracción VI, de dicho 

Reglamento, que prohíbe la instalación de mesas y sillas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 582 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Alejandro Bayona Encino,  

el cambio de tipo de puesto, ni la instalación de mesas y 

sillas, por los razonamientos y fundamentos expuestos en 

los considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Genaro Figueroa Silva,  el 

cambio de tipo de puesto mismo que pretendía fuera de 

semifijo a fijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Genaro Figueroa Silva, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pueblo 

Nuevo nº 129, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 

cambio de  tipo de puesto del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por el C. Genaro Figueroa 

Silva,  quien actualmente cuenta con permiso anual con giro 

de mariscos en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., con 

ubicación actual en calle Parque de las Américas ext. n° 104,  

en la colonia Armando del Castillo Franco, en horario de 

09:00 a 16:00 horas, diariamente; con la presente solicitud 

pretende se le otorgue el cambio de tipo de puesto de 

semifijo a fijo. 

  

SEGUNDO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios 

de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en 

la misma sesión se tomó el acuerdo de autorizar el cambio 

de tipo de puesto del permiso anual para quedar de semifijo 

a fijo, toda vez que la instalación del puesto fijo ocasionaría 

obstrucción permanente de banqueta; asimismo por acuerdo 

de esta Comisión no se están otorgando permisos para 

puestos fijos,  lo que contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares” . De igual manera contraviene el artículo 85 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 583 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Genaro Figueroa Silva,  el 

cambio de tipo de puesto mismo que pretendía fuera de 

semifijo a fijo, por los razonamientos y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Rosario Andrade Chávez, 

la subdivisión del lote en calle sin número s/n parcela 

Colonia Ejido Vicente Suarez,  Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 720/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote del C. Rosario Andrade 

Chávez, de calle sin número s/n parcela Colonia Ejido 

Vicente Suarez, municipio de Durango, por lo que, con 

fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 
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dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número DMDU/144/14, 

de fecha 22 de enero de 2014, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata 

de un predio con superficie original de 9-30-44.87 HAS., de 

los cuales se va a segregar F-1 (20,000 M2.), estableciendo 

las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 584 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Rosario Andrade Chávez, la 

subdivisión de F-1 (20,000 M2.), de calle sin número s/n 

parcela Colonia Ejido Vicente Suarez,  Municipio de 

Durango, con superficie total de 9-30-44.87 HAS.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria y Edificaciones 

Galaviz, la subdivisión del lote ubicado en  km. 300 l-1, l-2 

Int. 3 am-b, carretera Durango-Zacatecas de la Colonia 

Fraccionamiento Ciudad Industrial, Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 719/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote de Inmobiliaria y 

Edificaciones Galaviz, de carretera Durango-Zacatecas km. 

300 l-1, l-2 Int. 3 m-b, Colonia Fraccionamiento Ciudad 

Industrial, municipio de Durango, por lo que, con fundamento 

en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de 

este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número DMDU/141/14, 

de fecha 08 de enero de 2014, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata 

de un predio con superficie original de 30,018.26 M2., de los 

cuales se va a segregar F-1 (10,000 M2.), estableciendo las 

condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 585 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Inmobiliaria y Edificaciones 

Galaviz, la subdivisión de F-1 (10,000 M2.), de carretera 

Durango-Zacatecas km. 300 l-1, l-2 Int. 3 m-b, Colonia 

Fraccionamiento Ciudad Industrial, Municipio de Durango, 

con superficie total de 30,018.26 M2.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Enrique I. de la Barra 

Montelongo, Director General del Centro S.C.T. Durango, el 

cambio de uso de suelo relativo a la obra de infraestructura 

vial de accesos carreteros de la ciudad de Durango, 

específicamente la carretera Durango - Hidalgo del Parral y 

Libramiento Periférico. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 716/14, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano,  que contiene la petición del Ing. Enrique I. de la 

Barra Montelongo, Director General del Centro S.C.T. 

Durango, quien solicita el cambio de uso de suelo relativo a 

la obra de infraestructura vial de accesos carreteros de la 

ciudad de Durango, específicamente la carretera Durango - 

Hidalgo del Parral y Libramiento Periférico, por lo que, con 

fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Con fecha noviembre 21 de 2013, se recibió en 

las oficinas de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

oficio girado por el Director General del Centro SCT, Ing. 

Enrique I. de la Barra Montelongo, oficio donde manifiesta 

que esa Secretaría de encuentra realizando trámites de 

adquisición de bienes inmuebles que serán destinados a la 

construcción de la Carretera Durango - Hidalgo del Parral y 

Libramiento Periférico, donde uno de los requisitos 

indispensables para tal fin es el dictamen técnico de 

procedencia que emite la Secretaría correspondiente, la cual 

requiere  que los terrenos a regularizar estén considerados 

dentro del instrumento de planeación local con vigencia 

jurídica (Plan municipal de desarrollo urbano) dentro de la 

jurisdicción del municipio. 

 

OCTAVO.- En ese mismo ocurso, el Director del Centro 

anexa el proyecto de ampliación de la citada carretera para 

en caso de certificar la no existencia del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano, en los tramos indicados, se presente al 

Pleno del Ayuntamiento para que se lleve a cabo la 

autorización para llevar a cabo el proceso de regularización 

de tenencia de la tierra, indicando la superficie total 

aproximada, el número de polígonos que la integran, la 

inexistencia de riesgos y restricciones para la población 

asentada y el tamaño del lote tipo que se autoriza, así como 

el compromiso del H. Ayuntamiento para formular el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, señalando que será incluida 

y definida como apta para el desarrollo urbano la superficie 
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propuesta a ser regularizada, para la construcción de la  

Carretera Durango - Hidalgo del Parral y Libramiento 

Periférico. 

 

NOVENO.- El expediente que se analiza, contiene una 

tablas informativas donde hacen constar que los propietarios 

de los predios en los entronques Casa Blanca, El Carmen,  

Durango, y en el Puente Calleros han sostenido ya una 

promesa de compra-venta, con convenios de pago 

anticipados en todos los casos. 

 

DÉCIMO.- Las superficies que contemplan estos predios, se 

encuentran principalmente en lo que se considera como 

zona rural del municipio, razón por la cual no están 

consideradas en el instrumento de planeación del municipio, 

denominado Programa de Desarrollo de la Ciudad de 

Victoria de Durango 2020, situación que ha hecho constar la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano en oficio que 

emitiera a la propia Secretaría. En tal virtud, y considerando 

que se encuentra garantizado el pago a los propietarios de 

predios por parte de la Secretaría, esta Comisión considera 

procedente autorizar el cambio de uso de suelo solicitado de 

la superficie necesaria para el desarrollo de las obras 

correspondientes a la construcción de la vía de 

comunicación denominada “Carretera Durango - Hidalgo del 

Parral y Libramiento Periférico”, certificando que dicha 

superficie no se encuentra contemplada en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 

2020, ni en otro instrumento de planeación del desarrollo 

urbano vigente, y que no se percibe que exista riesgo alguno 

de las parcelas y tierras de uso común de los ejidos que 

serán afectados por las obras del proyecto mencionado. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 586 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Enrique I. de la Barra 

Montelongo, Director General del Centro S.C.T. Durango, el 

cambio de uso de suelo de los inmuebles contenidos en el 

anexo del presente Resolutivo, relativo a la obra de 

infraestructura vial de accesos carreteros de la ciudad de 

Durango, específicamente la carretera Durango - Hidalgo del 

Parral y Libramiento Periférico, en virtud de que existe 

compatibilidad con el entorno urbano y rural, sin que exista 

riesgo alguno de las parcelas y tierras de uso común de los 

ejidos que serán afectados, por las obras del proyecto 

mencionado, ya que se localizan fuera del límite de 

crecimiento del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad 

de Victoria Durango 2020. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente 

resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a NII Digital, S. de R.L. de 

C.V./Eugenio Rincón Torres, el cambio de uso de suelo de 

Blvd. José María Patoni No. 1147, Fracc. Industrial Nuevo 

Durango, para la instalación de antena de telefonía celular. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 728/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de suelo de NII Digital, S. de R.L. de C.V./Eugenio 

Rincón Torres, de Blvd. José María Patoni No. 1147, Fracc. 

Industrial Nuevo Durango, para la instalación de antena de 

telefonía celular, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  
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CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0014/14, 

de fecha 29 de enero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 3,624.91 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para uso 

industrial, ubicado sobre un corredor urbano intenso  (CUI) 

comercial y de servicios, actualmente es un taller mecánico 

bardeado en su totalidad, cuenta con areas de trabajo 

techadas con estructura metálica, estacionamiento y 

oficinas; Se pretende la instalación y funcionamiento de una 

antena de telefonía celular propiedad de Nextel. Después de 

hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y 

vialidades, esa Dirección considera factible la obra solicitada 

ya que la zona industrial es idónea para este tipo de 

instalaciones y no colinda con área habitacional, 

condicionado a presentar dictamen de impacto ambiental, 

autorización y dictamen técnico de S.C.T., además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones y demás normas 

vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 587 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a NII Digital, S. de R.L. de 

C.V./Eugenio Rincón Torres, el cambio de uso de suelo de 

Blvd. José María Patoni No. 1147, Fracc. Industrial Nuevo 

Durango, para la instalación de antena de telefonía celular. 

 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, queda condicionado 

a presentar dictamen de impacto ambiental, así como 

autorización y dictamen técnico de S.C.T. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Liliana Veloz Pérez 

Gavilán, la corrección del plano del Fraccionamiento en 

Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal “Privada 

Loma Vista”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 721/14, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la corrección nuevamente del plano del 

Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en Condominio 

Horizontal “Privada Loma Vista”, que presenta la C. Liliana 

Veloz Pérez Gavilán, por lo que, con fundamento en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 

Comisión en el artículo 107 del mismo ordenamiento, 

ponemos a su consideración, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0053/14, de fecha 24 de 

enero de 2014, y recibido el 29 del mismo mes y año, la 
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Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 

dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente 

para su análisis y dictamen en su caso. 

 

SEGUNDO.- El Fraccionamiento en Régimen de Propiedad 

en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, fue 

autorizado en el mes de abril del año 2012, notificado 

mediante oficio SM/SA/DAA/2149/12, el cual se acompañó 

de los documentos de compatibilidad urbanística, plano de 

red eléctrica de distribución subterránea y Plano de detalle 

de concentración de medidores, derecho de factibilidad de 

servicios de agua potable y alcantarillado para la 

construcción de 13 viviendas, planos de circulación vial, 

maniobras de accesos y salidas, la señalización horizontal y 

vertical, y la operación en general. 

 

TERCERO.- Dicho Fraccionamiento fue autorizado 

originalmente con la siguiente tabla de distribución: 

 

 

Área Total 4,357.990 m2 

Área vendible 2,816.853 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,541.128 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

1,017.460 m2 

   269.048 m2 

   254.620 m2 

 

 

En mayo de 2013, se solicitó por parte de la misma persona, 

la relotificación del fraccionamiento, siendo autorizado por el 

Ayuntamiento en sesión pública ordinaria de fecha 24 de 

julio de 2013, para quedando de la siguiente manera: 

 

Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,111.38 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,246.61 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   904.22 m2 

   249.26 m2 

     93.13 m2 

Estableciendo que la superficie de cada uno de los 13 lotes 

se respetará en términos del Resolutivo 1898, de fecha 20 

de abril de 2012, mediante el cual fue aprobado el 

Fraccionamiento “Privada Loma Vista”, y que fuera publicado 

en la Gaceta Municipal no. 274, del 11 de mayo de 2012. 

 

De nueva cuenta y a petición de la misma ciudadana, en 

enero de 2014 se realizó una corrección de áreas bajo el 

argumento de “estar en mejores condiciones de resolver de 

una forma más adecuada una mejor distribución de los 

espacios disponibles para la realización de los proyectos 

habitacionales correspondientes y de esta manera estar en 

mejores condiciones de dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el Código de Construcción Urbano de este 

municipio”, cuya solicitud implicó el movimiento de las 

asignaciones de áreas incluyendo las de los lotes 

habitacionales, quedando de la siguiente manera:  

 

Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,328.32 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,029.67 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   657.86 m2 

   234.84 m2 

   136.97 m2 

 

 

CUARTO.- En la presente solicitud, argumenta la 

peticionaria que las correcciones efectuadas en el último de 

los tantos resolutivos solo modifican en forma marginal las 

medidas de los lotes 5, 6, 7 y 8, y de ninguna manera 

infieren en la propuesta general del proyecto, ni en sus áreas 

de vialidad, andadores y áreas verdes, asimismo, tampoco 

sufren alteración alguna las superficies de los lotes 

restantes, y solicita sea integrada en un nuevo resolutivo el 

cuadro de construcción y la tabla de lotificación, incluyendo 

las áreas de uso común por lotes, por lo que esta Comisión, 

una vez analizando la propuesta, considera que aún con los 

cambios presentados, el proyecto cumple con las 

disposiciones normativas, por lo cual procede a su 

aprobación y posterior presentación al Ayuntamiento, para 

su resolución final. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 588 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Liliana Veloz Pérez Gavilán, 

la corrección del plano del Fraccionamiento en Régimen de 

Propiedad en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, 

ubicada en el Fraccionamiento Lomas del Parque con la 

siguiente dosificación de áreas y lotes (en metros 

cuadrados): 

 

LOTES SUPERFICIE (m2) 

1 202.38 

2 208.76 

3 208.05 

4 204.98 

5 285.75 

6 343.83 

7 331.47 

8 203.00 

9 213.76 

10 217.19 

11 217.53 

12 217.93 

13 271.80 

TOTAL 3,126.43 
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Área Total 4,357.99 m2 

Área vendible 3,328.85 m2 

Total de Lotes 13 

Áreas comunes 1,029.14 m2 

      Vialidades 

      Andadores 

A. Verdes 

   657.86 m2 

   234.31 m2 

   136.97 m2 

 

 

LOTE SUPERFICIE 

DE TERRENO 

ÁREA COMÚN 

POR LOTE 

SUMA DE ÁREA 

POR LOTE 

1 238.22     M2 79.16   M2 317.38    M2 

2 230.52     M2 79.16   M2 309.68    M2 

3 230.07     M2 79.16   M2 309.23    M2 

4 229.52      M2 79.16   M2 308.68    M2 

5 352.32      M2 79.16   M2 404.48    M2 

6 344.15      M2 79.22   M2 423.37    M2 

7 332.75      M2 79.16   M2 411.91    M2 

8 204.35      M2 79.16   M2 283.51    M2 

9 228.11      M2 79.16   M2 307.27    M2 

10 229.84      M2 79.16   M2 309.00    M2 

11 230.38      M2 79.16   M2 309.54    M2 

12 230.92      M2 79.16   M2 310.08    M2 

13 274.70      M2 79.16   M2 353.86    M2 

TOTALES   3,328.85     M2    1029.14   M2    4,357.99    M2 

 

SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al 

momento en que no sean respetados el trazo original del 

fraccionamiento en cuanto a calles, banquetas, y medidas 

esquina a esquina de manzanas. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Liborio Ayala León, 

representante legal de Construcciones El Alto S.A. de C.V., 

la autorización y construcción del Fraccionamiento “Villas del 

Atardecer”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 717/14, que contiene la solicitud que presenta el 

C. Liborio Ayala León, representante legal de 

Construcciones El Alto S.A. de C.V., para que se conceda la 

autorización definitiva del Fraccionamiento denominado 

“Villas del Atardecer”, ubicado en Av. Primo de Verdad, por 

lo que, con fundamento en el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0045/14, de fecha 16 de 

enero de 2014, y recibido el día 28 del mismo mes y año, la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 

dictamen, pidiendo su turno a la Comisión correspondiente 

para su análisis, y en caso de así considerarse, su 

autorización definitiva. 

 

SEGUNDO.- El expediente en mención contiene Dictamen 

de Compatibilidad Urbanística emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, bajo oficio no. 0235/11, 

firmado por el entonces Director de la dependencia. De igual 

forma, presenta Dictamen de Compatibilidad Urbanística 

emitido por el Instituto de Desarrollo Urbano del Estado, bajo 

número de oficio IDUE/CU/001/12. 

 

TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye 

los siguientes documentos: 

- Plano de Alumbrado Público, autorizado el jueves 

26 de septiembre de 2013. 

- Factibilidad de servicio eléctrico y planos de red de 

electrificación debidamente firmados por el Ing. 

Andrés Corral Armendariz, Superintendente de 

Zona de la Comisión Federal de Electricidad, bajo 

el número de oficio DPL-JHACH-242/2012. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta 

dos oficios, el primero de número DG/ST/165/10 

de fecha 11 de junio de 2010, con factibilidad de 

agua y alcantarillado para 66 viviendas, y el 

segundo de número DG/ST/302/11, de fecha 03 

de octubre de 2011, con factibilidad de agua y 

alcantarillado para 31 viviendas adicionales a las 

66 previamente solicitadas. 

- Plano de autorización preliminar de fecha 09 de 

mayo de 2013, debidamente firmado y sellado. 

 

QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 

plano de lotificación, del cual se desprende claramente que 

cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a 

la distribución y medidas de lotes, áreas de donación, 

medidas de vialidades, y demás aplicables, y del cual se 

obtiene la siguiente tabla de distribución de áreas y lotes: 

 

ÁREA SUPERFICIE (m2) % 

Habitacional 9,057.74 57.03 

Donación 914.58 5.76 

Vialidades 5,910.58 37.21 

TOTAL 15,882.90 100.00 

 



     Viernes 14 de Marzo de 2014           GACETA MUNICIPAL                                         61         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

M L-R L-I Total Sup. (M2) 

A 33 4 37 3,865.21 

B 0 16 16 1,578.56 

C 31 4 35 3,613.97 

Total 65 22 88 9,057.74 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 589 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Liborio Ayala León, 

representante legal de Construcciones El Alto S.A. de C.V., 

la autorización y construcción del Fraccionamiento “Villas del 

Atardecer”, ubicado en Av. Primo de Verdad, con la siguiente 

dosificación de áreas y lotificación (en metros cuadrados): 

 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 

ÁREA SUPERFICIE (m2) % 

Habitacional 9,057.74 57.03 

Donación 914.58 5.76 

Vialidades 5,910.58 37.21 

TOTAL 15,882.90 100.00 

 

LOTIFICACIÓN 

M L-R L-I Total Sup. (M2) 

A 33 4 37 3,865.21 

B 0 16 16 1,578.56 

C 31 4 35 3,613.97 

Total 65 22 88 9,057.74 

 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente, debiéndose realizar el 

trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y en los considerandos que forman parte de este 

dictamen, nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 

245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 

Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 

50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 

bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 

total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 

presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la municipalización parcial de la 

Av. Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí entre Seade y 

Néstor Vargas, del Fracc. Real Victoria II (6ª etapa). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

 A los suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente el expediente de número 714/14, 

que contiene oficio girado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con 

expediente de solicitud para la municipalización de la Av. 

Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí entre Seade y Néstor 

Vargas, del Fracc. Real Victoria II (6ª etapa), desarrollado 

por CIKronus,  S.A. de C.V., por lo que, con fundamento en 

los artículos 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 

51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 

se recibió para su trámite correspondiente, oficio de numero 

0046/14, emitido por la Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, mediante el cual presenta el expediente que 

contiene los dictámenes técnicos para la municipalización 

parcial del Fraccionamiento Real Victoria II (6ª etapa), de la 

Av. Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí entre Seade y 

Néstor Vargas, manifestando en dicho documento que no se 

tiene inconveniente alguno para proceder a su autorización. 

 

SEGUNDO.- Una vez recibido por esta Comisión, se 

procedió a la revisión del contenido del expediente, 

encontrándose que el mismo se acompaña de los 

documentos siguientes: 

 

- Oficio No. DSPM 0379/12/2013, de fecha 16 de 

diciembre de 2013, emitido por la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos donde manifiestan haber 

realizado la inspección física y visual del 

fraccionamiento en mención, a fin de verificar la 

situación ahí existente respecto de la red de 

alumbrado público, con el objetivo de emitir el 

dictamen técnico correspondiente, en el cual arrojan 

como resultado que las instalaciones de alumbrado 
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público  del asentamiento indicado en el proemio de 

este Dictamen son aceptadas por parte de esa 

dirección. 

- Oficio No. DG/ST/221/13 de fecha 19 de noviembre de 

2013, emitido por el Director del Organismo Público 

Descentralizado Aguas del Municipio de Durango, 

mediante el cual se informa que una vez realizada la 

revisión correspondiente, se tiene que el organismo 

operador está en condiciones de recibir la 

infraestructura hidráulica y sanitaria, de la Av. 

Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí entre Seade y 

Néstor Vargas, del Fracc. Real Victoria II (6ª etapa), 

para su operación y mantenimiento.  

 

TERCERO.- Para la municipalización de fraccionamientos, 

en el artículo 229 de la Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango se especifican los pasos a 

seguir, el periodo de tiempo en que se deben cubrir, y en su 

parte final, las condiciones para municipalizar aquellos 

fraccionamientos que se urbanicen por etapas. De estas 

condiciones, la Av. Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí 

entre Seade y Néstor Vargas, del Fracc. Real Victoria II (6ª 

etapa), cumple con lo establecido en los Incisos I y II, por lo 

que sumando esto, a los dictámenes favorables de las 

dependencias responsables de determinar el estado y 

procedencia en cuanto a infraestructura de servicios, esta 

Dictaminadora ha determinado proponer al Pleno su 

municipalización. 

 

CUARTO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, señala en 

su artículo 230, que:  

 

“El Ayuntamiento respectivo recibirá el fraccionamiento 

mediante el levantamiento de un acta administrativa.  

 

La entrega recepción tiene por objeto que los bienes 

inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios 

públicos y de las obras de urbanización de un 

fraccionamiento, que cumpliendo con lo dispuesto en la 

presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables se 

asignen al ayuntamiento para su cuidado y mantenimiento 

debiendo o encontrarse estos en posibilidad de operar 

suficiente y adecuadamente permitiendo al Ayuntamiento en 

la esfera de su competencia prestar los servicios públicos 

necesarios para el bienestar de los colonos ahí asentados.  

 

Intervendrán en este acto, el Presidente Municipal, el 

Director de Obras Públicas Municipales, el fraccionador y un 

representante de la asociación de colonos si la hubiere, a fin 

de que previo dictamen técnico jurídico se certifique que el 

fraccionador cumplió con todas las obligaciones”. 

 

QUINTO.- En sesión de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

correspondiente al martes 11 de febrero de 2014, se analizó 

y se determinó aprobar la solicitud objeto de este dictamen, 

para la municipalización parcial de la Av. Leopoldo Rivielo, 

Gómez Farías y Dalí entre Seade y Néstor Vargas, del 

Fracc. Real Victoria II (6ª etapa).  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 590 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la municipalización parcial de la Av. 

Leopoldo Rivielo, Gómez Farías y Dalí entre Seade y Néstor 

Vargas, del Fracc. Real Victoria II (6ª etapa), ubicado al este 

de la ciudad, en el municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 

técnica o económica de las establecidas en la Ley General 

de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin 

efecto el presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano la presente resolución, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Karina Cervantes 

Santamaría, la constitución del régimen de propiedad en 

condominio vertical del inmueble denominado “Privada 

Victoria”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 715/14, que contiene solicitud de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio a régimen de propiedad de condominio 

del inmueble denominado "Privanza Victoria", ubicado en la 

fracción 2, lote 21, manzana 16, del Fracc. Versalles, que 

presenta la C. Karina Cervantes Santamaría, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

107, fracción XI,  del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 
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que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, 

define al Régimen de Propiedad en Condominio como: 

“Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o 

áreas, que se construyan en un inmueble en forma 

horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente”. 

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene los 

requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada 

Ley de Desarrollo Urbano, situación que se hace constar en 

el oficio que bajo el número 0054/14, emitido por la Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que se procede en 

consecuencia, concediendo la aprobación respectiva para la 

modificación del Régimen de Propiedad en Condominio, 

soportada la decisión en el “Reglamento de condominio y 

administración del inmueble sujeto al régimen de propiedad 

y condominio habitacional vertical denominado “Privada 

Victoria”, mismo que consta de un edificio con 12 

departamentos con un cajón de estacionamiento cada uno, 

ubicado en calle Ángel de la guarda s/n Fr-2, L-21 Mza-1, 

Fracc. Versalles, con una superficie de 680.00 M2.; al 

someterse a revisión minuciosa, se determinó que cumple 

con las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra de 

urbanización, se requiere obtener autorización expedida por 

el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana. 

 

SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

los casos relacionados con la creación o extinción del 

régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción XI. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 591 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Karina Cervantes 

Santamaría, la constitución del régimen de propiedad en 

condominio vertical del inmueble denominado “Privada 

Victoria”, con base en el Reglamento que se anexa. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Profr. César Omar 

Cárdenas Reyes, Director del Instituto Municipal del Deporte, 

la colocación de 8 pendones para promocionar una función 

de box que se llevará a cabo en el Palacio de los Combates 

el 28 de febrero del presente. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 812/14 con solicitud de la C. Profr. César 

Omar Cárdenas Reyes, Director del Instituto Municipal del 

Deporte, para colocación de 8 pendones para promocionar 

una función de box que se llevará a cabo en el Palacio de 

los Combates el 28 de febrero del presente año, por lo que, 

con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 8 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 592 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Profr. César Omar Cárdenas 

Reyes, Director del Instituto Municipal del Deporte, la 

colocación de 8 pendones para promocionar una función de 

box que se llevará a cabo en el Palacio de los Combates el 

28 de febrero del presente. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la Av. Lázaro Cárdenas a la calle 

Independencia y de norte a sur, de Av. Felipe 

Pescador hasta el Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al 28 de 

febrero, en cuyo caso contrario, sentará precedente 

para futuros permisos que el solicitante pueda 

presentar, relacionado con la publicidad de eventos. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 13 (trece) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

471, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 

Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 471. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I y 

93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Enero de 

2014, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 471, 

ubicada en Calle Santa María  núm. 204-A de la Colonia 

Hipódromo, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Calle Hacienda de Dolores núm. 100, Fraccionamiento La 

Hacienda de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 23 

de Enero del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 

cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 

materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 

urbano, equipamiento e infraestructura y demás 

disposiciones legales aplicables en materia de actividades 

económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 

Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 

realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias. 

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano de Barrio, Comercial y de Servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 232.48.00 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la 

Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de 

área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área 

de comida rápida, área de caja con mostrador, sanitarios 

para clientes, por separado para damas y caballeros, 

bodega con salida de emergencia, sanitario para empleados 

y estacionamiento con cajones para 4 vehículos, uno de 

ellos para personas con discapacidad. Asimismo, el local 

cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas lámparas de emergencia, seis cámaras de 

vigilancia, alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un 

sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas 

de emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- Pero, en este caso, deben tomarse en cuenta las 

opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 

quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 

autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en 

el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que establece: “La 

Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 

concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, 

de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 

aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 

corresponde a los habitantes del Fraccionamiento La 

Hacienda y el interés general de la sociedad está por encima 

del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación 

en evitar el incremento y saturación de puntos de venta de 

bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya que en 

muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de 

carácter delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio 

social. 

 

QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 

evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 

control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 

envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 

este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 

determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 

bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 

procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 

licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 

titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 

observancia de la reglamentación correspondiente y de las 

opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

 

SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los 

puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
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autoriza el cambio de domicilio de la licencia 471, ya que no 

se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que establece que para obtener licencias 

relacionadas con la producción, distribución, transportación, 

almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 

además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 

debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 

sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 

municipales relativas a este tema. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 593 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

471, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 528, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Comerdis del Norte, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle 

Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

528. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I 

y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite 

el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Enero de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., pide se le 

autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico número 528, ubicada 

en Boulevard Cima núm. 508, Fraccionamiento Tres 

Misiones, con giro de Mini súper, para quedar situada en 

Boulevard José María Patoni sin número en el 

Fraccionamiento Cortijo Residencial de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 23 de Enero del presente 

año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda 

para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, Intenso Comercial y de Servicios, en 

la que se encuentra ubicado un local con una superficie de 

150.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 

localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. 

de C.V., el cual consta de área de abarrotes, cámara fría con 

ocho refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 

mostrador, bodega con salida de emergencia, sanitario para 

clientes, sanitario para empleados y estacionamiento con 

cajones para 9 vehículos, uno de ellos para personas con 

discapacidad. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, 

agua y presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además tiene instaladas lámparas de 

emergencia, seis cámaras de vigilancia, alarma de 

seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio  de la licencia 528; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 
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de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 594 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 528, ubicada en Boulevard Cima núm. 508, 

Fraccionamiento Tres Misiones, con giro de Mini súper, para 

quedar situada en Boulevard José María Patoni sin número 

en el Fraccionamiento Cortijo Residencial de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 528, 

para quedar en Boulevard José María Patoni sin número en 

el Fraccionamiento Cortijo Residencial de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que deja sin efecto los acuerdos de fecha 13 

de Junio de 2013, por los que se ordena la cancelación 

definitiva de las licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 01 y 09, expedida a nombre de La 

Conquistadora y Compañía, S.A., 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, se nos notificó la 

resolución de fecha 5 de Febrero de 2014, dictada en el 

Juicio de Amparo, expediente núm. 709/13, promovido por el 

C. Jesús Héctor Martínez Rocha, en su carácter de 

Presidente del Consejo de Administración y Apoderado 

Legal de la Sociedad Mercantil denominada  “La 

Conquistadora y Compañía, S.A.”, ante el Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado, en contra del H. Ayuntamiento del 

Municipio del Durango y otras autoridades más. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

 

I.- Con fecha 4 de Junio de 2013, la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, recibió las 

resoluciones de fecha 23 de Mayo de 2013, mediante las 

cuales se determina que fueron legales los procedimientos 

ordinarios números 42PO/12 y 44PO/12 seguidos en contra 

de “La Conquistadora y Compañía, S.A.”, ya que se 

demostró el incumplimiento a la reglamentación municipal en 

materia de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico y se decretó la cancelación de las licencias para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 01 y 

09, expedidas a nombre de La Conquistadora y Compañía, 

S.A., con giros de Supermercado y Mini Súper, 

respectivamente y ubicadas en Avenida 5 de Febrero 

esquina con Francisco I. Madero al Poniente de la Zona 

Centro y en Avenida 5 de Febrero núm. 214 Poniente de la 

Zona Centro de esta Ciudad, para efecto de que el 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, ordenará la 

cancelación definitiva de las mencionadas licencias.  

 

II.- Una vez que se fue analizada la situación de las licencias 

01y 09, en los procedimientos administrativos expedientes 

5167/13 y 5168/13, con base en las resoluciones dictadas 

por el Juzgado Administrativo Municipal, en los 

Procedimientos Ordinarios 42PO/12 y 44PO/12, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda Protección y Control 

del Patrimonio Municipal, en sesión ordinaria  de fecha 11 de 

Junio de 2013, tomaron el acuerdo de que se ordenará la 

cancelación definitiva de las licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico números 01 y 09, 

expedidas a nombre de La Conquistadora y Compañía, S.A.  

 

III.- Con fecha 13 de Junio de 2013, el H. Ayuntamiento en 

Pleno, ordenó la cancelación definitiva de las licencias para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 01 y 

09, expedidas a nombre de “La Conquistadora y Compañía, 

S.A.”, dando origen a los oficios SM/SA/DAA/4211/13 y 

SM/SA/DAA/4212/13, los cuales se ordenó fueran 

notificados al titular de la licencia. 

 

IV.- El C. Jesús Héctor Martínez Rocha, en su carácter de 

Presidente del Consejo de Administración y Apoderado 

Legal de la Sociedad Mercantil “La Conquistadora y 

Compañía, S.A.” solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal, en contra de los actos del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, así como del C. Presidente 

Municipal y del Ayuntamiento y de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal del Municipio 

de Durango, entre otros, de todo lo actuado en los 

procedimientos administrativos expedientes 5167/13 y 

5168/13, relativos a la cancelación de las licencias para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico números 01 y 09, 

otorgadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

en favor de la persona moral denominada “La Conquistadora 

y Compañía, S.A.” La resolución dictada por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, pronunciada en 

sesión pública ordinaria del 13 de Junio de 2013, dentro de 

los procedimientos administrativos 5167/13 y/o 

SM/SA/DAA/4211/13 y 5168/13 y/o SM/SA/DAA/4212/13, 

por los que se ordenan la cancelación de las licencias para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico 01 y 09, con 

los giros de Supermercado y Mini súper respectivamente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Con fecha 7 de febrero de 2014, se notificó la 

resolución de fecha 5 de Febrero del presente año, dictada 

en los Juicio de Amparo, expediente 709/13, Cuaderno 

Principal, seguido ante el Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Durango, por la cual, en el resolutivo tercero, se 

concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión a 

la Sociedad Mercantil denominada “La Conquistadora y 

Compañía, S.A.”, en contra los actos que reclamó del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, Presidente 

Municipal y del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 

Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

Notificador Adscrito al Ayuntamiento del Municipio de 

Durango y/o oficina del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento, Notificador Adscrito a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas del Municipio de Durango, 

Juez Administrativo Municipal del Municipio de Durango y 

Notificador Adscrito al Juzgado Administrativo Municipal del 

Municipio de Durango, en términos de los considerandos 

octavo y noveno de la citada resolución. 

 

SEGUNDO.- En el considerando octavo y noveno de dicha 

sentencia se impone conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal, para el efecto de que el Juez Administrativo 

Municipal responsable, deje insubsistente todo lo actuado en 

los procedimientos Administrativos 42PO/12 Y 44PO/12, y 

se repongan los procedimientos a partir del emplazamiento, 

se cumpla con las exigencias que establece la ley y con 

plenitud de jurisdicción, se actúe como proceda respecto de 

las cuestiones vinculadas con la Litis ordinarias. La 

concesión del amparo se hace extensiva a los actos 

reclamados derivados del emplazamiento viciado… Y como 

consecuencia, el Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

deberá dejar sin efecto las resoluciones de fechas 13 de 

Junio de 2013, dictadas en los expedientes 5167/13 y/o 

SM/SA/DAA/4211/13 y 5168/13 y/o SM/SA/DDA/4212/13, 

mediante los cuales ordenó la cancelación de las licencias 1 

y 9, expedidas a nombre de la quejosa “La Conquistadora y 

Compañía, S.A.” 

 

TERCERO.- Para efecto de dar cumplimiento a la resolución 

dictada en el Juicio de Amparo expediente núm. 709/13, 

Cuaderno Principal, los integrantes de la Comisión de 

Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 

consideran que deben dejarse sin efectos los acuerdos 

dictados en los expediente 5167/13 y 5168/13 y los 

resolutivos SM/SA/DAA/4211/13 y SM/SA/4212/13. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 595 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Para efecto de dar cumplimiento a la resolución 

de fecha 5 de Febrero del presente año, dictada en el Juicio 

de Amparo, Cuaderno Principal, expediente núm. 709/13, 

por el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Durango, se dejan sin efecto los acuerdos de fecha 13 de 

Junio de 2013, por los que se ordena la cancelación 

definitiva de las licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 01 y 09, expedida a nombre de La 

Conquistadora y Compañía, S.A., con giros de 

Supermercado y Mini Súper, respectivamente, las cuales se 

ubican en Avenida 5 de Febrero esquina con Francisco I. 

Madero al Poniente de la Zona Centro y en Avenida 5 de 

Febrero núm. 214 Poniente de la Zona Centro de esta 

Ciudad, por las razones y fundamentos expuestos en los 

antecedentes y considerandos que forman parte de esta 

resolución. 

  

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que se haya llegar el presente 

resolutivo, al Juzgado Segundo de Distrito, para que tenga 

conocimiento de que se dio cumplimiento a la resolución cita 
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en el punto anterior, para los efectos legales a que haya 

lugar.  

 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados el presente 

resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al C. Yamir Omar Martínez 

Galindo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Yamir Omar Martínez 

Galindo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Yamir Omar Martínez Galindo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pays de queso, 

manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 

cms., en un carrito de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110 y en calle Freddy 

Fernández, colonia Valle del Guadiana, en horario de 08:00 

a 20:00 horas diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica solicitada por el  C. Yamir Omar 

Martínez Galindo, toda vez que dicho trámite contraviene el 

artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los 

corredores peatonales no se permitirá la instalación de 

puestos ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica 

de manualidades  y actividades artísticas..”, así como 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar 

realizar la actividad de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, como, vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones 

educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la 

ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 596 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al C. Yamir Omar Martínez 

Galindo,  realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, 

nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en 

dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de 

1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 
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Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

  

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Arnoldo Favela González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Arnoldo Favela González, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Año de 

Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Arnoldo Favela González, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pays de queso, 

manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 

cms., en un carrito de  1.00x.50 mts., a ubicarse en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, en calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en horario de 

08:00 a 20:00 horas diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica solicitada por el  C. Arnoldo Favela 

González,  toda vez que dicho trámite contraviene el artículo 

4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad de 

Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los corredores 

peatonales no se permitirá la instalación de puestos 

ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de personas, 

hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica de 

manualidades  y actividades artísticas..”, así como el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar 

realizar la actividad de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, como, vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones 

educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la 

ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 597 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Arnoldo Favela González, 

realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, nuez y 

fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe 

cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos 

canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de  



     Viernes 14 de Marzo de 2014           GACETA MUNICIPAL                                         71         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, en calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el permiso para la exhibición y 

venta de bases para cama en la vía pública al C. Hilario 

Rivas Barrios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Hilario Rivas Barrios, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Antiguo Camino 

a Contreras nº 304, colonia Octavio Paz, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Hilario Rivas Barrios, quien solicita autorización 

para la exhibición y venta de bases para cama en un espacio 

de 4.00x.50 mts., a ubicarse afuera del  negocio, en Antiguo 

Camino a Contreras n° 304, entre calle Puertas al Campo y 

Salamandra, colonia Octavio Paz en horario de 09:00 a 

18:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la exhibición y venta de bases para cama, al C. Hilario Rivas 

Barrios, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretendía instalar ocupar un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, muy transitada, 

por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 598 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Hilario Rivas Barrios, el 

permiso para la exhibición y venta de bases para cama en 

un espacio de 4.00x.50 mts., mismas que pretendía ubicar 

afuera del  negocio, en Antiguo Camino a Contreras n° 304, 

entre calle Puertas al Campo y Salamandra, colonia Octavio 

Paz, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en un triciclo al  C. Efrén Chávez Rivera.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Efrén Chávez Rivera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Estucadores nº 321, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Efrén Chávez Rivera, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo de 

3x2 mts., a ubicarse en Priv. del Hierro, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, en horario de 18:00 a 24:00 horas, de 

lunes a viernes.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tripitas en un triciclo, al  C. Efrén 

Chávez Rivera, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle 

lateral esquina con una vialidad principal, la cual presenta 

mucho tráfico vehicular muy transitada, por lo que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 599 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Efrén Chávez Rivera,  

realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo de 3x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en Priv. del Hierro, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

refrescos, jugos, burritos y tacos de asada en un puesto 

semifijo al  C. Juan Manuel Flores Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Manuel Flores 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Av. Constelaciones nº 101, fraccionamiento Villas del 

Guadiana I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Manuel Flores Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, 

refrescos, jugos, burritos y tacos de asada, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Av. Constelaciones n° 

101, fraccionamiento Villas del Guadiana, en horario de 

18:00 a 02:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas en un puesto 

semifijo, al  C. Juan Manuel Flores Martínez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una 

vialidad principal, calle angosta y muy transitada, que 

presenta mucho tráfico vehicular, es ruta de transporte 

publico y las banquetas son muy angostas, por lo que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 600 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Manuel Flores 

Martínez, realizar la venta de hamburguesas, refrescos, 

jugos, burritos y tacos de asada en un puesto semifijo de 3x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Constelaciones n° 

101, fraccionamiento Villas del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. José Gonzalo Espadas 

Romero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Gonzalo Espadas 

Romero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Ciprés nº 116, fraccionamiento Nuevo Durango II, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Gonzalo Espadas Romero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burros y jugos 

naturales en dos mesas y dos hieleras de 2x1 mts., a 

ubicarse en el Blvd. Francisco Villa n° 9100, en la Ciudad 

Industrial (gasolinera El Chino), en horario de 08:00 a 12:00 

horas (no menciona días). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, burros y jugos naturales, al  

C. José Gonzalo Espadas Romero, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar el puesto y realizar la actividad en una vialidad 

principal, muy transitada, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por la zona; de igual manera se 

considera riesgoso por tratarse de un negocio expendedor 

de gasolina.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 601 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. José Gonzalo Espadas 

Romero,  realizar la venta de gorditas, burros y jugos 

naturales en dos mesas y dos hieleras de 2x1 mts., mismas 

que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa n° 9100, en 

la Ciudad Industrial (gasolinera El Chino), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cocos 

preparados, pescados y mariscos en una traila semifija al  C. 

Manuel Avila Espinoza.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Manuel Avila Espinoza, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Temascal 

nº 106, El Nayar Dgo., quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Manuel Avila Espinoza, quien solicita autorización 

para realizar la venta de cocos preparados, pescados y 

mariscos en una traila semifija de 1.50x2.50 mts., a ubicarse 

en el jardín  de Av. Circuito Interior entre las calles Juan 

Torres y Gloria Marín, colonia Valle del Guadiana, en horario 

de 10:00 a 18:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de cocos preparados, pescados y 

mariscos en una traila semifijo de 1.50x2.50 mts., al  C. 

Manuel Avila Espinoza, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 



     Viernes 14 de Marzo de 2014           GACETA MUNICIPAL                                         75         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar la 

traila en un área verde, que se ubica en una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 602 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Manuel Avila Espinoza,  

realizar la venta de cocos preparados, pescados y mariscos 

en una traila semifija de 1.50x2.50 mts., misma que 

pretendía ubicar en el jardín  de Av. Circuito Interior entre las 

calles Juan Torres y Gloria Marín, colonia Valle del 

Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chicharrones 

de res en un cazo con base al  C. Laurencio Flores Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Laurencio Flores Chávez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mina nº 

520 A, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Laurencio Flores Chávez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de chicharrones de res en 

un cazo con base de 45x55 cms., a ubicarse en calle 

Ixtlixochitl n° 101 A, entre Quetzalcóatl y Cuitlahuac, 

fraccionamiento Huizache II (a un costado de la unidad 

deportiva), en horario de 08:00 a 12.00 horas, los días 

viernes y sábados. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de chicharrones de res en un cazo, al  

C. Laurencio Flores Chávez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar el mobiliario en una calle de doble sentido, ruta del 

transporte público y  exterior de una unidad deportiva, que 

se ubica en una vialidad principal, muy transitada, por lo que 

de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona.  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 603 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Laurencio Flores Chávez,  

realizar la venta de chicharrones de res en un cazo con base 

de 45x55 cms., mismo que pretendía ubicar en calle 

Ixtlixochitl n° 101 A, entre Quetzalcóatl y Cuitlahuac, 

fraccionamiento Huizache II, (a un costado de la unidad 

deportiva), de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de accesorios 

para automóvil al  C. Maclovio Aguilar Rosas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. MACLOVIO AGUILAR 

ROSAS, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Topacio nº 117, colonia Méndez Arceo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. MACLOVIO AGUILAR ROSAS, quien solicita 

autorización para realizar la venta de accesorios para 

automóvil (tapetes para tablero, empaques, etc.), a ubicarse 

en calle Ex campo Deportivo y Priv. Ex Campo Deportivo, 

entre Canelas, Baca Ortiz, Pasteur y Francisco I Madero, 

zona Centro, en horario de 11:00 a 18:00 horas, diariamente. 

(La mercancía en los brazos y caminando en dichas áreas).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de accesorios para automóvil, al  C. 

MACLOVIO AGUILAR ROSAS, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía llevar a 

cabo la actividad de manera ambulante por calles principales 

de la zona Centro, muy saturadas tanto vehicular como 

peatonalmente, por lo que de  realizar dicha activdad, 

causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 604 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO SE AUTORIZA,  al  C. MACLOVIO AGUILAR 

ROSAS,  realizar la venta de accesorios para automóvil 

(tapetes para tablero, empaques etc.), la mercancía en los 
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brazos y caminando en dichas áreas misma que pretendía 

llevar a cabo en calle Ex campo Deportivo y Priv. Ex Campo 

Deportivo, entre Canelas, Baca Ortiz, Pasteur y Francisco I 

Madero, zona Centro, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de arreglos 

florales en la vía pública al  C. Juan Romualdo Granados 

Cabrera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Romualdo Granados 

Cabrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Mártires de Tlatelolco nº 310, colonia Juan Lira, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Romualdo Granados Cabrera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de arreglos florales los 

cuales están en bases de madera y cubetas en un espacio 

de 2.00x.40 mts., a ubicarse en diferentes puntos de la 

ciudad, como: escuelas, iglesias y auditorios, en horario de 

09:00 a 20:00 horas, diariamente (los horarios varían de 

acuerdo a los eventos, graduaciones y entrega de cartas), 

sería en colonias de la zona Centro, Burócrata, Av. 20 de 

Noviembre e Hidalgo colonia Fátima. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de arreglos florales, al  C. Juan 

Romualdo Granados Cabrera,  toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía realizar la 

actividad económica de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, en vialidades principales y áreas del 

Centro Histórico, por lo que de instalarse en dicho lugar, 

causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 605 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Juan Romualdo Granados 

Cabrera,  realizar la venta de arreglos florales los cuales 

están en bases de madera y cubetas en un espacio de 

2.00x.40 mts., misma que pretendía llevar a cabo en 

diferentes puntos de la ciudad, como: escuelas, iglesias y 

auditorios, (los horarios varían de acuerdo a los eventos, 

graduaciones y entrega de cartas), sería en colonias de la 

zona Centro, Burócrata, 20 de Noviembre e Hidalgo colonia 

Fátima, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Gonzalo Misael Favela 

Padilla. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gonzalo Misael Favela 

Padilla, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe Victoria 

Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gonzalo Misael Favela Padilla, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pays de queso, 

manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 

cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente  a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en horario de 

08:00 a 20:00 horas diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica solicitada por el  C. Gonzalo Misael 

Favela Padilla, toda vez que dicho trámite contraviene el 

artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los 

corredores peatonales no se permitirá la instalación de 

puestos ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica 

de manualidades  y actividades artísticas..”, así como el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar 

realizar la actividad de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, como vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones 

educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la 

ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 606 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Gonzalo Misael Favela 

Padilla, realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, 

nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en 

dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de 

de 1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas, burros y 

refrescos en un puesto al  C. Manuel Alejandro Tagle 

Ledezma. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Manuel Alejandro Tagle 

Ledezma, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Camino de los Castillos nº 222, fraccionamiento Paso 

Real, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Manuel Alejandro Tagle Ledezma, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas, burros y 

refrescos en un puesto (mesa de 1.00x.30 mts.), a ubicarse 

bajo el puente peatonal en el km. 8.5 de la carretera a 

México, frente  a la Universidad Politécnica de Durango, en 

horario de 09:00 a 11:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes 

a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tortas, burros y refrescos, al  C. 

Manuel Alejandro Tagle Ledezma,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse y realizar la actividad económica en una vialidad 

principal, frente a una escuela, existiendo inconformidad de 

dicho plantel por la instalación de este tipo de comercios, por 

lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 607 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Manuel Alejandro Tagle 

Ledezma,  realizar la venta de tortas, burros y refrescos en 

un puesto (mesa de 1.00x.30 mts.), misma que pretendía 

ubicar bajo el puente peatonal en el km. 8.5 de la carretera a 

México, frente  a la Universidad Politécnica de Durango, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chicharrones 

de res en una base con cazo al  C. Laurencio Flores Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Laurencio Flores Chávez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mina nº 

502 A, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Laurencio Flores Chávez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de chicharrones de res en 

una base con cazo,  a ubicarse en Prol. Primo de Verdad nº 

2423, entre Juan González y el Puente Arroyo Seco, a 100 

mts., de la escuela primaria, en horario de 08:00 a 12:00 

horas, los días viernes y sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de chicharrones de res, al  C. Laurencio 

Flores Chávez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en una vialidad principal con mucho flujo vehicular, 

área de comercio establecido, por lo que de instalarse en 

dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre 

circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 608 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Laurencio Flores Chávez,  

realizar la venta de chicharrones de res en una base con 

cazo,  mismo que pretendía ubicar en Prol. Primo de Verdad 

nº 2423, entre Juan González y el Puente Arroyo Seco, a 

100 mts., de la Escuela Primaria, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública al  C. Julián Arce Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Julián Arce Reyes, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Tres Culturas 

nº 133, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Julián Arce Reyes, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas, burritos y tortas, en una 

camioneta Datsun, a ubicarse en calle Cuitzalan nº 201, 

colonia Azcapotzalco, en horario de 21.00 a 05:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, al  C. Julián 

Arce Reyes, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretendía instalarse ocupando un cajón 

de estacionamiento, esquina con una vialidad principal, que 

presenta constante movimiento vehicular,  por lo que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 609 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Julián Arce Reyes,  realizar 

la venta de gorditas, burritos y tortas, en una camioneta 

Datsun, misma que pretendía ubicar en calle Cuitzalan nº 

201, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Brenda Berenice López 

Jaramillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Brenda Berenice López 

Jaramillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Ricardo Lezama Pescador nº 418, colonia Cerro del 

Mercado, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Brenda Berenice López Jaramillo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

de manera ambulante en un toper de plástico de aprox. 

.60x.20 mts., a ubicarse en calle División Durango entre 
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Instituto de la Vivienda y calle del Riel, en un horario de 

11:00 a.m. a 12:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular y es ruta del 

transporte público y frente a una institución educativa, por lo 

que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Brenda Berenice López Jaramillo.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 610 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Brenda Berenice López 

Jaramillo,  realizar la venta de alimentos preparados en un 

toper de plástico de aprox. .60x.20 mts., misma que 

pretendía llevar a cabo en calle División Durango entre 

Instituto de la Vivienda y calle del Riel, de manera 

ambulante, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos, 

cocteles preparados como: ceviche, pulpo y camarón, caldo 

caliente y frio, en un puesto fijo a la C. Ivonne Janeth Revilla 

García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Ivonne Janeth Revilla 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Isla San José nº 212, fraccionamiento Puertas de San 

Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ivonne Janeth Revilla García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos, cocteles 

preparados como: ceviche, pulpo y camarón, caldo caliente y 

frio, en un puesto fijo de 3.30 x 7.30 mts., con toldo, a 

ubicarse en contra esquina de la Unidad Administrativa, calle 

Guadalupe Victoria esquina con Dr. Pérez Sánchez, fracc. 

Las Encinas, en horario de 08:00 a 17:00 horas. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, peatonal y vehicular, 

impidiendo la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes 

transitan por dicha área, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular, por lo que 

dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Ivonne Janeth Revilla García. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 611 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ivonne Janeth Revilla 

García,  realizar la venta de mariscos, cocteles preparados 

como: ceviche, pulpo y camarón, caldo caliente y frio, en un 

puesto fijo de 3.30 x 7.30 mts., con toldo, mismo que 

pretendía ubicar, contra esquina de la Unidad Administrativa, 

calle Guadalupe Victoria esquina con Dr. Pérez Sánchez, 

fracc. Las Encinas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en un puesto a la C. Enriqueta Saenz Carrera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Enriqueta Saenz Carrera, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Mayo nº 107, colonia José Ángel leal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Enriqueta Saenz Carrera, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto 

(mesa con dos hieleras) de 1.20x1.00 mts., a ubicarse en 

calle Mártires de Sonora, frente al CBTIS 110, 

fraccionamiento Las Fuentes, en horario de 08:00 a 11:00 y 

de 14:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por dicha área, 

por tratarse de una vialidad principal que presenta constante 

flujo vehicular y frente a un plantel educativo,  por que dicho 

trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Enriqueta Saenz Carrera.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 



    84                                         GACETA MUNICIPAL          Viernes 14 de  Marzo de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO No. 612 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Enriqueta Saenz Carrera,  

realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto (mesa 

con dos hieleras) de 1.20x1.00 mts., misma que pretendía 

llevar a cabo en calle Mártires de Sonora, frente al CBTIS 

110, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida, 

gordas, molletes y pozole, en un puesto semifijo a la C. 

María Cecilia Flores Trejo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Cecilia Flores Trejo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Aluminio nº 308, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Cecilia Flores Trejo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida, gordas, 

molletes y pozole, en un puesto semifijo de 2.20x1.50 mts., a 

ubicarse en calle Aluminio n° 308, fraccionamiento Fidel 

Velázquez I, entre Madereros y Operadores, en horario de 

07:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular, por lo que 

dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

María Cecilia Flores Trejo.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 613 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Cecilia Flores Trejo,  

realizar la venta de comida, gordas, molletes y pozole, en un 

puesto semifijo de 2.20x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Aluminio n° 308, fraccionamiento Fidel 

Velázquez I, entre Madereros y Operadores, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo a la C. Noemi Andiola Adame. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Noemi Andiola Adame, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Dolores del 

Río nº 646, colonia Patria Libre, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Noemi Andiola Adame, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 3x2 mts., 

a ubicarse en calle Agricultura esquina con Enrique Carrola 

Antuna, frente a la Farmacia Guadalajara, colonia Porfirio 

Díaz, en horario de 17:00 a 23:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de calle que hace 

esquina con vialidad principal que presenta constante flujo 

vehicular; asimismo es zona amarilla, por lo que dicho 

trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Noemi Andiola Adame. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 614 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Noemi Andiola Adame,  

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Agricultura esquina con 

Enrique Carrola Antuna, frente a la Farmacia Guadalajara, 

colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Karen Arlet Martínez 

Armijo. 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Karen Arlet Martínez Armijo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Año de 

Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Karen Arlet Martínez Armijo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pays de queso, 

manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 

cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en horario de 

08:00 a 20:00 horas diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica solicitada por la  C. Karen Arlet 

Martínez Armijo, toda vez que dicho trámite contraviene el 

artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los 

corredores peatonales no se permitirá la instalación de 

puestos ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica 

de manualidades  y actividades artísticas..”, así como el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar 

realizar la actividad de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, como, vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones 

educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la 

ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 615 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karen Arlet Martínez 

Armijo,  realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, 

nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en 

dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de 

de 1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en 

el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Yareli Iracema Martínez 

Galindo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Yareli Iracema Martínez 

Galindo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Yareli Iracema Martínez Galindo,  quien solicita 

autorización para realizar la venta de pays de queso, 

manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas, a ubicarse en calle 

Constitución entre 20 de Noviembre y 5 de Febrero, Plaza 

de Armas, parque Guadiana, fraccionamiento Infonavit, 

frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández de la  

colonia Valle del Guadiana. (no menciona horario ni días).  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica solicitada por la  C. Yareli Iracema 

Martínez Galindo, toda vez que dicho trámite contraviene el 

artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los 

corredores peatonales no se permitirá la instalación de 

puestos ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica 

de manualidades  y actividades artísticas..”, así como el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar 

realizar la actividad de manera ambulante por diferentes 

puntos de la ciudad, como, vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones 

educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la 

ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 616 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Yareli Iracema Martínez 

Galindo,  realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, 

nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en 

dos canastas, misma que pretendía ubicar en calle 

Constitución entre 20 de Noviembre y 5 de Febrero, Plaza 

de Armas, parque Guadiana, fraccionamiento Infonavit, 

frente a los  CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández de la 

colonia Vale del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos en un 

puesto semifijo a la C. Chisnel Graciela García Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Chisnel Graciela García 
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Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Pedro Moreno nº 706, colonia IV Centenario, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Chisnel Graciela García Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle González de la 

vega, entre Luna y Gerónimo Hernández, colonia 

Insurgentes, en horario de 08:00 a 17:00 horas, los días 

sábado y domingo. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular, por que 

dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Chisnel Graciela García Hernández.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 617 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Chisnel Graciela García 

Hernández,  realizar la venta de mariscos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

González de la vega, entre Luna y Gerónimo Hernández, 

colonia Insurgentes, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar actividad económica en la 

vía pública a la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Karla Lizzet Rodríguez 

Duarte, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Analco nº 103, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte, quien solicita 

autorización para instalar tres mesas circulares con cuatro 

sillas c/u,  de .95 mts., y una plataforma chica móvil clásica, 

a ubicarlas en calle Analco nº 103, Barrio de Analco, en 

horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario en el área solicitad, serían motivo 

de obstrucción peatonal, por tratarse de zonas muy 

concurridas, porque dicho trámite contraviene lo establecido 

en el artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: que a la letra dice: 

“Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles 

de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 

correspondiente de la Autoridad Municipal”, y articulo 89 del 

citado Reglamento, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos 

los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 618 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Lizzet Rodríguez 

Duarte,  instalar tres mesas circulares con cuatro sillas c/u,  

de .95 mts., y una plataforma chica móvil clásica, mismas 

que pretendía ubicar en calle Analco nº 103, Barrio de 

Analco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo a la C. Graciela García Bernadac. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Graciela García Bernadac, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio 

Martínez nº 312, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Graciela García Bernadac, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50x1.20 mts., a ubicarlo en calle 

Mariano Michalena esquina con Av. Primo de Verdad, 

colonia Insurgentes, en horario de 19:00 a 23:00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área, por 

tratarse de una calle angosta, zona amarilla y esquina con 

vialidad principal que presenta constante flujo vehicular, por 

que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
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pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la 

Graciela García Bernadac.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 619 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela García Bernadac, 

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2.50x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Mariano 

Michalena esquina con Av. Primo de Verdad, colonia 

Insurgentes, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

taquitos dorados, elotes y frituras en un puesto semifijo a la 

C. Yeni Guadalupe Castillo Avila. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Yeni Guadalupe Castillo 

Avila, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. 

Bravo nº 1803, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Yeni Guadalupe Castillo Avila, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y taquitos 

dorados, elotes y frituras en un puesto semifijo de 2x1 mts., 

a ubicarse en Prol. Bravo nº 1803, entre Mariano Escobedo y 

Primero de Mayo, colonia IV Centenario, en horario de 08.00 

a 22:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular, por que 

dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la Yeni 

Guadalupe Castillo Avila.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 620 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza a la C. Yeni Guadalupe Castillo 

Avila,  realizar la venta de gorditas y taquitos dorados, elotes 

y frituras en un puesto semifijo de 2x1 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Prol. Bravo nº 1803, entre Mariano 

Escobedo y Primero de Mayo, colonia IV Centenario, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

un motel al C. Aaron Luna Núñez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Aaron Luna Núñez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Carretera 

Durango México, colonia Agrícola  20 de Noviembre, de esta 

ciudad,  quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para un motel.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Aaron Luna Núñez, solicita la licencia 

de funcionamiento para motel,   ubicado en carretera 

Durango-México, colonia Agrícola 20 de Noviembre, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 

licencias de funcionamiento para empresas con giro de 

hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 

a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 

las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 

 

TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 

lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 

que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 

requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 

lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 

lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y 

IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, referente a las características que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 621 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Aaron Luna Núñez,  la licencia 

de funcionamiento para motel,   ubicado en carretera 

Durango-México, colonia Agrícola 20 de Noviembre, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 

días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 

deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 

citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 

empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 

letra dice:  

 

I. Exhibir en lugar visible para el público y con caracteres 

legibles las tarifas diarias del hospedaje, horarios de 

vencimiento y servicios complementarios, horarios de 

servicio a la habitación y el aviso de que se cuenta con 

caja de seguridad para la guarda de valores; 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 

valores de los clientes que lo soliciten; 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 

visible y con caracteres visibles un ejemplar del 

reglamento interno de la negociación sobre la 

prestación de los servicios; 

IV. Llevar el control de contratación y terminación del 

servicio con la anotación en libros o tarjetas de registro 

de sus nombres, origen, ocupación, procedencia y 

domicilio habitual; 

V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos 

necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 

requieran; 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 

instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 

negociaciones; 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 

abiertas y funcionando para el público y para la 

atención de sus huéspedes; 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 

municipal de la suspensión temporal de sus 

actividades indicando la causa que la motive, así como 

el tiempo probable que dure dicha suspensión; 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los hechos 

que se presuma son constitutivos de delito; 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 

existencia de enfermedades contagiosas entre sus 

huéspedes, y; 
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XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos del 

ramo. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Teodoro Soto Carreño, 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento, 

primera categoría. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 810/14, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle Pino Suárez nº 509 Pte., zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta el C. Teodoro Soto Carreño, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pino 

Suárez nº 509 Pte., zona Centro, de esta ciudad; por lo que, 

con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a 

lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- El C. Teodoro Soto Carreño, solicita se le 

otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Pino Suárez 

nº 509 Pte., zona Centro,  de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por al C. Teodoro Soto Carreño, en caso 

contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo 

propietario o encargado del establecimiento a realizar todos 

los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de primera categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 160; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen 

servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 

vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le 

son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los conductores 

que presenten alguna discapacidad física;  
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V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del 

vehículo. En el caso de que los propietarios o 

conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos 

deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no 

se pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los 

objetos contenidos en su interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias para 

evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 

encuentren en el estacionamiento, para lo cual se 

deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de 

cajones, de entrada y salida, así como de velocidad 

máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión 

que en materia de señal ética les determine la 

Dirección Municipal de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón 

social del estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán 

ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 

deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del 

estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que 

no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse 

del lugar sin cobro alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en el 

referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran por 

la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios puedan 

externar sus quejas o sugerencias respecto del 

servicio, como la colocación de buzones de quejas o 

líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo y 

daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad por la 

apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII. Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley 

de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro 

del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente Reglamento y 

otras disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 19 de febrero del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 622 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Teodoro Soto Carreño, licencia 

de funcionamiento con giro de estacionamiento, primera 

categoría, con ubicación en calle Pino Suárez nº 509 Pte., 

zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 07:00 a 22:00 

horas, diariamente, con capacidad para 160 (siento sesenta) 

cajones,  sujetos a las siguientes tarifas: 

 

Por hora o fracción     $  15.00 

Y las medias horas siguientes             $ 7.00 

La tarifa diurna de 08:00 a 20:00 horas es por  $ 120.00 

La nocturna de 20:01 a 7:59 a.m. es de    $ 50.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo 

caso contrario se tendrá por no autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y 

Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a 

la Coordinación General de Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Isaac Sandoval Andrade, 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, categoría Mixta. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 810/14, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle Francisco I Madero nº 415 B, Sur, zona Centro, de 

esta ciudad, que presenta el C. Isaac Sandoval Andrade, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Francisco I Madero nº 415 B Sur, zona Centro, de esta 

ciudad; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- El C. Isaac Sandoval Andrade, solicita se le 

otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Francisco I 

Madero nº 415 B Sur, zona Centro,  de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por al C. Isaac Sandoval Andrade, en caso 

contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo 

propietario o encargado del establecimiento a realizar todos 

los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de categoría mixta, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 32; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen 

servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 

vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le 

son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los conductores 

que presenten alguna discapacidad física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del 

vehículo. En el caso de que los propietarios o 

conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos 

deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no 

se pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad 
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sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los 

objetos contenidos en su interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias para 

evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 

encuentren en el estacionamiento, para lo cual se 

deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de 

cajones, de entrada y salida, así como de velocidad 

máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión 

que en materia de señal ética les determine la 

Dirección Municipal de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón 

social del estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán 

ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 

deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del 

estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que 

no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse 

del lugar sin cobro alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en el 

referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran por 

la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios puedan 

externar sus quejas o sugerencias respecto del 

servicio, como la colocación de buzones de quejas o 

líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo y 

daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad por la 

apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII. Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley 

de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro 

del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente Reglamento y 

otras disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 19 de febrero del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 623 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Isaac Sandoval Andrade, 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, categoría Mixta, con ubicación en calle Francisco I 

Madero nº 415 B Sur, zona Centro, de esta ciudad,  en 

horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente, con capacidad 

para 32 (treinta y dos) cajones,  sujetos a las siguientes 

tarifas: 

 

Primera hora o fracción                $  14.00 

Por las siguientes fracciones de media hora  $  7.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo 

caso contrario se tendrá por no autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y 

Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a 

la Coordinación General de Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

una estancia infantil a la C. María Elena Cepeda Solís. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 778/14 que contiene la solicitud presentada 

por la C. María Elena Cepeda Solís, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle José María Quiñones nº 314, 

colonia Máximo Gamiz Fernández, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento 

para una estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La C. María Elena Cepeda Solís, solicita licencia 

de funcionamiento para una estancia infantil,  denominada 

“Changuitos Coloreando”, ubicada en calle José María 

Quiñones  nº 314, colonia Máximo Gamiz Fernández, en 

horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 

al lugar destinado para estancia infantil,  se obtiene el 

resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las condiciones para funcionamiento que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 

que sea su giro o característica, y  que son las siguientes: 

 

I.- Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las medidas 

para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

legales aplicables en materia de sanidad, protección 

civil, protección al medio ambiente, imagen y 

desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 

infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 

Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el 

lugar en que tienen asiento las actividades o giro de 

que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de quienes 

en ella laboran, documento que deberá actualizarse 

por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 

necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, 

cuando se trate de actividades económicas basadas 

en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá 

contar con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber en el 

lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice 

la higiene, limpieza y cuidado del local, de las 

personas que en él laboran y en su caso, de los 

productos para el consumo humano que, en su caso, 

ahí se produzcan o procesen.  

 

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 

“De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 

establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 

con la normatividad que las guarderías particulares deben 

seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 

servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio 

de una prestación económica, consistente en cuidados y 

atención especializada a los infantes mayores de cuarenta y 

dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que 

teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus 

ocupaciones no puedan atenderlos por sí mismos”, 

definición que resulta equiparable al término de “estancia 

infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos 

establecimientos, tienen como objeto de su servicio el 

cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que 

resulta conveniente que en ambos casos, se observen las 

determinaciones del precepto legal antes citado. 

 

CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo 

de referencia, se determinan situaciones obligatorias a 

cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único 

objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, 

de los niños que disfruten de sus servicios. Entre estas 

obligatoriedades, se destacan las siguientes: 

 

I. Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para 

ambos sexos que garanticen la higiene y seguridad de 

los niños; 

II. Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para 

el consumo humano; 

III. Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, 

para el uso de acuerdo a la edad de los infantes y 

separados de los adultos; 

IV. Lavabos, jabón para aseo de las manos, toallas de 

papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así 

como recipientes adecuados para residuos sólidos; 

V. Botiquín de primeros auxilios; 

VI. Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los 

menores, para las actividades diversas de atención, de 

educación y recreación en sus instalaciones; 

VII. Esquemas permanentes de capacitación para su 

personal; 

VIII. Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 

período de cuidado a los infantes, que incluyan señal 

ética, acciones de capacitación y simulacros; y 

IX. Manuales de acciones concretas para garantizar el 

cuidado a la salud, alimentación y educación de los 

niños. 

 

QUINTO.- También son obligaciones de los propietarios o 

responsables de las estancias o guarderías, mantener en 

buen estado de uso y conservación, el equipo, mobiliario, 

utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo que estos 

representen para la seguridad y la salud de los infantes; 

proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 

suficiente y oportuna, y generar la planeación y condiciones 

para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su 

buen desarrollo  integral. Deberán también, establecer 

programas educacionales y recreativos que promuevan los 

conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de 
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los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos y de sana 

convivencia acorde a su edad y realidad social, y 

proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de 

vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 

corriente en la aplicación de sus vacunas. 

 

SEXTO.- La normatividad establece también, que los 

responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, 

tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar 

con la autorización de las autoridades educativas 

correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones 

legales aplicables. Deberán estar respaldadas 

profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y 

cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 

paramédicos y otras especialidades. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 624 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Elena Cepeda Solís, 

licencia de funcionamiento para una estancia infantil,  

denominada “Changuitos Coloreando”, ubicada en calle José 

María Quiñones  nº 314, colonia Máximo Gamiz Fernández, 

en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 

 

SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un 

término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 

dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. 

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones 

contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las 

guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Comisión Nacional 

Forestal/Gerencia Estatal Durango/Conafor, el cambio de 

uso de suelo de calle Nellie Campobello no. 109, Parque 

Sahuatoba, para oficinas administrativas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 817/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de la Comisión Nacional Forestal/Gerencia Estatal 

Durango/Conafor, de calle Nellie Campobello no. 109, 

Parque Sahuatoba, para oficinas administrativas, por lo que 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo documento jurídico del municipio, que 

es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 
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regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se contó con el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0020/14, 

de fecha 10 de febrero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un inmueble con superficie de 

1-00-00 HAS., contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

parque urbano, actualmente es un terreno cercado donde se 

ubican las oficinas de la SEMARNAT y un invernadero, así 

como estacionamiento del parque Sahuatoba. Se pretende 

la construcción de oficinas administrativas de la CONAFOR 

con área de estacionamiento y de servicios. Después de 

hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y 

vialidades de acceso, esa Dirección considera que el terreno 

cuenta con superficie suficiente para cubrir con la demanda 

de otras oficinas, condicionado a respetar la vialidad sin 

nombre ubicada al suroeste del predio así como presentar 

dictamen técnico de la Subdirección de Vialidad, además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones y demás normas 

vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 625 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Comisión Nacional 

Forestal/Gerencia Estatal Durango/Conafor, el cambio de 

uso de suelo de calle Nellie Campobello no. 109, Parque 

Sahuatoba, para oficinas administrativas. 

 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, queda condicionado 

a respetar la vialidad sin nombre ubicada al suroeste del 

predio así como presentar dictamen técnico de la 

Subdirección de Vialidad. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Manuel Zaldívar 

Mijares, el cambio de uso de suelo de carretera del lote 

ubicado en Durango-Mezquital Km. 3.5, Pob. Potrero Blanco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 772/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de suelo del C. José Manuel Zaldívar Mijares, de 

carretera Durango-Mezquital Km. 3.5, Pob. Potrero Blanco, 

para habitacional H-2, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 
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TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se contó con el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0015/14, 

de fecha 31 de enero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 4-55-61.198 HAS., contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

para uso habitacional popular progresivo H-4 y de interés 

social H-5, actualmente es un terreno de uso agropecuario 

cercado con una pendiente casi nula, colinda al norte con 

tierras de cultivo, en la colindancia Este se ubica un paso de 

servidumbre, al Sur colinda con canal de por medio y la 

carretera Dgo.- Mezq. y al Poniente se ubican las 

instalaciones de la coca cola. Se pretende la construcción de 

un fraccionamiento tipo medio H-2 con lotes de 200 y 250 

M2. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano y vialidades, esa Dirección considera factible 

la obra solicitada ya que en la zona se encuentran otros 

fraccionamientos del mismo tipo solicitado, condicionado a 

presentar dictamen de impacto ambiental, dictamen técnico 

por parte de la CONAGUA por el canal ubicado al frente del 

predio y respetar una vialidad proyectada a futuro en la 

colindancia Oeste con una sección transversal de 25.00 

Mts., además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 626 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Manuel Zaldívar Mijares, 

el cambio de uso de suelo de carretera Durango-Mezquital 

Km. 3.5, Pob. Potrero Blanco, para pasar de uso 

habitacional popular progresivo H-4 y de interés social H-5, a 

tipo medio H-2 con lotes de 200 y 250 M2. 

 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, queda condicionado 

a presentar dictamen de impacto ambiental, así como 

dictamen técnico por parte de la CONAGUA por el canal 

ubicado al frente del predio y respetar una vialidad 

proyectada a futuro en la colindancia oeste con una sección 

transversal de 25.00 Mts. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lilia Barraza Villa la 

subdivisión del lote ubicado en CG. sin nombre s/n, Col. 

Hidalgo, municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 
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número 771/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote de la C. Lilia Barraza Villa 

de CG. sin nombre s/n, Col. Hidalgo, municipio de Durango, 

por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo 

Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número DMDU/147/14, 

de fecha 04 de febrero de 2014, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata 

de un predio con superficie original de 60-00-00.00 HAS., de 

los cuales se va a segregar F-1 (20-00-00.00 HAS), 

estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. 

 

CUARTO.- El expediente viene integrado no solo con el 

dictamen técnico, sino también con copia del contrato de 

compra-venta del predio, Volumen Ciento Treinta y Cinco, de 

número Cinco mil Doscientos Treinta y Ocho, bajo la fe del 

Notario Público número ONCE, del Distrito Judicial de esta 

Capital de Durango, de fecha 21 de mayo de 2002, con 

inscripción no. 233, foja 233 del tomo 392 de la propiedad 

del Registro Público, de fecha 03 de octubre de 2002. Así 

mismo, se acompaña del croquis de localización del predio y 

plano del mismo, con clave catastral 9000-000-694. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 627 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lilia Barraza Villa la 

subdivisión de F-1 (20-00-00.00 HAS) del predio ubicado en 

CG. sin nombre s/n, Col. Hidalgo, municipio de Durango, con 

superficie total de 60-00-00.00 HAS.  

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, en caso 

contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Elia Xóchitl Martínez 

López, la colocación de mamparas, pedones y papeletas en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de dos 

eventos que se llevarán a cabo el 23 de marzo y 27 de abril 

del año en curso. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 769/14, que contiene solicitud de la C. Elia 

Xóchitl Martínez López, para la colocación de mamparas, 

pendones y papeletas en diferentes puntos de la ciudad, 

para la promoción de dos eventos que se llevarán a cabo el 

23 de marzo y el 27 de abril del presente año, por lo que, 

con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 
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a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 16 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas a colocar, 

para promocionar dos eventos, por lo cual se sobreentiende 

que por evento de pretenden colocar 8 mamparas, 40 

pendones y 50 papeletas. La fecha que señalan para cada 

evento, permite escalonarlos de forma tal que no represente 

la promoción de ambos, saturación a la imagen urbana de la 

ciudad, definiendo los mismo lugares para que se coloquen 

las mamparas, pendones y papeletas, primero los del evento 

del 23 de marzo, y una vez que concluya este, los del evento 

del 27 de abril, sustituyendo a los primeros, estableciendo 

solo las restricciones relativas a su colocación y retiro. Se 

podrán colocar a partir del momento en que se cubran los 

derechos respectivos, 8 mamparas, 40 pendones y 50 

papeletas relativas al evento del 23 de marzo y a partir del 

24 de marzo, la misma solicitante deberá sustituir los 

colocados por igual número de artículos que contengan la 

promoción del evento a realizarse el 27 de abril, debiéndolos 

retirar a más tardar 2 días posteriores al evento, en cuyo 

caso, sentará precedente para posteriores eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

SÉPTIMO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es 

una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 

eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta 

Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y 

similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 

ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo 

cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, 

poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia 

municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 628 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Elia Xóchitl Martínez López, 

la colocación de 8 mamparas de 3.00 x 1.30 mts., 40 

pendones de .60 x 1.20 mts., y 50 papeletas de .70 x .95 

mts., en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de 

un evento que se llevará a cabo el 23 de marzo del presente 

año, a partir del momento en que se cubran los derechos 

respectivos de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, para ser 

retirados a más tardar el día 24 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA a la C. Elia Xóchitl Martínez 

López, la colocación de 8 mamparas de 3.00 x 1.30 mts., 40 

pendones de .60 x 1.20 mts., y 50 papeletas de .70 x .95 

mts., en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de 

un evento que se llevará a cabo el 27 de abril del presente 

año, a partir del 24 de marzo, siempre que se hayan cubierto 

los derechos correspondientes de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2014, para ser retirados a más tardar el 29 de abril de este 

año. 

TERCERO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I. Los pendones, mamparas y papeletas podrán ser 

colocados en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y 

de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores 

del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. Previa colocación de los artículos promocionales y una 

vez cubiertos los derechos que por el uso de la vía 

pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2014, se deberán registrar las ubicaciones de 
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los mismos en la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos, la que podrá modificar los sitios señalados 

en función del análisis y conocimiento de publicidad 

colocada de otros eventos con anterioridad. En caso 

de no acatar esta disposición, la propia Dirección 

Municipal procederá a retirar aquellos artículos 

promocionales que se hayan colocado. 

III. El diseño de los pendones, mamparas y papeletas 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, papeletas y de las mamparas, no deberá 

rebasar el límite de la banqueta. 

V. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán 

estar colocadas de manera que la distancia mínima del 

plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la 

vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; 

VI. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones y papeletas deberá ser de 2.50 metros y la 

máxima de 5.00 metros. 

VII. Los pendones, papeletas y mamparas deberán ser 

retirados tal y como se establece en los puntos 

resolutivos, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VIII. Los pendones y papeletas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 20 (veinte) días del 

mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que no aprueba el Estado de la Cuenta 

Pública del Municipio de Durango, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnado para su estudio y dictamen, el Informe Financiero 

del H. Ayuntamiento de Durango, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del período comprendido del 1 de Enero al 

31 de Diciembre de 2013 y las Transferencias al 

Presupuesto de Egresos del mismo ejercicio, presentado por 

la M.F. Diana Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículo 27, inciso C), 

fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 

Soberano del Estado de Durango; 80, fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se 

emite el presente Dictamen, en base a los siguientes 

considerandos: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 

Fiscal 2013, se efectúa para ser enviada al Honorable 

Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción IV del artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece: “Las Legislaturas 

de los Estados, aprobarán las Leyes de Ingresos de los 

Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos de egresos, serán aprobados por los 

Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles...” Así 

como para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

27, inciso C), fracciones III, V, XI, XII, XIV; 50, fracciones II, 

III y VII, 136 y 143 de la Ley  Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango; 126 del Bando de Policía y Gobierno 

de Durango, y; artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Para los efectos de este estudio y dictamen, se 

toma en consideración la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2013, autorizado en la Gaceta Municipal No. 284 del 9 

de Noviembre de 2012, aprobada por el H. Congreso de 

Estado mediante Periódico Oficial No. 53, de fecha 30 de 

diciembre de 2012, así como el Presupuesto de Egresos 

para el mismo ejercicio, autorizado por el Ayuntamiento de 

Durango, en la Gaceta Municipal núm. 291, de fecha 11 de 

Enero de 2013. De igual manera, se toman como base las 

modificaciones presupuestales, aprobadas por este 

Ayuntamiento, publicadas en la Gaceta Municipal número 

301 Tomo XXXVI, de fecha 31 de Agosto de 2013. 

 

TERCERO.- La Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, de manera conjunta a los Estados Financieros del 

Ejercicio Fiscal 2013, informa de las Transferencias al 

Presupuesto de Egresos; las cuales fueron aplicadas de la 

manera siguiente:  
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2013 

 

TRANSFERENCIAS 

 

EGRESOS 

PRESUPUESTO 

INCREMENTOS DISMINUCIONES 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO MODIFICADO 

SERVICIOS PERSONALES 630´677,849.55  29’427,723.84 13’643,407.79 646’462,165.60 

MATERIALES Y SUMINISTROS 100’730,236.84 3’806,804.08 15’672,711.44 88’864,329.48 

SERVICIOS GENERALES 356’328,240.68 17’694,429.32 43’272,267.86 330’750,402.14 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 11´565,000.00 47’357,630.27 0.00 58’922,630.27 

INVERSIÓN PÚBLICA 145’527,834.34 52`281,310.10 0.00 197´809,144.44 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
243’672,855.47 74´012,510.86 20´653,332.04 288’032,034.29 

DEUDA PÚBLICA 165’432,309.12 0.00  7’707,447.18  157’724,861.94 

     

 

1,644’934,326.00 224’580,408.47 100’949,166.31 1,768’565,568.16 

 

 

CUARTO.- El Estado Analítico de los Ingresos Presupuestarios del ejercicio 2013, fueron presupuestados $1,644,924,326.00 (Mil 

seiscientos cuarenta y cuatro millones novecientos veinticuatro mil trescientos veintiséis pesos 00/100 m.n.); que comparado con los 

ingresos reales por $1,888’172,117.74 (Mil ochocientos ochenta y ocho millones ciento setenta y dos mil ciento diecisiete pesos 

74/100 m.n.), resulta una diferencia positiva de $243’247,791.74 (Doscientos cuarenta y tres millones doscientos cuarenta y s iete 

mil setecientos noventa y un pesos 74/100, m.n.); habiéndose recaudado un 14.79% más de lo presupuestado. 

 

 

INGRESOS 

 

1.-ANÁLISIS TOTAL DE INGRESOS    

   

INGRESOS PRESUPUESTADOS RECAUDACIÓN REAL VARIACIÓN 

$ 1,644’924,326.00  $ 1,888’172,117.74 $ 243’247,791.74 

 

 

2.- ANÁLISIS POR CUENTA 

   

CONCEPTO INGRESOS 2013 RECAUDADO REAL VARIACIÓN 

IMPUESTOS 315’900,000.00 365’048,231.61 49’148,231.61 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

POR OBRAS PÚBLICAS 10,000.00 0.00 -10,000.00 

DERECHOS 189’825,000.00 172’502,180.72 17’322,819.28 

PRODUCTOS 5’895,600.00 7´237,468.53 1’341,868.53 

APROVECHAMIENTOS 33’135,000.00 53’907,470.13 20’772,470.13 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 1,010’158,726.00 1,209’476,766.75 199’318,040.75 

INGRESOS DERIVADOS DEL 

FINANCIAMIENTO. 90’000,000.00 80’000,000.00 -10’000,000.00 

 

QUINTO.- El presupuesto de Egresos para el año 2013, fue de $1,644’934,362.00 (Mil seiscientos cuarenta y cuatro millones 

novecientos treinta y cuatro mil trescientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.); mientras que lo ejercido al 31 de diciembre de ese 

mismo año, asciende a la cantidad de $1,768,565,568.16 (Mil setecientos sesenta y ocho millones quinientos sesenta y cinco mil 

quinientos sesenta y ocho pesos 16/100 m.n.), mostrando una diferencia de $123’631,242.16 (Ciento veintitrés  millones seiscientos 

treinta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos 16/100, m.n.), es decir, se ejerció un 7.52% más de lo presupuestado. 
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EGRESOS 

 

1.-ANÁLISIS TOTAL DE EGRESOS 

   

PRESUPUESTO 2012 EJERCIDO REAL VARIACIÓN ABS. 

$ 1,644’934,326.00 $ 1,768´565,568.16 $ 123´631,24216 

 

2.- ANÁLISIS POR CUENTA 

   

EGRESOS 2012 PRESUPUESTO EJERCIDO REAL VARIACIÓN ABS. 

SERVICIOS PERSONALES 630’677,849.55 646’462,165.60 15’784,316.05 

MATERIALES Y SUMINISTROS 100’730,236.84 88’864,329.48 -11’865,907.36 

SERVICIOS GENERALES 356´328,240.68 330’750,402.14 -25’577,838.54 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 11’565,000.00 58’922,630.27  47’357’630.27 

INVERSIÓN PÚBLICA 145’527,834.34 197’809,144.44 52,281,310.10 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 234’672,855.47 288’032,034.29 53’359,178.82 

DEUDA PÚBLICA 165’432,309.12 157’724,861.94 7’707,447.18  

 

 

SEXTO.- Que el Estado de Actividades del Ejercicio Fiscal 2013, muestra un total de ingresos y otros beneficios por 

$1,888,172,117.74 (Mil ochocientos ochenta y ocho millones ciento setenta y dos mil ciento diecisiete pesos 74/100 m.n.); que 

comparados con el total de gastos y otras pérdidas que ascienden a $1,768’565,568.16 (Mil setecientos sesenta y ocho millones 

quinientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos 16/100, m.n.); resulta un ahorro neto del ejercicio de 

$119’606,549.58 (Ciento diecinueve millones seiscientos seis mil quinientos cuarenta y nueve pesos 58/100 m.n.) 

 

SÉPTIMO.- Una vez que se realizó el análisis del Estado Financiero que la Dirección Municipal de Administración y Finanzas 

presentó para el ejercicio fiscal 2013, se sometió a consideración de los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, el cual no fue aprobado por la mayoría de los integrantes presentes.    

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 629 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 

QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se aprueba el Estado de la Cuenta Pública del Municipio de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013, por 

las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para que se lleven a cabo los trámites y acciones 

correspondientes. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. RAFAEL 

VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que emite voto favorable respecto a la Minuta 

con Proyecto de Decreto No. 128, que reforma, deroga, y 

adiciona, diversos artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, C.P. Jesús Manuel Cabrales Silva, L.E.M. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, Y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen con Voto Favorable, en su caso, que contiene 

Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, enviado por la LXVI Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Durango, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 123, 126, y 130, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 62, 69, 

y 73 fracción VI, del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción I, 81 fracciones II y V, 

84, 87, y 92 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, el presente proyecto de 

dictamen, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Con fecha 18 de febrero del presente año, en ejercicio de las 

facultades que le concede la fracción II del artículo 78 de la 

Constitución Local, el C. C.P. JORGE HERRERA 

CALDERA, Gobernador Constitucional del Estado, envió a la 

LXVI Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto por la cual 

se reforman diversos artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y una vez analizada 

por la Comisión de Estudios Constitucionales de esa 

Soberanía Popular y dictaminada favorablemente, fue 

puesta a consideración del Pleno siendo aprobada por lo 

que, en su calidad de minuta con proyecto de decreto, fue 

enviada a los 39 municipios del Estado para los efectos del 

artículo 182 constitucional local. 

 

A esta Comisión de Gobernación, una vez turnada la citada 

Minuta con Proyecto de Decreto y a fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el mencionado artículo 82, en su sesión 

de fecha 26 de febrero del presente año, y existiendo el 

quórum reglamentario, fue analizada por los integrantes 

mereciendo la aprobación del presente dictamen, mismo que 

contiene voto favorable a las reformas propuestas, por lo 

que se pone a consideración del Honorable Pleno para su 

discusión y resolución legal. 

 

A quienes dictaminamos nos queda claro que, del contenido 

de la minuta en cuestión, el objetivo es reformar diversos 

artículos de la Constitución Política Local con el objetivo de 

ponerla acorde a lo que mandata la Constitución federal, en 

materia político-electoral. 

 

Esta Comisión coincide con el contenido de la Minuta que se 

dictamina, en cuanto a que, el proceso de reforma a las 

instituciones políticas del país, han sufrido a lo largo de la 

historia reciente, modificaciones sustanciales a los procesos 

y a las citadas instituciones en pro del inacabado deseo de 

la sociedad por perfeccionar nuestro sistema democrático. Y 

en que las reformas fundamentales, derivadas de los 

alcances históricos en las materias de derechos humanos, 

transparencia, reforma política, electoral, orgánica, 

educativa, estructural, entre otras, adoptan para sí un nuevo 

modelo constitucional que debe ser armonizado en las 

entidades federativas, en un esfuerzo de homologación en 

las bases fundamentales en nuestro sistema federalista y 

republicano.        

 

Con el objetivo de que nuestra Entidad contara con un 

marco constitucional de acuerdo a la realidad actual, se 

expidió el Decreto número 540, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado No. 69 de fecha 29 de 

agosto de 2013, que contiene la Reforma Integral a nuestra 

Carta Fundamental, destacando nuevos modelos de 

organización estatal en el reconocimiento a los derechos 

fundamentales mediante garantías que los protegen, 

haciéndolos más asequibles a los habitantes de nuestro 

territorio estatal y mediante procedimientos que tienden a la 

extrema protección de la persona. Además, como sabemos, 

los derechos políticos constituyen el ejercicio mínimo del 

derecho de las personas por participar en los asuntos 

públicos  fundamentales, en un ámbito de transparencia, 

rendición de cuentas, y mayor actuación en el 

funcionamiento de las Instituciones públicas      

 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero 

del año en curso, fue publicado el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia político-electoral. Esta reforma vino a modificar de 

manera sustantiva los derechos políticos de los mexicanos, 

al modificar lo relativo a la autoridad encargada de la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

comiciales a nivel nacional y local; abundar en regular 

aspectos fundamentales de la democracia y reconocer en el 

proceso deliberativo una herramienta esencial en la 

evaluación del desarrollo.  

 

Quienes dictaminamos coincidimos con la LXVI Legislatura 

en que, los distintivos de esa reforma constitucional, se 

advierten en los mecanismos de construcción de 

procedimientos que permitan una gobernabilidad eficiente y 

una colaboración entre poderes que permita sustentar mayor 

eficacia en el actuar gubernamental. 

 

En una consonancia constitucional tendiente a armonizar las 

constituciones locales a las reformas a nuestra Carta Magna 

Federal, sin duda, hace necesario actualizar nuestra 

legislación. Por ello, en ejercicio de su potestad, resulta 

procedente homologar nuestra Constitución Local a los 

imperativos de la mencionada reforma político-electoral, 

sobre todo, porque observamos que el fundamento de 

diversas instituciones, han sido modificadas de manera tal, 

que generan repercusiones en materia constitucional local. 

 

De conformidad con el contenido de la minuta, observamos 

que busca reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en doce de sus artículos, y de esta 

manera armonizarla con las reformas en materia político-

electoral que, a nivel federal, han cobrado vigencia. 
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Esta Comisión que dictamina, observa que se deroga la 

fracción V del artículo 56 para hacer efectiva la protección 

pro-hombre a los derechos de los ciudadanos y ciudadanas 

duranguenses. Que plantea la derogación del actual párrafo 

cuarto del artículo 20, dado que su disposición se encuentra 

inserta en la primera parte del texto del actual artículo 21 de 

nuestra Carta Constitucional, de lo que se deriva la eficacia 

de su derogación. Así mismo, que se plantea la derogación 

del actual último párrafo del artículo 22, toda vez que este 

párrafo ya se encuentra en el sexto de la citada norma 

constitucional, resultando adecuada esta derogación. 

 

Transcribimos esta parte importante de los considerandos de 

la minuta, cuando establece que “Se plantea reformar el 

primer párrafo del artículo 63, a efecto de asumir la 

realización de la jornada electoral, en la fecha que la 

Constitución Federal señala en su artículo 116 fracción IV 

inciso a) y la disposición transitoria segunda del decreto que 

la ha modificado, es decir, el primer domingo de junio del 

año que corresponda. Así mismo se plantea la reforma del 

cuarto párrafo del artículo en mención, a efecto de modificar 

su última parte para establecer que en materia de 

financiamiento público y acceso a los medios de 

comunicación, este será regulado en los términos que 

establezcan las disposiciones aplicables. En el dispositivo 

legal que pretende reformarse, se propone adicionar un 

nuevo párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, para normar que los partidos políticos locales que no 

obtengan, al menos, el tres por ciento de la votación valida 

en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 

renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo de la entidad, le 

será cancelado su registro, excepcionando a los partidos 

políticos nacionales, lo que en los hechos, resulta obligatorio 

asumir en los términos que dispone el citado artículo 116 

constitucional fracción IV inciso f) segundo párrafo de la 

Constitución Federal. Cabe destacar que del análisis de esta 

dictaminadora a la iniciativa, resulta que es omisa en 

proponer la modificación del ahora resultante párrafo Décimo 

en lo referente a la palabra determinarán, pues claramente 

se observa que dicha obligación se refiere a la ley, la que se 

señala en particular, siendo necesaria, a juicio de la 

dictaminadora en los términos que considera el artículo 182 

de la Ley Orgánica, proponer enmienda a dicho párrafo, en 

su parte conducente para que en adelante tenga el siguiente 

contenido: “La ley tipificará los delitos en materia electoral y 

determinará las penas que por ellos se impongan.”, en 

sustitución de su actual texto: “La ley tipificará los delitos en 

materia electoral y determinarán las penas que por ellos se 

impongan.”  

 

En síntesis, esta Comisión que dictamina considera 

procedente la reforma, adición o derogación, de un total de 

los siguientes 12 artículos: 20, 22, 56, 63, 66, 68, 70, 102, 

113, 138, 139 y 149, de cuyo contenido queremos destacar 

lo siguiente: 

a) Reforma algunos artículos en temas relacionados con 

los derechos humanos de los duranguenses. 

b) Establece el primer domingo de junio del año que 

corresponda, para llevar a cabo la jornada electoral en 

las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes 

de Ayuntamientos. 

c) Determina que, para conservar el registro y tener 

acceso a la asignación de Diputados de 

Representación Proporcional, se obliga a los partidos 

a obtener, como mínimo, el tres por ciento de la 

votación válida emitida. 

d) Fija un límite del 8% con relación a la votación recibida 

por los partidos y el máximo o mínimo de Diputados de 

Representación Proporcional a que tienen el derecho 

de asignación (sobre y sub representación). 

e) Establece la elección consecutiva (reelección) de 

Diputados locales hasta por 4 periodos (12 años), y de 

Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores por un 

periodo extra (6 años). 

f) Establece los principios que servirán de base a las 

funciones de procuración de justicia, siendo estos, 

autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, responsabilidad, y 

respecto a los derechos humanos. 

g) En concordancia con la Constitución Federal, se 

establece que los Magistrados del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial del Estado serán designados por el 

Senado de la República mediante la convocatoria que 

se expida con esos fines. 

h) Agrega el principio de máxima publicidad a aquellos 

que deben regir el ejercicio de la función electoral, 

tales como, certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, equidad y objetividad. 

i) Establece las siguientes nuevas reglas referentes a la 

integración del Consejo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana: 1.- Se integra por siete 

Consejeros; 2.- Tendrán un periodo de ejercicio de 

siete años en el cargo; 3.- No habrá reelección; 4.- 

Podrán ser destituidos por el INE por faltas graves y; 

5.- El INE realizará el procedimiento para el caso se 

substituciones en caso de ausencia definitiva.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 630 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

 Durango, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 

182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango vigente, emite VOTO FAVORABLE respecto a la 

Minuta con Proyecto de Decreto No. 128, que reforma, 

deroga, y adiciona, diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Dr. Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que remita el presente Resolutivo a la LXVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado para los efectos 

procedentes.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que aprueba que, el C. Dr. Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal, Presidente Municipal, a nombre y 

representación del H. Ayuntamiento de Durango, elabore 

una Iniciativa de Decreto y la presente a la LXVI Legislatura 

Local, mediante la cual se formule la solicitud relativa a que 

sean inscritos los nombres de “Ricardo Castro” y “Alberto M. 

Alvarado”, en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, C.P. Jesús Manuel Cabrales Silva, L.E.M. Luis 

Fernando Galindo Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y 

Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la 

Comisión de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada 

por el C. Ing. Rafael Valentín Aragón, Secretario Municipal Y 

Del Ayuntamiento, para que el Ayuntamiento presente 

Iniciativa de Decreto ante la LXVI Legislatura del Estado, 

para que sean inscritos con letras doradas, los nombres de 

“Ricardo Castro” y “ Alberto M. Alvarado”, en el Muro de 

Honor del Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, 

por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 

123, 126, y 130, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 69, Y 73 fracción VI, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción 

I, 81 fracciones II y V, 84, 87, y 92 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente proyecto de dictamen, con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- El artículo 92 fracción V, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, le atribuye a la 

Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 

Municipal, la facultad de estudiar las iniciativas que turne el 

Ayuntamiento, para su respectivo análisis y dictamen. 

 

SEGUNDO.-  En sesión pública ordinaria celebrada el 01 de 

febrero de 2013, bajo número de Acuerdo 124, se instituyó 

en la Sala de los Cabildos del H. Ayuntamiento de Durango, 

el “Muro de las Mujeres y Hombres Ilustres del Municipio de 

Durango”, publicado en la Gaceta Municipal No. 294, de 

fecha 8 de marzo de ese mismo año. 

 

TERCERO.- Con base en el Acuerdo señalado en el 

considerando anterior, los CC. Regidores integrantes de la 

Comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deporte, a 

iniciativa del Director del Instituto Municipal de Arte y 

Cultura, presentaron la propuesta para que, en el “Muro de 

las Mujeres y Hombres Ilustres del Municipio de Durango”, 

sean inscritos los nombres de “Ricardo Castro” y “Alberto M. 

Alvarado”, misma que, en sesión pública ordinaria 

correspondiente al 06 de febrero de 2014, fue sometida a la 

consideración del Pleno y aprobada como Acuerdo.  

CUARTO.- La Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, con 

fundamento en el punto segundo del Acuerdo citado en el 

considerando anterior, elaboró la Iniciativa con Proyecto de 

Resolutivo para que el Ayuntamiento apruebe presentarla, 

ante el H. Congreso del Estado, a fin de que los nombres de 

“Ricardo Castro” y “Alberto M. Alvarado”, sean inscritos con 

letras doradas en el Muro de Honor de su Salón de 

Sesiones, misma que fue debidamente turnada a esta 

dictaminadora. 

QUINTO.-  La Ley Reglamentaria correspondiente, en su 

capítulo tercero, denominado “De la inscripción de nombres 

en el Muro de Honor del Recinto Plenario”,  establece los 

requisitos para que una propuesta de inscribir el nombre de 

una persona sea considerada, siendo estos: tener cuando 

menos diez años de fallecido, contar con la anuencia de la 

familia directa, y presentar justificación que demuestre los 

méritos del personaje para ser recordado permanentemente 

y en la que se expresen los merecimientos del candidato; se 

debe acompañar de los documentos probatorios que se 

estimen pertinentes, en su caso, se indicará la naturaleza de 

otras pruebas y los lugares donde puedan recabarse.  

SEXTO.- La mencionada Ley en su artículo 28, otorga 

facultad para presentar las propuestas a los diputados, el 

Gobernador del Estado, el Cabildo de cualquier 

Ayuntamiento del Estado, o el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia; propuestas, que en todos los casos, se 

presentarán al Pleno del Congreso del Estado en la forma de 

Iniciativa de Decreto. 

SÉPTIMO.-  Esta Comisión que dictamina, estima 

procedente la elaboración de la Iniciativa de Decreto 

propuesta, puesto que los nombres que se proponen, son 

figuras que han dado reconocimiento internacional y realce 

cultural al estado de Durango. Es de destacarse que Ricardo 

Castro, fue un destacado pianista y célebre compositor de 

música clásica, y cuyo nombre completo era Ricardo Rafael 

de la Santísima Trinidad Castro Herrera; nació un 7 de 

febrero de 1864 en el municipio de Nazas, Durango, y por lo 

tanto, este año se conmemora el 150 aniversario de su 

natalicio; de Alberto M. Alvarado, nacido el 10 de Diciembre 

de 1864, que fue un notable músico y compositor de varios 

temas, sobresaliendo el vals “Recuerdo”, que en 1963 fue 

declarado himno regional de Durango. 

 

OCTAVO.-  La Ley Orgánica del Municipio Libre, establece 

en su artículo 42, que el Presidente Municipal tiene a su 

cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de 

los acuerdos del mismo, dictándole facultades y obligaciones 

de las que se destaca la contenida en su fracción XXI, que a 

la letra indica: “Previa autorización del ayuntamiento, firmar 

en unión de secretario, las iniciativas de ley o decreto”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 631 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba que, el C. Dr. Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal, Presidente Municipal, a nombre y 
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representación del H. Ayuntamiento de Durango, elabore 

una Iniciativa de Decreto y la presente a la LXVI Legislatura 

Local, mediante la cual se formule la solicitud relativa a que 

sean inscritos los nombres de “Ricardo Castro” y “Alberto M. 

Alvarado”, en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza al C. Presidente Municipal, 

acompañado de la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, 

la firma de un Convenio Específico de Colaboración con el 

Instituto Nacional de las Mujeres, para el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género 2014. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 42, fracción X, 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango; 89, inciso A), fracciones IX y X, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; y 15  fracción IV del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

someto a la consideración de esta H. Representación 

Popular, Propuesta de Acuerdo para autorizar al C. 

Presidente Municipal, acompañado de la Directora del 

Instituto Municipal de la Mujer, la firma de un Convenio 

Específico de Colaboración con el Instituto Nacional de las 

Mujeres, para poder acceder al Programa de Fortalecimiento 

a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el 

ejercicio fiscal 2014, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 42 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en su fracción X, otorga al 

Presidente Municipal, la facultad de celebrar todos los actos, 

convenios y contratos necesarios para el despacho de los 

asuntos administrativos y la atención de los servicios 

públicos municipales. 

 

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

máximo ordenamiento normativo de la instancia municipal, 

establece al Presidente Municipal, en la fracción IX, del 

inciso a), de su artículo 89, la atribución de: “Ser el conducto 

para las relaciones entre el Ayuntamiento y los Poderes 

Públicos del Estado, la Federación y demás ayuntamientos y 

coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el 

ejercicio de sus atribuciones”; siendo correlativo el Bando 

con la Ley Orgánica Municipal, en cuanto a la facultad 

señalada en el Considerando anterior, ya que la fracción X 

del mismo inciso y artículo ya citados, se refiere a la facultad 

del Presidente para: “representar al Ayuntamiento en la 

celebración de los actos, convenios contratos y demás actos 

jurídicos que así sea necesario”. 

 

TERCERO.- El artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de 

las Mujeres, establece como objeto general del Instituto el de 

promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 

discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre 

los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las 

mujeres y su participación equitativa en la vida política, 

cultural, económica y social del país, bajo criterios de 

transversalidad, en cuanto a las políticas públicas con 

perspectiva de género en las distintas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, a partir de la 

ejecución de programas y acciones coordinadas o conjuntas, 

como de federalismo, en lo que hace al desarrollo de 

programas y actividades para el fortalecimiento institucional 

de las dependencias responsables de la equidad de género 

en los estados y municipios. 

 

CUARTO.- En este contexto, el Instituto ha impulsado el 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género 2014, a través del cual se impulsa y 

facilita el acceso de los mecanismos para el adelanto de las 

mujeres a subsidios y herramientas que los fortalezcan en 

aspectos técnicos, metodológicos y de procedimiento para 

que formulen, ejecuten y evalúen políticas, programas y 

acciones que les permitan consolidar su incidencia e insertar 

de manera transversal la perspectiva de género en la gestión 

gubernamental. Este programa, contribuirá con las 

Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas y las 

instancias Municipales de las Mujeres, a que cumplan con su 

mandato y puedan alcanzar la igualdad sustantiva.  

 

QUINTO.- Para consolidar lo anterior, se hace imperativa la 

firma de un convenio del Municipio de Durango con el 

Instituto Nacional de las Mujeres, en la que el Presidente 

Municipal, en su calidad de representante legal, se haga 

acompañar de la titular del Instituto Municipal de la Mujer, 

debidamente facultados por este Ayuntamiento, a efecto de 

participar bajo las reglas de operación que se han 

establecido, en la edición 2014 de este importante programa, 

que en nuestro municipio, habrá de dar resultados en 

beneficio de la incorporación transversal de la perspectiva de 

género en las políticas públicas y en la cultura 

organizacional de la administración pública municipal, para 

institucionalizarla y dar así cumplimiento a la Política 

Nacional de Igualdad definida en el Plan Nacional de 

Desarrollo, al Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-

2018, y a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 26 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, 

acompañado de la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, 

la firma de un Convenio Específico de Colaboración con el 

Instituto Nacional de las Mujeres, para el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género 2014. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que declara a la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, 

Ciudad Hermana de la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El  suscrito,  Dr.  Esteban  Alejandro  Villegas   Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso F), 

fracción XXIV, del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

someto a la consideración de este Honorable Cuerpo 

Colegiado, Propuesta de Acuerdo para que este 

Ayuntamiento declare Ciudad Hermana a la Ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 17, los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, 

en cuyo Inciso F), contiene los relativos a “un mejor 

gobierno”, destacándose la fracción XXIV, que a la letra 

señala: “XXIV. Celebrar acuerdos interinstitucionales con 

organismos locales, nacionales o internacionales, para el 

desarrollo del municipio, así como hermanamientos de la 

ciudad de Durango con otras ciudades;”.  

 

SEGUNDO.- El propio Bando, atribuye al Presidente 

Municipal, en su artículo 60, la calidad  de ejecutor de las 

determinaciones del Ayuntamiento, además de otorgarle el 

carácter de representante jurídico del mismo; lo cual se 

establece de manera más clara, en el texto contenido en el 

artículo 89, donde además de lo anterior, se le atribuyen 

otras facultades. 

 

TERCERO.- Durango y Mazatlán, con la apertura de la 

Supercarretera, se unen cada vez más, como parte del 

Corredor Económico del Norte, en el que se unen los 

océanos Pacífico y Atlántico, siendo ésta, la ruta terrestre 

más corta para llegar del puerto de Mazatlán al noreste de 

Norteamérica vía Matamoros, Tamaulipas y el puerto de 

Brownsville, Texas. 

 

CUARTO.- En los acuerdos de Hermanamiento, diversas 

ciudades del mundo han encontrado un instrumento idóneo 

para alcanzar objetivos prioritarios en materia de crecimiento 

económico, intercambio y cooperación, tanto en el ámbito 

cultural y educativo, como en el tecnológico y científico. Por 

ese motivo, los Presidentes Municipales de Durango y 

Mazatlán, hemos sostenido pláticas sustentadas en los 

profundos cambios políticos y económicos del país, en el 

marco de las grandes transformaciones sociales y avances 

tecnológicos sin precedentes, respecto de la necesidad y 

conveniencia de formalizar relaciones para contribuir, dentro 

del proceso de globalización que gradualmente ha dado 

importancia a nuevos actores y agentes económicos, al 

intercambio de experiencias y la cooperación para el 

comercio y la inversión, así como para dar a conocer los 

atractivos turísticos y las respectivas culturas, entre ambas 

ciudades, con otros municipios, e inclusive, al exterior de 

nuestro país. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 27 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se Declara a la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, 

Ciudad Hermana de la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que 

suscriba los convenios o acuerdos sobre los cuales se habrá 

de formalizar el hermanamiento, además de la realización de 

todos los trámites legales y administrativos a que haya lugar 

para el adecuado cumplimiento de los mismos.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título gratuito 

de un bien inmueble propiedad municipal a favor del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Durango.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 

por la C. María del Carmen Arrieta Briseño, Directora 

General del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia 

del Municipio de Durango, referente a la Enajenación a 

Título Gratuito, una superficie de 3,828.92 metros cuadrados 

del inmueble propiedad municipal ubicado en la Colonia 20 

de Noviembre, entre la vía del Ferrocarril a Felipe Pescador 

y a la carretera Panamericana en su tramo Durango-

Zacatecas, hoy Avenida Francisco Zarco (Antiguo Camino a 

Contreras), con la intención de llevar a cabo un albergue 

jornalero agrícola.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Enero de 

2014, la C. María del Carmen Arrieta Briseño, Directora 

General del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia 

del Municipio de Durango, solicita adquirir mediante 

enajenación a título gratuito una superficie de 3,828.92 

metros cuadrados, del inmueble propiedad municipal 

ubicado en la Colonia 20 de Noviembre, entre la Vía del 

Ferrocarril a Felipe Pescador y a la Carretera Panamericana 

en su tramo Durango-Zacatecas, hoy Avenida Francisco 

Zarco (Antiguo Camino a Contreras), con las siguientes 

mediadas y colindancias: al Norte, en 58.00 metros con la 

Avenida Francisco Zarco; al Oriente, en 65.71 metros Plaza 

Pública; al Sur, en 58.14 metros, con propiedad privada; y, al 

Oriente, en 65.57, con propiedad municipal. 

 

SEGUNDO.- Para acreditar la propiedad del predio 

mencionado en el considerando anterior, presenta la 

Escritura Pública núm. 9339 del Volumen 118 de fecha 03 

de Agosto de 1999, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín 

Soria Hernández Junior, Notario Público núm. 2, en ejercicio, 

del Distrito Judicial de esta Ciudad, que contiene el Contrato 

de Donación Pura celebrado entre “Nacional Financiera, 

S.N.C., en su carácter de “fiduciaria” en el Fideicomiso de la 

Ciudad Industrial Durango, como donante y el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, como donatario, la 

cual se encuentra registrada bajo la partida 265, tomo 1, 

Sección del Ayuntamiento, donación de fecha 25 de Junio de 

2000. 

 

TERCERO.- El objetivo que se pretende con la adquisición 

del predio ya mencionado, es la construcción de un Albergue 

para Jornaleros Agrícolas, que incluya apoyos alimentarios y 

de estancia escolar. Este proyecto comprende la 

construcción de 5 edificios marcados con la nomenclatura A, 

B, C, D, E y F, de los cuales los edificios A y B, se 

destinarán como dormitorios unitarios para mujeres y 

hombres, respectivamente; los edificios C y D, se utilizarán 

como dormitorios familiares; el edificio E, será el área de 

Cocina-Comedor y, por último el edificio F, se empleará 

como Consultorio. Las áreas de dormitorios cuentan con 

espacios para estancias de descanso, vestidores, sanitarios, 

duchas, lavaderos y dormitorios. El área de cocina-comedor 

consta de cocina, patio de servicios y un área para 

comensales. El consultorio tiene un área de atención, área 

de auscultación y baño. Este proyecto estará destinado, 

principalmente, a la comunidad de jornaleros agrícolas, pero, 

por su diseño, también podrá ser utilizado como centro de 

albergue, en caso de desastres naturales.   

 

CUARTO.- Con la realización de esta obra se beneficiará a 

más de 200 habitantes de este municipio, principalmente de 

los sectores aledaños, pero también será en beneficio de la 

sociedad en general, ya que el inmueble que se pretende 

construir, será de utilidad pública por los servicios que habrá 

de brindar y proporcionar a los habitantes del Municipio de 

Durango.  

 

QUINTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación y enajenación de bienes inmuebles se 

revisó la documentación que se anexa a la solicitud y del 

estudio realizado se desprende que se acompaña el oficio 

SDU/001/2014 expedido por la Arq. Adriana González 

Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, el cual 

considera factible la desincorporación de un terreno 

propiedad del Municipio localizado en la Avenida Raymond 

Bell sin número (anteriormente Antiguo Camino a 

Contreras), ubicado entre la Avenida Mártires de Sonora y 

Calle Agua Prieta, al Oriente de la Ciudad, haciendo constar 

que el predio no tiene valor arqueológico, histórico ni cultural 

y que por parte de esa institución no se tiene proyectado la 

construcción de obra pública sobre el mismo. Igualmente se 

detectó que en el plano núm. 0643 y en el avalúo técnico 

núm. 001/2014, expedidos por la Subdirección de Propiedad 

Inmobiliaria, el día 11 de Febrero de 2014, se indica que el 

predio solicitado en donación cuenta con una superficie de 

3,810.29 metros cuadrados, pero que efectivamente se trata 

del inmueble que se pretende se otorgue en donación.  

 

SEXTO.- Por lo detallado en los considerandos anteriores, 

pero principalmente por la importancia y relevancia de la 

obra que se pretende construir, así como el hecho de que la 

solicitante cumplió con los requisitos que disponen los 

artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, para la desincorporación y 

enajenación de bienes propiedad del municipio, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, una vez que fue analizado, 

discutido y probado que se trata de una superficie de 

3,810.29 metros cuadrados del predio ubicado en Avenida 

Raymond Bell sin número (anteriormente Antiguo Camino a 

Contreras), entre la Avenida Mártires de Sonora y Calle 

Agua Prieta al Oriente de esta Ciudad, con las siguientes 

medidas y colindancias: al Noroeste, en 58.00 metros 

lineales, con propiedad municipal; al Sureste, en 58.00 

metros lineales, con propiedad municipal; al Noreste, en 

66.16 metros lineales, con propiedad municipal; y, al 

Suroeste, en 65.34 metros lineales, con propiedad municipal, 

registrado bajo la clave catastral 00600-006-002, estiman 

conveniente se otorgue la enajenación del bien inmueble ya 

descrito a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Durango, para efecto de que se 

lleve a cabo el Proyecto para la construcción de un Albergue 

para jornaleros agrícolas. 

 

SÉPTIMO.- Esta Comisión considera conveniente citar que 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 
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Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 632 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de una 

superficie de 3,810.29 metros cuadrados del predio ubicado 

en Avenida Raymond Bell sin número (anteriormente 

Antiguo Camino a Contreras), entre la Avenida Mártires de 

Sonora y Calle Agua Prieta al Oriente de esta Ciudad, con 

las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste, en 58.00 

metros lineales, con propiedad municipal; al Sureste, en 

58.00 metros lineales, con propiedad municipal; al Noreste, 

en 66.16 metros lineales, con propiedad municipal; y, al 

Suroeste, en 65.34 metros lineales, con propiedad municipal, 

registrado bajo la clave catastral 00600-006-002, registrado 

bajo la partida 265, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, 

donación de fecha 25 de Junio de 2000. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Durango, para efecto de que se lleve a cabo el 

Proyecto para la construcción de un Albergue para 

jornaleros agrícolas, en virtud de los considerandos y 

fundamentos expuestos y que forman parte de esta 

resolución.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que se lleven a cabo los trámites y 

acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 147, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, 

S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 

Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 147. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I 

y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite 

el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  Mediante   solicitud  de  fecha  20  de  Enero de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 147, 

ubicada en Avenida Heroico Colegio Militar núm. 2007-A de 

la Colonia Guillermina, con giro de Tienda de Abarrotes, 

para quedar situada en Prolongación Circuito Interior núm. 

101, esquina con Calle Aranzazu en el Fraccionamiento 

Geraldine de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 10 

de Febrero del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, Intenso Comercial y de Servicios, 

combinado con vivienda, en la que se encuentra ubicado un 

local con una superficie de 580.92 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la 

Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de 

área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área 

de comida rápida, área de caja con mostrador, bodega con 

salida de emergencia, sanitario para clientes, sanitario para 
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empleados y estacionamiento con cajones para 13 

vehículos, uno de ellos para personas con discapacidad. 

Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta 

buenas condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas lámparas de emergencia, seis cámaras de 

vigilancia, alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un 

sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas 

de emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 7 empleos directos. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio  de la licencia 147; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 633 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 147, ubicada en Avenida Heroico Colegio 

Militar núm. 2007-A de la Colonia Guillermina, con giro de 

Tienda de Abarrotes, para quedar situada en Prolongación 

Circuito Interior núm. 101, esquina con Calle Aranzazu en el 

Fraccionamiento Geraldine de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 147, 

para quedar en Prolongación Circuito Interior núm. 101, 

esquina con Calle Aranzazu en el Fraccionamiento 

Geraldine de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  otorga anuencia al C. Erón Díaz Herrera, 

para que lleve a cabo carreras de caballos, el día 23 de 

marzo del presente año, en el carril Guadiana del poblado 

Independencia y Libertad municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Erón Díaz Herrera, Presidente de la Junta Municipal 

Independiente y Libertad, solicita del H. Ayuntamiento la 

anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos 

los días 23 de marzo del presente año, en el carril Guadiana 

del poblado Independencia y Libertad municipio de Durango, 

por lo que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 
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como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 634 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Erón Díaz Herrera, 

para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre y 

cuando tenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Federal, el día 23 de marzo del presente año, en el carril 

Guadiana del poblado Independencia y Libertad municipio 

de Durango. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal al C. C. Raúl 

Sandoval Robles, Presidente de la Junta Municipal del 

Poblado Llano Grande Durango, para que se lleven a cabo 

peleas  de gallos, 15 de marzo del presente año, en el Salón 

de Usos Múltiples del Poblado Llano Grande, Dgo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 

Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 

consideración de sus integrantes la petición que le fuera 

turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 

Raúl Sandoval Robles, Presidente de la Junta Municipal del 

Poblado Llano Grande Durango, solicita del H. Ayuntamiento 

la anuencia municipal para llevar a cabo pelea de gallos, el 

día 15 de marzo en el Salón de eventos múltiples del 

Poblado Llano Grande  municipio de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 635 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo peleas  de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal, 15 de marzo del 

presente año, en el Salón de Usos Múltiples del Poblado 

Llano Grande, Dgo. 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo, a la C. Juana Delgado 

Medrano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Juana Delgado Medrano, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tulipán 

No. 602, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Juana Delgado Medrano, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, hamburguesas, pan 

ranchero, tacos, burros, refrescos, tamales y champurrado, 

en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x3.00 metros, a 

ubicarlo en calle Cesar Guillermo Meraz, entre las calles 

Amapola y Flor de Durazno, colonia la Virgen, en un horario 

de 08:00  a 17:00 horas, de martes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, hamburguesas, pan 

ranchero, tacos, burros, refrescos, tamales y champurrado, a 

la  C. Juana Delgado Medrano, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar donde la interesada 

pretendía realizar la actividad económica, se ubica sobre 

una vialidad principal, misma que presenta demasiado tráfico 

de personas y vehículos; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 636 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Juana Delgado Medrano, 

realizar la venta de gorditas, hamburguesas, pan ranchero, 

tacos, burros, refrescos, tamales y champurrado, en un 

puesto semifijo, con medidas de 3.00x3.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Cesar Guillermo Meraz, entre las 

calles Amapola y Flor de Durazno, colonia la Virgen, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

asada, al pastor y tripitas, en un puesto semifijo al  C. Saúl 

Arturo Beltrán Beltrán. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Saúl Arturo Beltrán Beltrán, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Colombia No. 316, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Saúl Arturo Beltrán Beltrán, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de asada, al 

pastor y tripitas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.40x1.10 metros, a ubicarlo en calle Colombia No. 316, 

entre las calles Francisco Villa y México, colonia Francisco 

Zarco, en un horario de 17:00 a 22:00 horas, de lunes a 

domingo (al exterior de la miscelánea El Yaqui I). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de asada, al pastor y tripitas, 

al  C. Saúl Arturo Beltrán Beltrán, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar solicitado es una 

vialidad muy angosta, y de instalarse causaría obstrucción, 

en dicha área, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 637 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Saúl Arturo Beltrán Beltrán, 

realizar la venta de tacos de asada, al pastor y tripitas, en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.40x1.10 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Colombia No. 316, entre las calles 

Francisco Villa y México, colonia Francisco Zarco, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hotdogs, en un puesto semifijo al  C. Juan Antonio Arce 

Caballero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Antonio Arce 

Caballero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Elorrega No. 236, Interior 23, entre las calles Patoni y 

Pasteur, Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Antonio Arce Caballero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y 
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hotdogs, en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.90 

metros, a ubicarlo en calle Patoni No. 533 norte, entre las 

calles Elorreaga y Pereyra, zona centro, en un horario de 

19:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo (frente a la cochera 

de un familiar). 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hotdogs, al  C. 

Juan Antonio Arce Caballero, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar solicitado es una 

vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de 

vehículos y personas; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia, además de ser 

zona centro. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 638 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Antonio Arce 

Caballero, realizar la venta de hamburguesas y hotdogs, en 

un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.90 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Patoni No. 533 norte, entre las 

calles Elorreaga y Pereyra, zona centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tostitos 

preparados, papas encueradas y churros con verdura, en un 

puesto semifijo a la C. Daniela Galaviz Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Daniela Galaviz Sánchez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa 

No. 737-5, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Daniela Galaviz Sánchez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tostitos preparados, 

papas encueradas y churros con verdura, en un puesto 

semifijo, con medidas de .80x.80 metros, a ubicarlo en calle 

Costa No. 630 (exterior), entre las calles Prolongación Felipe 

Pescador y Hernández, Zona Centro, en un horario de 17:00 

a 22:00 horas, de lunes a sábado y domingos de 11:00 a 

17:00 horas. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tostitos preparados, papas 

encueradas y churros con verdura, a la  C. Daniela Galaviz 

Sánchez, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
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tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el lugar donde la interesada pretendía realizar la 

actividad económica, se ubica sobre una vialidad muy 

angosta, la cual presenta demasiado tráfico de personas y 

vehículos; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 639 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Daniela Galaviz Sánchez, 

realizar la venta de tostitos preparados, papas encueradas y 

churros con verdura, en un puesto semifijo, con medidas de 

.80x.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Costa No. 

630 (exterior), entre las calles Prolongación Felipe Pescador 

y Hernández, Zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bolis, en un 

puesto semifijo a la C. Erika Chaparro Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Erika Chaparro Gómez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Estroncio 

no. 138, fraccionamiento las Bugambilias, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Erika Chaparro Gómez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de bolis, en un puesto semifijo 

(hielera), con medidas de .60x.40 metros, a ubicarlo en calle 

Calzada de la Normal, frente a la escuela primaria anexa a la 

Normal, fraccionamiento Predio Canoas, en un horario de 

12:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de bolis, a la  C. Erika Chaparro 

Gómez, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque la interesada pretendía instalarse frente a un plantel 

educativo, el cual se ubica sobre una vialidad principal y en 

un área que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 

vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 640 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Erika Chaparro Gómez, 

realizar la venta de bolis, en un puesto semifijo (hielera), con 

medidas de .60x.40 metros, el cual pretendía ubicar en calle 

Calzada de la Normal, frente a la escuela primaria anexa a la 

Normal, fraccionamiento Predio Canoas, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Sandra Angélica 

Vázquez Parra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Sandra Angélica Vázquez 

Parra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Camino del Amanecer No. 303, fraccionamiento Los 

Remedios, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sandra Angélica Vázquez Parra, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

(desayunos, comidas, antojitos, fruta, jugos, yogurt, 

repostería y conservas), en un puesto semifijo (mesa o 

estante), con medidas de 1.00x1.00 metros, a ubicarlo en 

calle 5 de Febrero No. 1302, esquina con calle de la Cruz, 

casi esquina con Boulevard Dolores del Río, Barrio del 

Calvario, en un horario de 07:00 a 23:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados (desayunos, 

comidas, antojitos, fruta, jugos, yogurt, repostería y 

conservas), a la  C. Sandra Angélica Vázquez Parra, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar donde la interesada 

pretendía realizar la actividad económica, se ubica sobre 

una vialidad principal, misma que presenta excesivo tráfico 

de personas y vehículos; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 641 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sandra Angélica Vázquez 

Parra, realizar la venta de alimentos preparados (desayunos, 

comidas, antojitos, fruta, jugos, yogurt, repostería y 

conservas), en un puesto semifijo (mesa o estante), con 

medidas de 1.00x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle 5 de Febrero No. 1302, esquina con calle de la Cruz, 

casi esquina con Boulevard Dolores del Río, Barrio del 

Calvario, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos, en un 

puesto semifijo al  C. Enrique Morales Perales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Enrique Morales Perales, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Punta 

del Este No. 129, Interior 6, entre Avenida de las Américas y 

Belice, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Enrique Morales Perales, quien solicita autorización 

para realizar la venta de burritos, en un puesto semifijo, con 

medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en Avenida 

Universidad Autónoma de Durango, entre las calles 

Orquídeas y Fray Bernardino de Sahagún, fraccionamiento 

Jardines de Durango, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, 

de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de burritos, al  C. Enrique Morales 

Perales, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque pretendía instalarse frente a un plantel educativo, el 

cual se encuentra ubicado sobre una vialidad principal y en 

un área que presenta excesiva afluencia de transeúntes y 

vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 642 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Enrique Morales Perales, 

realizar la venta de burritos, en un puesto semifijo, con 

medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

Avenida Universidad Autónoma de Durango, entre las calles 

Orquídeas y Fray Bernardino de Sahagún, fraccionamiento 

Jardines de Durango, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Juan Javier Ortega Rivera, 

instalar dos mesas y doce sillas, a un costado del puesto 

semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Javier Ortega Rivera, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 

Ávila Camacho No. 601, colonia Santa Fe, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Javier Ortega Rivera, quien solicita 

autorización para instalar dos mesas y doce sillas, a un 

costado del puesto semifijo, ubicado en Avenida Santo 

Domingo y Boulevard Francisco Villa, fraccionamiento 

Guadalupe, a un costado de Famsa, en un espacio de 3.50 

metros, las medidas de las mesas son de 1.00x1.00 metros, 

cada una, y de las sillas de .60x.60 metros, cada una, en un 

horario de 07:00 a 14:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso para instalar 

dos mesas y doce sillas, al C. Juan Javier Ortega Rivera, ya 

que se estaría contraviniendo la reglamentación vigente en 

su artículo 92, fracción VI del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, el cual prohíbe la 

utilización de mesas ó muebles de naturaleza análoga. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 643 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Javier Ortega Rivera, 

instalar dos mesas y doce sillas, a un costado del puesto 

semifijo, ubicado en Avenida Santo Domingo y Boulevard 

Francisco Villa, fraccionamiento Guadalupe, a un costado de 

Famsa, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y 

gorditas, en un puesto semifijo a la C. María Guadalupe 

Torres Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Torres 

Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Carlos León de la Peña No. 418, Zona Centro, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Guadalupe Torres Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos y gorditas, en 

un puesto semifijo (mesa), con medidas de 1 metro, a 

ubicarlo en calle Pino Suárez, entre las calles de Zarco y 

Progreso, zona centro, en un horario de 10:00 a 11:00 horas, 

de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de burritos y gorditas, a la  C. María 

Guadalupe Torres Torres, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 

realizar actividades económicas en donde se tengan que 

instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de 

valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque lugar donde la interesada 

pretendía instalarse es un área que presenta demasiada 

tráfico peatonal y vehicular, además de ser centro histórico. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 644 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe Torres 

Torres, realizar la venta de burritos y gorditas, en un puesto 

semifijo (mesa), con medidas de 1 metro, el cual pretendía 

ubicar en calle Pino Suárez, entre las calles de Zarco y 

Progreso, zona centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hotdogs, en un puesto semifijo a la C. Diana Pamela Rivas 

Ayala. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Diana Pamela Rivas Ayala, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Mártires de Sonora No. 116, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Diana Pamela Rivas Ayala, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y 

hotdogs, en un puesto semifijo, con medidas de 2.65x2.25 

metros, a ubicarlo en Avenida Solidaridad, entre las calles 

Torneros y Agustín Castro, fraccionamiento Renacimiento, 

en un horario de 18:00 a 02:00 horas, los días jueves, 

viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de hamburguesas y hotdogs, a la  C. 

Diana Pamela Rivas Ayala, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el lugar donde la interesada 

pretendía realizar la actividad económica, se ubica sobre 

una vialidad principal, misma que presenta demasiado tráfico 

de personas y vehículos; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 645 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Diana Pamela Rivas 

Ayala, realizar la venta de hamburguesas y hotdogs, en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.65x2.25 metros, el cual 

pretendía ubicar en Avenida Solidaridad, entre las calles 

Torneros y Agustín Castro, fraccionamiento Renacimiento, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 
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ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de raspados y 

gelatinas en un triciclo al C. Martín López Belmont. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Martín López Belmont, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 29 de 

Septiembre nº 311, colonia Primero de Mayo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.   

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Martín López Belmont, quien solicita autorización 

para realizar la venta de raspados y gelatinas en un triciclo 

de 2.20x1.10 mts., de manera ambulante por las colonias 

Insurgentes y División del Norte, en horario de 12:00 a 18:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de raspados y gelatinas, al C. Martín López 

Belmont, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretendía llevar a cabo la venta de 

manera ambulante por diferentes calles y vialidades muy 

transitadas y en áreas de instituciones educativas, por lo que 

de instalarse en dichos lugares, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 646 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Martín López Belmont,  

realizar la venta de raspados y gelatinas en un triciclo de 

2.20x1.10 mts., misma que pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por las colonias Insurgentes y División 

del Norte, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Servando Vargas Garcia 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo en calle Tule, casi esquina con Dolores del Río, 

colonia Azcapotzalco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Servando Vargas Garcia, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Pereyra nº 
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315, Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Servando Vargas Garcia, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Tule, 

casi esquina con Dolores del Río, colonia Azcapotzalco 

(frente a pescadería Mazatlán), en horario de 19:00 a 01:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo 

de 2.00x1.50 mts., al C. Servando Vargas Garcia,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en crucero de vialidades principales, muy 

transitadas, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de 

quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 647 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Servando Vargas Garcia, 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Tule, casi esquina con Dolores del Río, colonia 

Azcapotzalco (frente a pescadería Mazatlán).  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Servando Vargas Garcia 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo en Cenote de Valladolid, colonia Azcapotzalco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Servando Vargas Garcia, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pereyra 

nº 315, Pte., zona centro, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Servando Vargas Garcia, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Cenote de Valladolid (frente a lonches Laguneros), colonia 

Azcapotzalco, casi esquina con Dolores del Río, en horario 

de 19:00 a 01:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo 

de 2.00x1.50 mts., al C. Servando Vargas Garcia,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en esquina de vialidad principal, muy transitada, 

por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 648 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Servando Vargas Garcia,  

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Cenote de Valladolid, (frente a lonches Laguneros), 

colonia Azcapotzalco, casi esquina con Dolores del Río, de 

esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, 

cacahuates, semillas, nueces y herramientas usadas, en un 

triciclo al C. Pablo Rodríguez Lica. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pablo Rodríguez Lica, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Reforma nº 

812, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pablo Rodríguez Lica, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, cacahuates, semillas, 

nueces y herramientas usadas, en un triciclo de 3x2 mts., de 

manera ambulante por las colonias IV Centenario, Francisco 

Villa, Insurgentes y fraccionamiento José Revueltas, en 

horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de dulces, cacahuates, semillas nueces y 

herramientas usadas al C. Pablo Rodríguez Lica, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
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negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse y llevar a cabo la actividad de manera ambulante 

por diferentes calles y vialidades, por lo que de instalarse en 

dichos lugares, causaría obstrucción, impidiendo la libre 

circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 649 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pablo Rodríguez Lica,  

realizar la venta de dulces, cacahuates, semillas, nueces y 

herramientas usadas, en un triciclo de 3x2 mts., misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las 

colonias IV Centenario, Francisco Villa, Insurgentes y 

fraccionamiento José Revueltas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan en un 

triciclo al C. Fermín Gurrola Santoyo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fermín Gurrola Santoyo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Pedro Ávila 

Nevarez nº 231 colonia Domingo Arrieta, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  

 CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fermín Gurrola Santoyo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de pan en un triciclo con plataforma, de 

manera ambulante por las calles de las colonias Domingo 

Arrieta y Asentamientos Humanos, en horario de 16:00 a 

24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de pan, al C. Fermín Gurrola Santoyo, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía llevar 

a cabo la venta de manera ambulante por diferentes calles y 

vialidades, no especificando con exactitud las ubicaciones 

donde se pretende llevar a cabo la actividad, existiendo en 

las áreas vialidades muy concurridas, dependencias públicas 

e instituciones educativas, por lo que de instalarse en  estos 

lugares, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación 

y visibilidad de quien transita por la zona.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 650 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Fermín Gurrola Santoyo,  

realizar la venta de pan en un triciclo con plataforma, misma 

que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las 
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calles de las colonias Domingo Arrieta y Asentamientos 

Humanos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bolis, gelatinas 

y troles en un carrito a la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Playa Suave nº 128, fraccionamiento Las Playas, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Blanca Guadalupe Zúñiga Martínez,  quien solicita 

autorización para realizar la venta de bolis, gelatinas y troles 

en un carrito de 40x60 cms., y hielera, de manera ambulante 

por las calles de las colonias, Canelas, Porfirio Díaz y 

Universal, así como fracc. Las Playas, en horario de 11:00 a 

18:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de 

quienes transitan por el área donde se pretendía instalar, por 

tratarse de una vialidad principal que presenta constante 

flujo vehicular y es ruta del transporte público y frente a 

instituciones educativas, ya que la actividad sería de manera 

ambulante, por lo que dicho trámite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos 

los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez.     

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 651 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez,   realizar la venta de bolis, gelatinas y troles en un 

carrito de 40x60 cms., y hielera, misma que pretendía llevar 

a cabo de manera ambulante por las calles de las colonias, 

Canelas, Porfirio Díaz y Universal, así como fracc. Las 

Playas, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos de manera ambulante a la C. Rosalba Herrera 

Alanís. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Rosalba Herrera Alanís, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Piñón nº 

307, colonia Antonio Ramírez, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosalba Herrera Alanís, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas y burritos de manera 

ambulante, colocando una mesa de 1.00x.90 mts., y hielera 

de 70x35 cms., en los siguientes sitios: 1.- calle Predio 

Canoas y Dolores del Río, colonia los Ángeles (a un costado 

de la Escuela Comercial Practica), en horario de 9:30 a 

12:00 horas, los días miércoles y jueves. 2. Blvd. Durango, 

casi esquina Primo de Verdad, (frente a deportes Arrieta), 

colonia Valle del Sur, en horario de 8:30 a 11:00 horas los 

días viernes y sábado y 3. Calle Carlos Patoni, casi esquina 

con Av. 20 de Noviembre (a un costado de Teperformance), 

colonia Vizcaya, en horario de 09:00 a 11:00 horas, de lunes 

a martes. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad 

principal que presenta constante flujo vehicular y es ruta del 

transporte público y frente a una institución educativa, ya 

que dicha actividad se pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante, por lo que dicho trámite contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos 

los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Rosalba Herrera Alanís.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 652 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosalba Herrera Alanís, 

realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de 

1.00x.90 mts., y hielera de 70x35 cms., misma que pretendía 

llevar a cabo de manera ambulante en los siguientes sitios, 

1.- calle Predio Canoas y Dolores del Río, colonia los 

Ángeles (a un costado de la Escuela Comercial Practica), en 

horario de 9:30 a 12:00 horas, los días miércoles y jueves. 2. 

Blvd. Durango, casi esquina Primo de Verdad, (frente a 

deportes Arrieta), colonia Valle del Sur, en horario de 8:30 a 

11:00 horas los días viernes y sábado y 3. Calle Carlos 

Patoni, casi esquina con Av. 20 de Noviembre (a un costado 

de Teperformance), colonia Vizcaya, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

hot dogs y burritos en un puesto semifijo a la C. Blanca 

Guadalupe Zúñiga Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Playa Suave nº 128, fraccionamiento Las Playas, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Blanca Guadalupe Zúñiga Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, hot 

dogs y burritos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a 

ubicarse en calle Agricultura s/n, casi esquina con Enrique 

Carrola Antuna, colona Porfirio Díaz, en horario de 20:00 a 

24:00 horas, de jueves a domingo. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de esquina con 

vialidad principal que presenta constante flujo vehicular y es 

ruta del transporte público, por lo que dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Blanca Guadalupe Zúñiga Martínez.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 653 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca Guadalupe Zúñiga 

Martínez,  realizar la venta de hamburguesas, hot dogs y 

burritos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Agricultura s/n, casi esquina con 

Enrique Carrola Antuna, colona Porfirio Díaz, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes en un 

triciclo a la C. Adriana Medrano Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Adriana Medrano Sánchez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo 

del Roble nº 429, fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
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comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Adriana Medrano Sánchez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de elotes en un triciclo de 

1.30x1.00 mts., a ubicarse en Prol. Libertad ext. local nº 113, 

colonia Valle del Guadiana, en horario de 17:00 a 21:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

interesada no puso correctamente la ubicación donde se 

pretendía instalar y llevar a cabo la actividad, ya que las 

calles que menciona no existen en dicha colonia, por lo tanto 

no se pudo llevar a cabo el estudio y poder determinar si es 

viable o no otorgar el permiso solicitado. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 654 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Medrano Sánchez 

realizar la venta de elotes en un triciclo de 1.30x1.00 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prol. Libertad ext. local nº 

113, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos, tortas y refrescos, en un puesto semifijo a la C. 

Emily Daniela Cuevas Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Emily Daniela Cuevas 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Delfina Arroyo nº 804, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Emily Daniela Cuevas Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos, 

tortas y refrescos, en un puesto semifijo de 3.00x1.80 mts., a 

ubicarlo en calle Predio Arboledas, casi esquina con Pino 

Suárez, fraccionamiento 20 de Noviembre, entre el Blvd. de 

la Juventud y Enrique Carrola Antuna, en horario de 09:00 a 

17:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Para dar cumplimento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, 

serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de calle lateral 

frente a vialidad principal, por lo que dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la 

negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. 

Emily Daniela Cuevas Hernández.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 655 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Emily Daniela Cuevas 

Hernández,  realizar la venta de gorditas, burritos, tortas y 

refrescos, en un puesto semifijo de 3.00x1.80 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Predio Arboledas, casi esquina 

con Pino Suárez, fraccionamiento 20 de Noviembre, entre el 

Blvd. de la Juventud y Enrique Carrola Antuna, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega la ampliación de días del permiso 

para realizar actividad económica en la vía pública al C. 

Juan David Escobar Aguirre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Juan David Escobar 

Aguirre, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Alcatraz nº 409, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 

ampliación de días del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública. 

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso de la que nos ocupa, presentado por el C. Juan David 

Escobar Aguirre, quien actualmente cuenta con permiso 

para la venta de tacos de papitas y agua fresca en un 

triciclo,  con ubicación en la Plaza de Armas, zona Centro, 

en horario de 11:00 a 22:00 horas, los días domingos y 

festivos; con la presente solicitud, pretende que se le 

otorgue ampliación de días para quedar diariamente. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar 

el análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 

de la Coordinación General de Inspección Municipal, 

quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 

procedente autorizar la ampliación de días solicitada, ya que 

el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron 

otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 

para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo; 

asimismo la permanencia del interesado diariamente en el 

punto de venta, sería motivo de obstrucción ya que es área 

saturada peatonal y vehicularmente, por lo que contraviene 

el artículo 89, del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 656 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan David Escobar Aguirre,  

la ampliación de días del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza la licencia de funcionamiento 

para una casa de huéspedes al C. Omar González Arrieta. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Omar González Arrieta, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Florida nº 

1135 Int. 5, Barrio del Calvario, de esta ciudad,  quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para una casa de huéspedes.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Omar González Arrieta, solicita la 

licencia de funcionamiento para casa de huéspedes,   

ubicado en Privada Florida nº 1135 Int. 5 Barrio del Calvario, 

de esta ciudad, en horario de 07:00 a 24:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 

licencias de funcionamiento para empresas con giro de 

hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 

a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 

las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 

 

TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 

lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 

que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 

requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 

lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 

lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y 

IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, referente a las características que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 657 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Omar González Arrieta,  la 

licencia de funcionamiento para casa de huéspedes,   

ubicado en Privada Florida nº 1135 Int. 5 Barrio del Calvario, 

de esta ciudad, en horario de 07:00 a 24:00 horas, 

diariamente. 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 

días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 

deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 

citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 

empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 

letra dice:  

 

I. Exhibir en lugar visible para el público y con 

caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, 

horarios de vencimiento y servicios 

complementarios, horarios de servicio a la habitación 

y el aviso de que se cuenta con caja de seguridad 

para la guarda de valores; 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 

valores de los clientes que lo soliciten; 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 

visible y con caracteres visibles un ejemplar del 

reglamento interno de la negociación sobre la 

prestación de los servicios; 

IV. Llevar el control de contratación y terminación del 

servicio con la anotación en libros o tarjetas de 

registro de sus nombres, origen, ocupación, 

procedencia y domicilio habitual; 

V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos 

necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 

requieran; 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 

instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 

negociaciones; 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 

abiertas y funcionando para el público y para la 

atención de sus huéspedes; 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 

municipal de la suspensión temporal de sus 

actividades indicando la causa que la motive, así 

como el tiempo probable que dure dicha suspensión; 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los hechos 

que se presuma son constitutivos de delito; 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 

existencia de enfermedades contagiosas entre sus 

huéspedes, y; 

XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos del 

ramo. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Héctor René Venegas 

Pérez, el cambio de uso de suelo de manzano no. 309 esq. 

con Av. Francisco Primo de Verdad, Col. Ampliación la 

Huerta, para la construcción de una tienda de autoservicio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 866/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso del C. Héctor René Venegas Pérez, de manzano no. 

309 esq. con Av. Francisco Primo de Verdad, Col. 

Ampliación la Huerta, para uso comercial, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

107 del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0019/14, 

de fecha 10 de febrero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 986 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para uso 

habitacional para vivienda unifamiliar tipo popular progresiva  

H-4 ubicado sobre un corredor urbano moderado (CUM); 

actualmente es un terreno baldío bardeado, colinda al Este 

con calle Olivo; al Sur con calle Manzano; al Oeste con la 

Av. Francisco Primo de Verdad y al Norte con locales 

comerciales. Se pretende la construcción de una tienda de 

autoservicio (Los 2 arbolitos), estacionamiento y área de 

servicios. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano y vialidades, esa Dirección considera factible 

la obra solicitada ya que en la zona se encuentran  en 

construcción otras tiendas del mismo tipo a la solicitada, así 

como por ser compatible con el área, condicionado a 

presentar dictamen técnico por la subdirección de vialidad, 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y 

demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 658 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Héctor René Venegas Pérez, 

el cambio de uso de suelo de manzano no. 309 esq. con Av. 

Francisco Primo de Verdad, Col. Ampliación la Huerta, para 

la construcción de una tienda de autoservicio, 

estacionamiento y área de servicios. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, así como no presentar dictamen 
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técnico por la subdirección de vialidad, nulificarán el 

presente resolutivo 

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Idelfonso Mares Ornelas, el 

cambio de uso de suelo de Blvd. de La Juventud No. 811, 

Col. Santa Fe, la construcción de un centro comercial. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 816/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso del C. Idelfonso Mares Ornelas, de Blvd. de La Juventud 

No. 811, Col. Santa Fe, para uso comercial (Centro 

Comercial), por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0018/14, 

de fecha 07 de febrero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un inmueble con una 

superficie de 2,948 M2, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

para uso comercial y de servicios  no contaminantes ubicado 

sobre un corredor urbano intenso (CUI), actualmente se 

ubica una sucursal de red arquitectura y un taller mecánico; 

Se pretende la construcción de un centro comercial con 11 

locales , estacionamiento y área de servicios en planta baja 

y lo locales en planta alta 1er nivel. Después de hacer el 

análisis correspondiente del entorno urbano y vialidades de 

acceso, esa Dirección considera factible la obra solicitada ya 

que la zona cuenta con la infraestructura necesaria para una 

obra como la solicitada, condicionado a presentar dictamen 

técnico por la subdirección de vialidad, además de cumplir 

con todos y cada uno de los requisitos para el trámite, así 

como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el 

Reglamento de Construcciones y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 659 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Idelfonso Mares Ornelas, el 

cambio de uso de suelo de Blvd. de La Juventud No. 811, 

Col. Santa Fe, la construcción de un centro comercial con 11 

locales , estacionamiento y área de servicios en planta baja 

y lo locales en planta alta 1er nivel. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, así como la omisión de presentar 

dictamen técnico por la subdirección de vialidad, nulificará al 

presente resolutivo 

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Plan Casa, S.A. de C.V.,/Arq. 

Librado Ramírez Escalera, el cambio de uso de suelo de 

calle Cáncer s/n, anexo al Fraccionamiento San Ángel, para 

la construcción de un fraccionamiento residencial tipo H-1. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 818/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de Plan Casa, S.A. de C.V., del Arq. Librado Ramírez 

Escalera, de calle Cáncer s/n, anexo al Fraccionamiento San 

Ángel, para uso Habitacional, por lo que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 107 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.-  Entre  las   facultades  y  obligaciones  de  los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0012/14, 

de fecha 27 de enero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 5 HAS. de una superficie total de 30 HAS., contemplado 

en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
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Victoria de Durango 2020 para uso agropecuario, 

actualmente es un terreno rústico sin cercado con una 

pendiente casi nula y vegetación tipo matorral; colinda al 

norte con los fraccionamientos San Ángel Inn y San 

Fernanda; en la colindancia Oriente se ubica el 

Fraccionamiento San Ángel; al sur colinda con calle Cáncer 

y al poniente se ubican las tierras de cultivo. Se pretende la 

construcción de un fraccionamiento residencial H-1, además 

de solicitar la autorización para construir una vialidad que 

permita el acceso por calle Camino de los Riegos (se anexa 

plano de propuesta). Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades de acceso, 

esa Dirección considera factible la obra solicitada ya que la 

zona existen otros fraccionamientos de ese tipo, 

condicionado a presentar dictamen de impacto ambiental, 

autorización por parte de C.F.E. por el derecho federal por 

donde se pretende la construcción de la calle de acceso al 

futuro fraccionamiento y dictamen técnico de la subdirección 

de vialidad, además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 660 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Plan Casa, S.A. de C.V.,/Arq. 

Librado Ramírez Escalera, el cambio de uso de suelo de 

calle Cáncer s/n, anexo al Fraccionamiento San Ángel, para 

la construcción de un fraccionamiento residencial tipo H-1, 

además de la autorización para construir una vialidad que 

permita el acceso por calle Camino de los Riegos en base al 

proyecto presentado. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, así como la omisión de presentar 

dictamen de impacto ambiental, autorización por parte de 

C.F.E. por el derecho federal por donde se pretende la 

construcción de la calle de acceso al futuro fraccionamiento 

y dictamen técnico por la subdirección de vialidad, nulificarán 

el presente resolutivo 

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Proyectos de Construcción 

Integral WIN, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de 

calle Géminis No. 101, Fracc. S.A.H.O.P., para la 

construcción de doce casas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 859/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de Proyectos de Construcción Integral WIN, S.A. de 

C.V., de calle Géminis No. 101, Fracc. S.A.H.O.P., para uso 

Habitacional, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

tienen claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 
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QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se solicitó el dictamen 

técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0017/14, 

de fecha 06 de febrero de 2014, firmado por la Arq. Adriana 

González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 2,977.27 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para uso 

habitacional para vivienda unifamiliar tipo medio H-2 

densidad media, actualmente es un terreno bardeado con 

una casa habitación en la parte sur, colinda al Norte con 

casas y calle Punta Mita; al Este colinda con terreno baldío y 

calle Géminis; y al Oeste colinda con fábrica de tubos de 

concreto. Se pretende la construcción de doce casas en 

terrenos de forma regular de 140 M2 e irregulares de 150 M2 

a 323 M2. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano y vialidades, esa Dirección considera factible 

la obra solicitada ya que la zona predominan las áreas 

habitacionales, condicionado a respetar la continuación de la 

calle Géminis con la calle Punta Mita, además de cumplir 

con todos y cada uno de los requisitos para el trámite, así 

como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el 

Reglamento de Construcciones y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 661 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Proyectos de Construcción 

Integral WIN, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de 

calle Géminis No. 101, Fracc. S.A.H.O.P., para la 

construcción de doce casas en terrenos de forma regular de 

140 M2 e irregulares de 150 M2 a 323 M2. 

 

SEGUNDO.-   El   incumplimiento   de   cualquiera   de   las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, así como no respetar la 

continuación de la calle Géminis con la calle Punta Mita, 

nulificarán el presente resolutivo 

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados 

con la obra proyectada en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ing. Corín Martínez 

Herrera, Directora de Difusión Cultural de la UJED, la 

colocación de 60 banners para promocionar el festival 

cultural universitario en su XV edición que se llevará a cabo 

del 11 al 28 de marzo del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 865/14 con solicitud para colocación de 

Banners de la C. Ing. Corín Martínez Herrera, Directora de 

Difusión Cultural de la UJED, para promocionar el festival 

cultural universitario en su XV edición que se llevará a cabo 

del 11 al 28 de marzo del presente año, por lo que, con 

fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 
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TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, por lo que al no incluirse en la presente 

solicitud el número de banners o pendones, se autorizará el 

número de 60 unidades, que son las que a juicio de esta 

Comisión permiten cumplir anteriormente señalado. 

 

SÉPTIMO.- Tratándose ésta de una solicitud en la que el 

tema a difundir es netamente de tipo cultural, es ineludible 

considerar lo que señala el Reglamento del Centro Histórico 

de la Ciudad de Victoria de Durango, donde faculta al 

Ayuntamiento para negar o autorizar el permiso para la 

instalación de cualquier anuncio, por lo que tomando como 

base las políticas implementadas por la presente 

Administración Municipal 2013 - 2016, en concordancia con 

la política del Gobierno del Estado 2010 - 2016 respecto de 

rescatar y mantener impecable la imagen urbana del Centro 

Histórico, esta Comisión ha considerado no autorizar la 

colocación de banners en el perímetro identificado como 

centro histórico. 

 

OCTAVO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es 

una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 

eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta 

Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y 

similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 

ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo 

cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, 

poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia 

municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 662 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a la C. Ing. Corín Martínez 

Herrera, Directora de Difusión Cultural de la UJED, la 

colocación de 60 banners para promocionar el festival 

cultural universitario en su XV edición que se llevará a cabo 

del 11 al 28 de marzo del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. El 80% de los banners podrán ser colocados en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río; el 20% restante, podrá ser 

instalado dentro de este perímetro. 

II. Previa colocación de los artículos promocionales y 

una vez cubiertos los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014, se deberán registrar las 

ubicaciones de los mismos en la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, la que podrá 

modificar los sitios señalados en función del 

análisis y conocimiento de publicidad colocada de 

otros eventos con anterioridad. En caso de no 

acatar esta disposición, la propia Dirección 

Municipal procederá a retirar aquellos artículos 

promocionales que se hayan colocado. 

III. Se deberá evitar su colocación en lugares donde 

se encuentren colocados pendones o mamparas 

de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

IV.  La proyección vertical del saliente máximo de los 

banners no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V.  Los banners podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al cierre 

del festival, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la solicitante 

pueda presentar, relacionados con la publicidad de 

eventos. 
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VI. Los banners no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores 

hacia los mismos. 

VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Profr. José Lauro Arce 

Gallegos, Director del IMAC, la colocación de 120 pendones 

para promocionar el festival de las artes “Ricardo Castro 

2014”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 867/14 con solicitud del C. Profr. José Lauro 

Arce Gallegos, Director del IMAC, para la colocación de 120 

pendones para promocionar el festival de las artes “Ricardo 

Castro 2014”, por lo que, con fundamento en el artículo 51 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 120 pendones a colocar, para promocionar un evento 

cultural de índole municipal que además, ya es tradición en 

nuestra ciudad, por lo cual esta Comisión considera 

procedente autorizar el número de pendones solicitados, con 

la única restricción de que no deberán colocarse en el 

perímetro del centro histórico. 

 

SÉPTIMO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es 

una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 

eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta 

Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y 

similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 

ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo 

cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, 

poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia 

municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 663 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Profr. José Lauro Arce 

Gallegos, Director del IMAC, la colocación de 120 pendones 
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para promocionar el festival de las artes “Ricardo Castro 

2014”. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al cierre 

del festival. 

V. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Lic. Víctor Hugo Castañeda 

Soto, Presidente del C.D.E. del PAN, la colocación de 120 

pendones relativos al informe del Dip. Fed. Rodolfo Dorador 

a celebrarse el 01 de marzo del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 915/14 con solicitud del Lic. Víctor Hugo 

Castañeda Soto, Presidente del C.D.E. del PAN, para la 

colocación de 120 pendones relativos al informe del Dip. 

Fed. Rodolfo Dorador a celebrarse el 01 de marzo del 

presente año, por lo que, con fundamento en el artículo 51 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 120 pendones a colocar, para promocionar un acto de 

informe de un representante popular federal que debe 

realizarse por mandato Constitucional, por lo cual esta 

Comisión considera procedente autorizar el número de 

pendones solicitados, con la única restricción, de definir que 

no se podrán colocar en el perímetro del centro histórico, y 

que una vez que se haya llevado a cabo el informe, la 

empresa Publimark responsable de la colocación, tendrá tres 

días para retirar los pendones colocados, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes que 

esa empresa presente para el mismo tema. 

 

SÉPTIMO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es 

una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 
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eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta 

Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y 

similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 

ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo 

cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, 

poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia 

municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 664 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Lic. Víctor Hugo Castañeda Soto, 

Presidente del C.D.E. del PAN, para la colocación de 120 

pendones relativos al informe del Dip. Fed. Rodolfo Dorador 

a celebrarse el 01 de marzo del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV. Los pendones deberán ser retirados por la 

empresa Publimark, contratada por el solicitante 

para la elaboración y colocación de los pendones, 

a más tardar el 04 de marzo del presente año, en 

cuyo caso contrario, sentará precedente para 

futuras solicitudes que esa empresa presente a 

este Ayuntamiento, para el mismo tema. 

V. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen de conformidad con la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Durango 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Alfredo Olguín 

Quiñones, Director del Teatro Victoria, la colocación de 13 

pendones para promocionar la obra de teatro “La Reina de 

su Casa”, a partir del 25 de febrero al 8 de marzo del 

presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 864/14 con solicitud del C. Ing. Alfredo 

Olguín Quiñones, Director del Teatro Victoria, para la 

colocación de 13 pendones para promocionar la obra de 

teatro “La Reina de su Casa”, a partir del 25 de febrero al 8 

de marzo del presente año, por lo que, con fundamento en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 

Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 
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posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 13 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 665 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Alfredo Olguín Quiñones, 

Director del Teatro Victoria, la colocación de 13 pendones de 

.40 mts por .90 mts., para promocionar la obra de teatro “La 

Reina de su Casa”, a partir del 25 de febrero al 8 de marzo 

del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en las 

siguientes ubicaciones:  

-  Blvd. Francisco Villa esquina con calle 

Magnolia (frente a soriana jardines)  

-  Blvd. Felipe Pescador esquina con Lázaro 

Cárdenas. 

-  Av. 20 de Noviembre esquina con calle 

Lázaro Cárdenas. 

-  Blvd. Domingo Arrieta esquina con calle 

Talpa (frente a Mitsubishi) 

-  Av. Primo de Verdad esquina con Av. 

González de la Vega. 

-  Av. Cuitláhuac esquina con Politécnico 

Nacional (frente a Wal-Mart el Edén). 

-  Blvd. Armando Del Castillo Franco Frente a 

la cancha de futbol rápido “Roberto Silva”. 

-  Blvd. Dolores del Río esquina con 

prolongación Negrete. 

-  Blvd. Francisco Villa frente a la Vendimia. 

-  Fracc. Jardines de Durango frente al templo 

de Santa Rosa de Lima. 

-  Blvd. Instituto Politécnico Nacional frente a 

Citicinemas 

-  Fracc. Real del Mezquital frente al Colegio 

Anglo Español. 

-  Blvd. Armando del Castillo Franco, frente a 

entradas a Fracc. Colinas del Saltito. 

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde 

se encuentren colocados pendones o mamparas 

de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar 2 días posteriores al 28 de 

febrero, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que el 

solicitante pueda presentar, relacionado con la 

publicidad de eventos. 

VI. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos,, 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Carlos Sergio Cortez Solís, 

de la empresa Plooter,  la colocación de 16 pendones y 3 

mamparas para promocionar la obra de teatro infantil 

“Frozen, una aventura congelada”, que se habrá de llevar a 

cabo el 09 de marzo en el Teatro Victoria. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente no. 908/14 con solicitud del C. Carlos Sergio 

Cortez Solís, de la empresa PLOOTER, para la colocación 

de 16 pendones y 3 mamparas para promocionar la obra de 

teatro infantil “Frozen, una aventura congelada”, que se 

habrá de llevar a cabo el 09 de marzo en el Teatro Victoria,  

por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 16 pendones y 3 mamparas, por lo 

que resulta procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 666 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Carlos Sergio Cortez Solís, de 

la empresa PLOOTER,  la colocación de 16 pendones y 3 

mamparas para promocionar la obra de teatro infantil 

“Frozen, una aventura congelada”, que se habrá de llevar a 

cabo el 09 de marzo en el Teatro Victoria. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 

que ofendan a la moral y las buenas costumbres, 

así como de elementos que hagan referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras que inciten 

a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen 

la imagen visual del entorno o la arquitectónica de 

los edificios, promuevan la discriminación de raza 

o condición social, resulten ofensivos, difamatorios 

o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 
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esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar 3 días posteriores a 

la realización del evento, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para futuras solicitudes de 

colocación de publicidad de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII. Los pendones y mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria Las Yucas, S.A., 

la segregación de un terreno rústico original a la vez, la 

fusión con la Fracción Segregada de la Parcela 9 en la 

Colonia Ejido El Saltito, municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 857/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, con solicitud para la fusión de lote y subdivisión de 

Inmobiliaria Las Yucas, S.A. de Sin Tipo Fracción de la 

parcela Colonia Ejido El Saltito, municipio de Durango, por lo 

que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo 

Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada 

de oficio DMDU/145/14, emitido por la Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se indica que se trata de dos 

operaciones, siendo estas la segregación de un terreno 

rústico original 11-07-92.96 HAS en una fracción F=1 

22,044376 M2 y a la vez, se fusiona con la Fracción 

Segregada de la Parcela 9 superficie segregada 2,780.10 

M2 para un total fusionado de 24,824.86 M2, condicionado a 

respetar usos, servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles,  callejones y carreteras que se encuentren en el 

predio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 667 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Inmobiliaria Las Yucas, S.A., la 

segregación de un terreno rústico original 11-07-92.96 HAS 

en una fracción F=1 22,044376 M2. y a la vez, la fusión con 

la Fracción Segregada de la Parcela 9 superficie segregada 

2,780.10 M2. para un total fusionado de 24,824.86 M2., 

condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que existan 

en el predio. 

 

SEGUNDO.-  Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal.. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la subdivisión del lote ubicado 

en CG. FR. Polígono 9 FR. Nte., San Ignacio de Loyola s/n, 

Sin Colonia, municipio de Durango al C. Juan Rubio Aguirre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 820/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote del C. Juan Rubio 

Aguirre, de CG. FR. Polígono 9 FR. Nte., San Ignacio de 

Loyola s/n, Sin Colonia, municipio de Durango, por lo que, 

con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, viene acompañada del oficio número DMDU/146/14, 

de fecha 29 de enero de 2014, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata 

de un predio con superficie original de 68-88-00 HAS., de los 

cuales se va a segregar F-1 (2-00-00 HAS), estableciendo 

las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- El expediente viene integrado no solo con el 

dictamen técnico, sino también con copia del contrato de 

compra-venta del predio, y croquis de localización y plano 

del mismo, con clave catastral 9000-004-079. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 668 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Rubio Aguirre, la 

subdivisión de F-1 (2-00-00 HAS) del predio ubicado en CG. 

FR. Polígono 9 FR. Nte., San Ignacio de Loyola s/n, Sin 

Colonia, municipio de Durango, con superficie total de 68-88-

00.00 HAS.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, en caso 

contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la urbanización y construcción 

del Fraccionamiento “Villas de Zambrano”al Ing. Eduardo 

Favela Alvarado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 819/14, que contiene la solicitud que presenta el 

C. Ing. Eduardo Favela Alvarado, para que se conceda la 

autorización definitiva del Fraccionamiento denominado 

“Villas de Zambrano”, ubicado en Av. Cima, fracciones 

segregadas de los lotes 78, 84 y 96 de la Col. 20 de 

noviembre, por lo que, con fundamento en el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 

107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0062/14, de fecha 06 de 

febrero de 2014, y recibido el día 12 del mismo mes y año, la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 

dictamen, pidiendo su turno a la Comisión correspondiente 

para su análisis, y en caso de así considerarse, su 

autorización definitiva. 

 

SEGUNDO.- El expediente en mención contiene Dictamen 

de Compatibilidad Urbanística emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, bajo oficio no. 0026/13, 

firmado por el entonces Director de la dependencia. De igual 

forma, presenta Dictamen de Compatibilidad Urbanística 
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emitido por el Instituto de Desarrollo Urbano del Estado, bajo 

número de oficio IDUE/CU/010/13. 

 

TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye, 

entre otros debidamente requisitados, los siguientes 

documentos: 

 

- Plano de Alumbrado Público, autorizado el jueves 

26 de septiembre de 2013. 

- Factibilidad de servicio eléctrico y planos de red de 

electrificación debidamente firmados por el Ing. 

René López Ramos, Superintendente de Zona de 

la Comisión Federal de Electricidad, bajo el 

número de oficio DPL-JGRV-609/2013. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta 

oficio de número DG/ST/269/12 de fecha 27 de 

noviembre de 2012, con factibilidad aprobatoria en 

ambos servicios. 

- Plano de autorización preliminar de fecha 30 de 

agosto de 2013, debidamente firmado y sellado. 

 

QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 

plano de lotificación, del cual se desprende claramente que 

cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a 

la distribución y medidas de lotes, áreas de donación, 

medidas de vialidades, y demás aplicables, y del cual se 

obtiene la siguiente tabla de distribución de áreas y lotes: 

 

ÁREA SUPERFICIE 

(m2) 

% 

Vendible    (x15%=2,016.77) 13,445.15 56.00 

Donación y/o verde 2,561.55 10.67 

Vialidades y banquetas 8,004.91 33.33 

TOTAL 24,011.61 100.00 

 

M L-R L-I Total Sup. (M2) 

A 21 2 23 4,141.34 

B 19 2 21 4,183.82 

C 13 7 20 3,769.53 

D 4 4 8 1,350.46 

Total 57 15 72 13,445.15 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 669 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Eduardo Favela Alvarado, la 

urbanización y construcción del Fraccionamiento “Villas de 

Zambrano”, ubicado en Av. Cima, fracciones segregadas de 

los lotes 78, 84 y 96 de la Col. 20 de noviembre, con la 

siguiente dosificación de áreas y lotificación (en metros 

cuadrados): 

Dosificación de áreas 

 

ÁREA SUPERFICIE 

(m2) 

% 

Vendible    (x15%=2,016.77) 13,445.15 56.00 

Donación y/o verde 2,561.55 10.67 

Vialidades y banquetas 8,004.91 33.33 

TOTAL 24,011.61 100.00 

 

Lotificación 

M L-R L-I Total Sup. (M2) 

A 21 2 23 4,141.34 

B 19 2 21 4,183.82 

C 13 7 20 3,769.53 

D 4 4 8 1,350.46 

Total 57 15 72 13,445.15 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente, debiéndose realizar el 

trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y en los considerandos que forman parte de este 

dictamen, nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 

245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 

Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 

50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 

bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 

total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 

presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, celebrar convenio con el C. Julio Cesar Cruz 

Ibarra, representante de la empresa “Trash”, para el uso de 

la planta de transferencia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, regidores integrantes de la Comisión de 

Servicios Públicos, nos fue turnado el expediente número 

904/14, relativo a la solicitud presentada por el C. Julio 



    146                                         GACETA MUNICIPAL          Viernes 14 de  Marzo de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

Cesar Cruz Ibarra, representante de la empresa “Trash”, 

quien solicita permiso del Ayuntamiento para depositar en 

alguna planta de transferencia, los residuos sólidos no 

peligrosos que esa empresa recolecta a otras empresas de 

Durango, por lo que con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, y 

en base a la atribución conferida a ésta Comisión en el 

numeral 99 del citado ordenamiento legal, ponemos a 

consideración de éste Pleno, el presente dictamen con 

proyecto de resolutivo, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Municipio, base de la división territorial y la 

organización política y administrativa de los estados, tiene a 

su cargo la prestación de los servicios públicos 

fundamentales que le establece la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en la fracción III de su 

artículo 115, convirtiéndolo en el orden de gobierno de más 

cercanía a la sociedad, gestor de las respuestas inmediatas 

a la problemática más sensible de la comunidad.  

 

SEGUNDO.- En el inciso c) de la citada fracción III, se indica 

el servicio público relativo a: “Limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos”, estableciendo en 

el párrafo subsecuente que: “Sin perjuicio de su competencia 

constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios 

observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.”  

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 42, fracción X, otorga la facultad 

al Presidente para: “Celebrar todos los actos, convenios y 

contratos necesarios para el despacho de los asuntos 

administrativos y la atención de los servicios públicos 

municipales;”, lo cual resulta aplicable a la presente solicitud, 

puesto que la empresa Trash, representada por el 

solicitante, una vez que ha obtenido la autorización por parte 

del Estado para iniciar con el plan de manejo en cuanto a la 

recolección y traslado de los residuos sólidos no peligrosos 

que emiten las empresas en Durango, se convertiría en 

coadyuvante del Gobierno Municipal para aquellos negocios 

que así lo deseen contratar, dependiendo únicamente de 

que se le permita la descarga en el relleno sanitario y/o 

planta de transferencia municipales. 

 

CUARTO.- La satisfacción de forma más eficiente de las 

necesidades fundamentales de la sociedad en cuanto a los 

servicios públicos se refiere, es una de las prioridades de 

este Ayuntamiento 2013 – 2016, estableciendo como 

premisa fundamental el aprovechamiento de todos los 

elementos que se tengan para generar condiciones idóneas 

para que todos los habitantes de nuestro municipio, cuenten 

con servicios básicos de calidad. 

 

QUINTO.- Esta comisión dictaminadora, como órgano de 

trabajo del Ayuntamiento 2013 - 2016, efectuó un análisis 

detallado de la solicitud, que implicó una visita a las 

instalaciones constatando que la empresa se encuentra 

preparada para la prestación del servicio, además de que 

cuenta con registro federal de contribuyentes bajo número 

de inscripción: CUIJ780708V75 y con actividad: Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos, resaltando con fecha 

15 de enero del presente año, le fue otorgada autorización 

de plan de manejo para el traslado y disposición final de 

residuos de manejo especial y sólidos urbanos, por la 

Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente del 

Estado, bajo número de oficio SRNyMA.SMA.017.2014, con 

número de registro RERET-3-SRNYMA-118-14 y con fecha 

de expiración del 31 de diciembre del 2014. Al cumplir con 

los requisitos que garantizan la seriedad que el tema 

amerita, y que al Ayuntamiento le representan la certeza 

para otorgar, en este caso, la aprobación al Presidente 

Municipal para la elaboración de un convenio en el que 

deberán plasmarse de manera clara los compromisos de 

ambas partes, es imperante destacar que el período de 

vigencia del convenio no podrá exceder el término de esta 

administración, y deberán considerarse en su elaboración, 

las condiciones a que habrán de sujetarse en todo momento, 

sin omitir los antecedentes y la situación socioeconómica 

actual, para que su clausulado refleje la situación real y 

vigente para el uso de la planta de transferencia ubicada en 

la Vialidad Raymond Bell s/n y/o el relleno sanitario ubicado 

en el km. 22.5 de la carretera Durango - El Mezquital, para 

que el resultado que se busca, relacionado con la 

recolección, transportación y disposición final de los residuos 

sólidos no peligrosos, sea el más óptimo y garantice el 

cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a la 

materia del tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

 

SEXTO.- Esta Comisión, con el afán de blindar esta 

determinación de autorizar la firma del convenio, ha 

determinado establecer un periodo dentro del cual se deba 

de llevar a cabo la firma del citado instrumento jurídico, 

penalizando en sentido contrario, la falta de voluntad o 

interés del solicitante para formalizar lo aprobado en este 

Resolutivo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 670 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, celebrar convenio con el C. Julio Cesar Cruz 

Ibarra, representante de la empresa “Trash”, para el uso de 

la planta de transferencia, ubicada en la Vialidad Raymond 

Bell s/n y/o el relleno sanitario ubicado en el km. 22.5 de la 

carretera Durango - El Mezquital, para el depósito de 

residuos sólidos urbanos generados por comercios e 

industrias  del municipio, y recolectados por la empresa que 

representa el solicitante. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento, para que en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, se realicen los trámites y 

documentos jurídicos necesarios, atendiendo a lo plasmado 

en los considerandos de éste resolutivo.  

 

TERCERO.- La firma del instrumento jurídico a que se 

refiere el Punto Primero, no deberá de exceder de un 

periodo de dos meses posteriores a la publicación del mismo 

en la Gaceta Municipal, en cuyo caso contrario, se 
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nulificarán los efectos en el contenidos en el presente 

Resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Servicios Públicos, y de Finanzas y 

Administración, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, celebrar convenio con el C. Jorge Arce Rodríguez,  

representante de “Recolección de Basura y/o desechos 

sólidos Arjo”, para el uso de la planta de transferencia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, regidores integrantes de la Comisión de 

Servicios Públicos, nos fue turnado el expediente número 

673/14, relativo a la solicitud presentada por el C. Jorge Arce 

Rodríguez, representante de “Recolección de Basura y/o 

desechos sólidos Arjo”, quien solicita le sea ratificado por 

este nuevo Ayuntamiento el resolutivo número 4970, de 

fecha 14 de noviembre de 2001, por lo que con fundamento 

en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, y en base a la atribución conferida a 

ésta Comisión en el numeral 99 del citado ordenamiento 

legal, ponemos a consideración de éste Pleno, el presente 

dictamen con proyecto de resolutivo, con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Municipio, base de la división territorial y la 

organización política y administrativa de los estados, tiene a 

su cargo la prestación de los servicios públicos 

fundamentales que le establece la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en la fracción III de su 

artículo 115, convirtiéndolo en el orden de gobierno de más 

cercanía a la sociedad, gestor de las respuestas inmediatas 

a la problemática más sensible de la comunidad.  

 

SEGUNDO.- En el inciso c) de la citada fracción III, se indica 

el servicio público relativo a: “Limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos”, estableciendo en 

el párrafo subsecuente que: “Sin perjuicio de su competencia 

constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios 

observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.”  

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 42, fracción X, otorga la facultad 

al Presidente para: “Celebrar todos los actos, convenios y 

contratos necesarios para el despacho de los asuntos 

administrativos y la atención de los servicios públicos 

municipales;”, lo cual resulta aplicable a la presente solicitud, 

puesto que refrendar este convenio con la empresa “ARJO” 

representa mantener e inclusive, mejorar, el servicio de 

recolección, trasportación y disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos.  

 

CUARTO.- La satisfacción de forma más eficiente de las 

necesidades fundamentales de la sociedad en cuanto a los 

servicios públicos se refiere, es una de las prioridades de 

este Ayuntamiento 2013 – 2016, estableciendo como 

premisa fundamental el aprovechamiento de todos los 

elementos que se tengan para generar condiciones idóneas 

para que todos los habitantes de nuestro municipio, cuenten 

con servicios básicos de calidad. 

 

QUINTO.- Esta comisión dictaminadora, en el análisis de la 

solicitud, se dio a la tarea de allegarse de la información 

relativa al expediente, encontrando que se tienen 

antecedentes mas amplios que los que señala el solicitante, 

respecto del  Resolutivo no. 4970 de fecha 14 de noviembre 

de 2001, existiendo también la autorización que, mediante 

resolutivo No. 247, publicado en la Gaceta Municipal número 

189, de fecha 11 de enero de 2008, otorgó el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango al mismo solicitante, 

así como la última aprobación otorgada al citado ciudadano, 

bajo Resolutivo no. 1569, de fecha 20 de enero de 2012, y 

publicado en la Gaceta Municipal no. 268, del 10 de febrero 

del mismo año, donde se autoriza al C. Presidente 

Municipal, celebrar convenio con el C. Jorge Arce 

Rodríguez, representante de “Recolección de Basura y/o 

desechos sólidos Arjo”, estableciéndose en su Considerando 

Cuarto, que las condiciones que imperaban en el año 2001, 

tanto del municipio como en las empresas, e inclusive las del 

propio solicitante habían cambiado, por lo que ese 

Ayuntamiento, consideró conveniente instruir la elaboración 

de un nuevo instrumento jurídico, en el que se plasmaran de 

manera mas clara los compromisos de ambas partes, el 

período de vigencia que no podía exceder el término de esa 

administración, y las condiciones a que habrán de sujetarse 

en todo momento para que el resultado que se buscaba, 

relacionado con la recolección, transportación y disposición 

final de los residuos sólidos no peligrosos, fuera el más 

óptimo y garantizara el cumplimiento de la normatividad 

vigente aplicable a la materia del tratamiento de residuos 

sólidos urbanos. 

 

SEXTO.- Esta Comisión de Servicios Públicos, como órgano 

de trabajo del Ayuntamiento 2013 - 2016, retoma lo 

contenido en el considerando anterior, sobre todo en la parte 

que se refiere al contenido del instrumento jurídico que 

representa el propio convenio, puesto que del análisis de los 

antecedentes y las condiciones socioeconómicas actuales, 

se puede establecer un clausulado que refleje la situación 

real y vigente, para el uso de la planta de transferencia, 

ubicada en la Vialidad Raymond Bell s/n y/o el relleno 

sanitario ubicado en el km. 22.5 de la carretera Durango - El 

Mezquital, para el depósito de residuos sólidos urbanos 

generados por comercios e industrias del municipio, y 

recolectados por la empresa que representa el solicitante.  
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SÉPTIMO.- No escapan a esta Comisión, los hechos 

relacionados con el Resolutivo  no. 1569, del año 2012, 

respecto del periodo de dilación en la firma del convenio, 

mismo que fue signado el 20 de junio de 2013, es decir, año 

y medio después de su autorización, lo cual sugiere que 

hubo un receso en la operación de la empresa, o bien, se 

fue presentando un adeudo por no estar debidamente 

concretado el instrumento legal que sirve de base para el 

cobro. Por esa razón, esta Comisión ha determinado 

establecer un periodo dentro del cual se deba de llevar a 

cabo la firma del citado convenio, penalizando en sentido 

contrario, la falta de voluntad o interés del solicitante para 

formalizar lo aprobado en este Resolutivo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 671 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, celebrar convenio con el C. Jorge Arce Rodríguez,  

representante de “Recolección de Basura y/o desechos 

sólidos Arjo”, para el uso de la planta de transferencia, 

ubicada en la Vialidad Raymond Bell s/n y/o el relleno 

sanitario ubicado en el km. 22.5 de la carretera Durango - El 

Mezquital, para el depósito de residuos sólidos urbanos 

generados por comercios e industrias  del municipio, y 

recolectados por la empresa que representa el solicitante. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento, para que en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, se realicen los trámites y 

documentos jurídicos necesarios, atendiendo a lo plasmado 

en los considerandos de éste resolutivo.  

 

TERCERO.- La firma del instrumento jurídico a que se 

refiere el Punto Primero, no deberá de exceder de un 

periodo de dos meses posteriores a la publicación del mismo 

en la Gaceta Municipal, en cuyo caso contrario, se 

nulificarán los efectos contenidos en el presente Resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Servicios Públicos, y de Finanzas y 

Administración, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 27 (veintisiete) días 

del mes de febrero de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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